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	 Hago saber a Usted, que en los autos caratulados: 

"MUNICIPALIDAD DE USHUAIA c/CONCEJO DELIBERANTE DE USHUAIA s/ 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD", Expediente N° 2959/2014 SDO -STJ que 

tramitan por ante este Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur, cuya Presidencia se encuentra a cargo del Dr. 

Gonzalo Sagastume. Secretaría de Demandas Originarias a cargo por subrogancia legal 

del Dr. Jorge Tenaillón, se ha dictado la siguiente Resolución que en su parte pertinente 

se transcribe:

"///Ushuaia, 9 de septiembre de 2014. Tiénese a los señores 

Mónica Estela FACCHINI, Reina Mabel ESPINOZA y Richard QUISPE por presentados, 

con el patrocinio letrado invocado, por denunciado los domicilio reales y por constituido 

el domícilio "ad litem"... Resérvese en Secretaria la documental original traída en sobre 

jutno al expediente adminístrativo munícipal n° 5366/2011, bajo debida constancia. De la 

presentación efectuada córrase traslado a la Municipalídad de Ushuaia y al Concejo 

Deliberante de Ushuaia por el plazo de cínco (5) días, de las piezas acompañadas y del 

pedido de intervención, en los térmínos de los arts. 102 y 172 del CPCCLRyM. 

Notifíquese personalmente o por cédula.." Fdo Jorge P. Tenaillón —Secretario-

Se adjunta copia de traslado en noventa y seis (96) fojas. 

QUEDA UD. LEGALMENTE  NOTIFICADO. 

USHUAIA, 2 3 	 septiembre de 2014 
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TITULAR: FACCHINI MONICA ESTELAFF 
DOC: DU-10143080 CUIL: 23101430804 
APODERADO: 

BENEFICIO NRO: 405901501201 

PERIODO LIQUIDADO: 03/14 

HABER MENSUAL $1,929.99 
BONIF ZONA AUSTRAL $771.99 
INCLUIR SALUD ($81.06) 

TOTAL HABERES: $2,701.98 
TOTAL DESCUENTOS: $81.06 
NETO ANSES: $2,620.92 

NETO DEPOSITADO: $2,620.92 

FECHA PROXIMO COBRO DESDE: 01104/2014 
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HACE RESERVA.- 

Al Sr. Intendente de la 

Municipalidad de Ushuaia 

IMPUGNA DEUDA.- 

MONICA ESTELA FACCHINI, titular del DNI N° 10.143.080 por 

derecho propio, con domicilio real en Sección O Mzo GG N° 1992 del Valle de 

Andorra de la ciudad de Ushuaia y constituyendo domicilio a todo los efectos 

legales en idéntico lugar, ante Ud. me presento y digo: 

I.- OBJET0.- 

Que vengo por la presente, a los efectos de IMPUGNAR la 
imputación deuda que —según los registros del organismo municipal- detento 

en concepto de canon de uso por los módulos de asentamiento 
habitacional ubicados en el Valle de Andorra, en el marco de la Ordenanza N° 

3376 y sus modificatorias de creación del programa asistencial "Módubs de 

Asentamiento Habitacional", por un monto total pesos nueve mil quinientos 

ochenta y tres con cuarenta y un centavos ($ 9.583,41). 

Por resultar tal imposición de deuda, inconstitucional, al imponer 

el pago de una tasa (o alquiler) por la asistencia social, vulnerando así los 

principios básicos sobre los cuales se asientan las políticas públicas de acción 

social, tales como gratuidad, solidaridad, equidad, a la par de vulnerar 

abiertamente la manda constitucional de todo Estado Social de Derecho de 

"Proveer al bienestar general y "el bien común", en la satisfacción y progresión 

del desarrollo humano con justicia social y el efectivo goce de los derechos 

sociales y económicos que se reconocen a toda persona para el goce de un 

nivel de vida adecuado para sí y su grupo familiar (Preámbulo, art. 75 inc. 19 y 

22 CN, arts. 57, 59 de la Carta Orgánica Municipal, arts. 3, 4, 11 del Pacto 

Internacional de Derechos Sociales, Económicos, Políticos y Culturales). 

Todo ello en atención a las consideraciones que seguidamente se 
explicitan.

II.- FUNDAMENTACIÓN.- 

A).- Antecedentes del Programa de ódulos de Asentamiento 
Habitacional".

1. 
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De la inconstitucionalidad del cobro de un canon de uso por la 

asistencia social que brinda el Estado Municipal. 

La Ordenanza Municipal N° 3376 dispuso la creación del "Programa 

de "Módulos de Asentamiento Habitacional" (Programa MAH) en el ámbito de la 

ciudad de Ushuaia, cuya finalidad es evaluar y destinar a la solución de 

situaciones de emergencia socio-ambiental y habitacional fracciones 

fiscales o espacios públicos." (art. 1°) 

Dicho programa se encuentra "destinado a brindar soluciones a 

personas o grupos familiares que se encuentren en situaciones de riesqo 

social, ambiental y/o sanitario, debidamente evaluados por un equipo técnico 

de diagnóstico socio ambiental y habitacional constituido a tal fin" (art. 2°) 

Es decir, que conforme los propios términos de la Ordenanza citada, 

el Programa creado se encuentra destinado a dar solución habitacional a 

personas o grupos familiares que se encuentran en situación de vulnerabilidad 

social.

Ahora bien, dicha política municipal se inserta en el rol del estado 

municipal de asistir a los habitantes de su comuna ante una necesidad 

manifiesta. (función social).  

Vale recordar que el reconocimiento de dicho rol, para el presente 

caso de "déficit habitacional" que padece nuestra ciudad, ha sido de expresa 

CONSIDERACIÓN, en precedentes jurisprudencias locales, que han 

sentenciado que "para el caso que la política de estado a implementar, por 

parte de la Munícipalidad de Ushuaia, sea la desocupación del sector en que se 

encuentra entablado el asentamiento en cuestión, comprenderá la obligación de 

proveer a las personas que no tengan otra alternativa habitacional, de un 

espacio físico cubierto, que guarde condiciones de salubridad, higiene y 

segurídad que resulten apropiadas de acuerdo a las normas que rigen las 

materías." (Juzgado de Primera Instancia de Competencia Ampliada, DJS, 

"Priedrabuena y otros s/ Acción de Amparo", sent. 06/12/2005) 

De esta manera, no puede perderse de vista que la solución  

habitacional dispuesta mediante el Programa MAH debe 

IMPERATIVAMENTE, ajustarse los cánones y principios que al respecto 

establece el bloque de constitucionalidad.  

En otros términos tal "solución habitacional" implementada, debe 

cumplimentar todos los parámetros del concepto de "vivienda digna o 
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adecuada" 1 , a fin de hacer efectivo tal derecho, puesto que ello constituye una 

obligación del municipio, asumido en su Carta Fundacional2 

Ahora en lo que se refiere a los parámetros del concepto de "vivienda 

adecuada" el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, en su 

observación general N° 4, dictada en la sesión ordinaria de año 1999, señalo: 

"el derecho a la vivienda no se debe interpretar en un sentido estricto o 
restrictivo que lo equipare, por ejemplo, con el cobijo que resulta del mero 

hecho de tener un tejado por encima de la cabeza o lo considere 
exclusivamente como una comodidad." Sino que "Debe considerarse más bien 

como el derecho a vivir en seguridad, paz y dignidad en alguna parte Como 
han reconocido la Comisión de Asentamientos Humanos y la Estrategia Mundial 

de Vivienda hasta el Año 2000 en su párrafo 5: "el concepto de "vivienda 

adecuada".., significa disponer de un lugar donde poderse aislar si se desea, 

espacio adecuado, seguridad adecuada, iluminación y ventilación adecuadas, 

una infraestructura básica adecuada y una situación adecuada en relación con 

el trabajo y los servicios básicos, todo ello a un costo razonable". 

Además de ello, otro aspecto central del concepto de "vivienda digna 
o adecuada" lo constituye la sequridad jurídica de la tenencia, en el sentido 
de que "sea cual fuere el tipo de tenencia, todas las personas deben gozar de 

cierto grado de seguridad de tenencia que les garantice una protección legal 

contra el desahucio, el hostigamiento u otras amenazas. Por consiguiente, los 

1
En esta sentido, nuestra Constitución Provincial, reconoce a "Todo habitante el derecho a acceder a 

una vivienda digna que satisfaga sus necesidades mínimas y de su núcleo familiar. A este fin el Estado 
Provincial procurará el acceso a la propiedad de la tierra y dictará las leyes especiales que 
implementarán los planes de vivienda". (art. 23). Por su parte el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, (de jerarquía constitucional por imperio del art. 75 inc. 22 CN) 
"reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso 
alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de existencia". 
(art. 11 parr. 1). Imponiendo a los Estados partes la adopción de acciones positivas a fin de hacer efectivo 
el reconocimiento de tal derecho en toda su amplitud 

2 la Carta Orgánica Municipal pone en cabeza del Municipio las siguientes obligaciones: "Promover la 
generación de políticas habitacionales y de ejecución de servicios de infraestructura y de equipamiento, 
en acción coordinara con el gobierno provincial y nacional (art. 38 inc. 7); impulsa políticas e 
implementar programas y proyectos sociales 41); "es deber de municipio realizar la planificación integral 
y formular el plan estratégico establecer políticas de desarrollo y determinar acciones que contemplen 
los intereses comunes y den respuesta a todas las problemáticas de la sociedad que están dentro de su 
incumbencia. Son sus principales objetivos lograr una ciudad con desarrollo y crecimiento sustentable, 
basados en la equidad social, el mejoramiento de la calidad de vida... (art. 47); "El municipio debe 
realizar la planificación urbana del ejido con participación activa de los vecinos, rigurosidad técnica y 
conocimiento acabado de la realidad ...(art. 50); "El municipio reconoce el derecho de los vecinos a una 
vivienda y hábitat digno, a tales fines se implementa el plan de regularización catastral y dominial (art. 
51); "El municipio	 promueve en forma integral el desarrollo humano.., posibilitando el acceso a una 
mejor calidad de vida..." (art. 57), entre muchas otras.
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Estados Partes deben adoptar inmediatamente medidas destinadas a conferir 

seguridad legal de tenencia a las personas y los hogares que en la actualidad 

carezcan de esa protección consultando verdaderamente a las personas y 

grupos afectados. 

Y este primer aspecto resulta de suma relevancia, a fin de evitar la 

afectación que para los sectores más vulnerables de la población lo constituye 

la constante y permanente amenaza del desalojo de su vivienda, que al decir 

del equipo interdisciplinario info hábitat, en rigor de verdad, se expresa en "un 

problema de exclusión de los sectores más pobres de la población legítimada, 

jurídica y socialmente, en el entendimiento y la coacción del derecho a la 

propiedad como un derecho absoluto de acuerdo a estándares legales que sólo 

pueden ser cumplimentados por los sectores pertenecientes a las clases 

medias y altas. Así, la reivindicación y el ejercicio de la función social de la 

propiedad por parte de los sectores populares se "resuelve" con la ínseguridad 

de la tenencia y la consecuente amenaza o concreción del desalojo"3. 

Pero, en el presente caso, quienes resultamos beneficiarios del 

programa de asistencia habitacional, no sólo que nos encontramos ante una 

solución habitacional que no cumple los parámetros del concepto de "vivienda 

adecuada", desde el punto de vista de las políticas públicas y el cumplimiento 

de los lineamientos internacionales en la materia, sino que al EXIGIR, El 

Municipio, el pago de un CANON DE USO MENSUAL (ver art. 5 de la 

Ordenanza Municipal N° 3376) a los beneficiarios del Programa MAH, el Estado 

Municipal, no hace más ni menos, que pretender lucrar (sacar un provecho 

económico) a expensas de la necesidad habitacional de los sectores más 

vulnerables de la población, sin proyectar una solución definitiva respeto de la 

tenencia de la vivienda. 

En términos simples: EL MUNICIPIO le está PONIENDO un 

PRECIO a LA ASISTENCIA SOCIAL. 

En efecto, con la exigencia de tal canon, el Municipio, pretende 

cobrar a personas en estado de VULNERABILIDAD SOCIAL un CANON 0 

ALQUILER por una supuesta solución habitacional excepcional y transitoria. 

Y ello, no es ni más ni menos, que ponerle precio a su ROL SOCIAL o 

FUNCIÓN DE ASISTENCIA brindada a los habitantes de su comuna ante 

una necesidad manifiesta.  

3 CONCLUSIONES DEL SEMINARIO SOBRE DERECHOS HUMANOS Y PREVENCIÓN DE DESALOJOS 

FORZADOS EN LA ARGENTINA(documento preliminar) 29 y 30 de septiembre de 2008, Buenos Aires, 

publicado en la pagina web www.infohabitat.com.ar  
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Si el Estado (en cualquiera de sus esferas: Nacional, Provincial o 

Municipal) tiene como fin último el BIENESTAR GENERAL, el BIEN COMÚN y 

para ello esta enderezado su estructura o aparato estatal que es sostenido por 

toda la comunidad en su conjunto; resulta absolutamente, contrario a tales 

fines, que pretenda ponerle PRECIO o COBRAR por CUMPLIMENTAR con 

ellos. Tal el caso del presente, que en el que, se pone un PRECIO a la 

ASISTENCIA SOCIAL que el Municipio ofrece. 

Repárese, que el CANON establecido por el artículo 5° del la 

Ordenanza Municipal citada, tal y como se encuentra diseñado, no constituye 

un PRECIO a abonar por la tenencia definitiva de la tierra, sino que lisa y 

Ilanamente constituye el pago de una tasa por el servicio SOCIAL y 

ASISTENCIAL que se brinda. Y ello sería como aceptar que el Estado exigiera 

una comisión a cada beneficiario de los PLANES DE EMPLE0 0 PENSIONES, 

por la concesión de tales beneficios sociales. Ello resultaría absolutamente 
inadmisible en un Estado de Derecho. 

El Municipio, no ofrece ni prevé posibilidad alguna, que a través, 

del cumplimiento de obligaciones razonables acordes a la situación económico 

y social de dichos grupos vulnerables de la sociedad, los mismos puedan 

acceder a la propiedad del suelo y de su vivienda de manera definitiva, con el 

propósito, en términos del Comité, de contar con la SEGURIDAD JURÍDICA 

DE LA TENENCIA de la tierra y así proyectar el mejoramiento de su calidad de 

vida y de su grupo familiar; sino que, lisa y Ilanamente, a través del canon 

previsto, está exigiendo el pago de un precio por brindar la asistencia social a 

personas o grupos de familias que se encuentran en situaciones de riesgos 

social, ambiental y/o sanitario. Siendo tal circunstancia ABSOLUTAMENTE 
INADMISIBLE. 

A la par de poner en descubierto, la ausencia de una política pública 

enderezada a garantizar el efectivo goce de los derechos económicos, 

sociales y culturales, en relación al acceso a una vivienda digna.- 

Carlos FAYT en un interesante artículo de doctrina, bajo el epígrafe 
de "Los derechos sociales no están a merced de la economía", expresa 
que la inclusión en la Constitución de los derechos sociales "los instala 

definítivamente como derechos fundamentales que deben ser consíderados por 

el Estado como fines centrales de su acción política. Los intereses partículares, 

por más que la sociedad adquiera el carácter singular de una sociedad posesiva 

de mercado, no pueden desproteger, desvalorizar e incumplir con su deber de 

garantizarlos y preservarlos de todo enfrentamiento con intereses partículares.  

No se requiere un Estado benefactor, sino un Estado intel ente ue cum la su 

deber con la sociedad, un Estado social intelige 	 qu utilice los fondos para 
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hacer realidad los derechos sociales, absteniéndose de usarlos en prácticas 

viciosas de clientelismo político o gastos suntuarios. Ese Estado inteligente 

deberá reformular un modelo económico de una justa distribución del ingreso y 

una estructura basada en la cultura del trabajo cuyos ejes deberían ser la 

actividad productiva agroindustrial, industrial y energética, con miras a lograr el 

pleno desarrollo humano y la homogeneidad social, convirtiendo los impuestos 

en capital instalado y puestos de trabajo, promoviendo la cultura del trabajo, la 

educación, la investigación científica, el desarrollo tecnológico y cuanto más se 

vincule y corresponda con el dinamismo del mundo contemporáneo. 

Se trata de convertir a la justicia social en motor del progreso, 

asegurando la vida, la salud, la vivienda, el medio ambiente y cuanto más 

signifique enaltecer la dignidad humana." (FAYT, Carlos S., ¡La consagración 

constitucional de los derechos sociales", publicado en: LA LEY2005-F, 1392, la 
ley on line)

En definitiva, tratándose el programa "Módulos de Asentamiento 

Habitacional" de un programa social destinado a brindar una asistencia 

texcepcional y transitoria" (art. 2 Ordenanza 3376) a personas y grupos 

familiares en estado de vulnerabilidad social (art. 10 de la ordenanza citada) va 

de suyo que pretender el cobro de un "canon de uso" por tal asistencia, resulta 

ilegítimo e inconstitucional al desnaturalizar las políticas públicas de acción 

social, que tienen como finalidad, el establecimiento de programas de asistencia 

a los sectores más vulnerables de la población a fin de hacer efectivo el goce 

de los derechos sociales y la satisfacción de sus necesidades básicas.- 

A) De las respuestas a tal problemática ensayadas por el 

Cuerpo Deliberante de la Ciudad. 

Que las alegaciones expuestas en el acápite precedente fueron -en 

forma expresa- puestas de manifiesto al órgano legislativo municipal, por varios 

vecinos beneficiarios de dicho programa asistencial. 

El cuerpo deliberante en mayoría se hizo eco de los planteos y 

argumentos expuestos por los vecinos y beneficiarios del programa habitacional 

asistencial (ver publicación del diario del Fin del Mundo que se adjunta como 

prueba B).

En así, que a iniciativa y propuesta del concejal Llanes, se 

sancionó la Ordenanza Municipal n° 4151 por cual se dispuso "SUSPENDER 

por noventa (90) días corridos a partir de la sanción de la presente, la 

obligatoriedad del pago del canon previsto en el Ordenanza Municipal N° 3573" 

(art. 1°).
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En los fundamentos de elevación del proyecto de Ordenanza, se 
señalo que "Habiéndose presentado ante este cuerpo colegiado los 

beneficiarios del programa "Módulos de Asentamiento Habitacional" y de 

acuerdo a lo manifestado por ellos respecto a la necesidad de modificar la 0.M. 

3376 en lo que se refiere al cánon de uso previsto en su artículo n° 5, 

corresponde viabílizar lo solicitado, por lo es necesario proceder a la revisión de 

la norma y en caso de requerirse una modificación, debatir los alcances de la 

misma sin perder de vista el espírítu que motivó su creación." 

Del debate en torno a la necesaria revisión de la norma que impuso 

el pago de un canon de uso, en la sesión del día 05/09/2012, por mayoría, el 

Concejo deliberante de la Ciudad de Ushuaia, sancionó una Ordenanza, por la 

cual se Derogaba el artículo 50 de la Ordenanza Municipal N° 3376, referido al 

pago de un canon de uso mensual para las viviendas del programa denominado 

Módulos de Asentamiento Habitacional." (art. 10).- 

Sin embargo dicha Ordenanza fue vetado por el Ejecutivo Municipal 

mediante el dictado del Decreto Municipal n° 1450/2012.- 

Para sustentar su veto, el Ejecutivo Municipal, se valió de alegar 

circunstancias que en nada desvirtuaban ni alcanzaban para cuestionar bajo 

ningún aspecto el sentido reparador y de justicia de la Ordenanza Municipal 

observada tendiente a derogar el pago de un precio (canon de uso) por la 

asistencia social que el Estado Municipal brinda a grupos familiares en estado 

de vulnerabilidad social (ver la nota suscripta por los beneficiarios del programa 

solicitando la insistencia de la Ordenanza vetada, que se adjunta como prueba 

C)

Finalmente, la propuesta de los vecinos de insistencia en la sanción 

de la Ordenanza vetada, no fue considera por el Cuerpo legislativo Municipal, 

pero sí, a modo de propuesta alternativa se sancionó la Ordenanza Municipal 
n°4267-

Tal norma, establece lo siguiente: 

"Artículo 1 0: Los beneficiarios de las viviendas sociales que cumplan 

con los requisítos establecídos por la Ordenanza Munícipal N° 3376, serán 

exceptuados del pago de canon de uso, tabla o cualquier otro concepto por el 

uso y ocupación, prevía declaración jurada que testimonie su imposibilídad de 

cumplímiento fiscal de conformidad al modelo que como Anexo I forma parte de 

la presente. 

Artículo 2°: El departamento Ejecutivo Municipal deberá realizar un 

convenio con aquellos beneficiarios que cumplan con el artículo 1° de la 

presente incorperrando la deuda, si la hubiere, al valor final de la solución 
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habitacional que brínde el Municípío, las cuales se realizaran "ad referéndum" 

del Concejo Deliberante. 

Artículo 3°: Las deudas, referidas al canon de uso, que posean los 

beneficiarios que se encuentren alcanzados por los artículo l° y 2° y que hayan 

sído contraídas con anterioridad a la presente, no serán tenidas en cuenta al 

momento de la extensión del certificado de libre deuda." 

En definitiva, la Ordenanza N° 4267, a partir de su dictado, exceptúo 

del pago "en concepto de canon de uso u ocupación", a aquellos beneficiarios 

del programa, previa, presentación de declaración jurada que testimonie su 

imposibilidad de cumplimiento fiscal. 

Y Asimismo en relación a la deuda por tal concepto se generara, 

I determinó que la misma sea incorporada al valor final de la solución 

habitacional que brinde el Municipio. 

Con lo cual, habiendo cumplimentado quien suscribe, con los 

requisitos impuestos en la Ordenanza Municipal N° 3376 para acceder al 

programa de asistencia habitacional (programa MAH) y habiendo presentado la 

correspondiente declaración jurada de imposibilidad de cumplimiento fiscal, va 

de suyo que actualmente me encuentro "EXENTA" del pago del canon de uso u 

ocupación del modulo habitacional -que en forma excepcional y transitorio 

detento- Y la deuda que se haya generado, con anterioridad a la sanción de la 

Ordenanza N° 4267 -al ser incorporada al valor final de la solución habitacional 

que eventualmente otorgue el Municipio- tampoco resulta exigible, en razón de 

no contar hasta la fecha de la presente, con el otorgamiento de una solución 

habitacional definitiva.- 

En definitiva, más allá del cuestionamiento de "ilegitimidad e 

inconstitucionalidad" del establecimiento de un canon de uso por la asistencia 

habitacional que brinda el Estado Municipal, lo cierto es que, conforme la 

normativa de aplicación vigente, no poseo deuda alguna exigible por tal 

concepto, solicitando en consecuencia que así se determine en los registros 

administrativos del área pertinente (Dirección de Rentas Municipal). 

HACE RESERVA. 

Finalmente y a tenor de lo expuesto a lo largo del presente, -para el 

hipotético caso que la administración municipal persiga el cobro de la deuda 

que ilegalmente se me imputa en concepto de "canon de uso" por vía de 

apremio, previa emisión de certificado de deuda- haga expresa mi objeción y 

oposición al certificado de deuda que en las condiciones señaladas se formule.-

8



Asimismo, para el caso de solicitar esta parte, el correspondiente 

"Libre deuda" municipal y el mismo me sea negado con motivo de la ilegítima 

deuda denunciado en la presente, haga expresa reserva de accionar 

judicialmente por los daños y perjuicios ocasionados.- 

IV.- PRUEBA. 

A) Detalle de deuda emitida por el organismo municipal; 

B) Nota "El Municipio propone la cancelación de la deuda con tareas 

comunitarias", de la edición del día martes 31 de julio de 2012 del Diario 

del Fin de Mundo; 

C) Nota al Concejo Deliberante ingresada el 25/10/12; 

D) Nota N° 115/2012 Del Concejal Llanes con fundamentos y proyecto de 

ordenanza. 

E) Ordenanza Municipal N° 4151; 

F) Ordenanza Municipal n° 4267; 

G) Declaración jurada de esta parte, en lo términos de la O.M. 4267; 

V.- PETITORIO: 

Conforme lo precedentemente expuesto a Ud. solicito: 

1) Me tenga por presentada en el derecho invocado; 

2) Oportunamente haga lugar a lo solicitado en la presente 

procediendo a dejar sin efecto la deuda imputada en concepto de 

"canon de uso" conforme los términos expuestos en la presente. 

LINA N.M. CARRASCO 
Abogada 

Mat. 437 STJ - TDF 

1\1F "r.58 - F251 CFACR 
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El Municipio propone la cancelación 
de la deuda con tareas comunitarias 
La Municipalidad de Ushuaia presentó recientemente un proyecto ante el Parlamento local, para autorizar el pago 
del canon de uso por utilización de los módulos habitacionales de Andorra mediante la realización de tareas co-
munitarias, cuando la situación social lo amerite. La propuesta surge a partir del planteo de un grupo de vecinos 
del Valle de Andorra respecto del cobro establecido en la ordenanza Municipal N° 3376, para la utilización de los 
módulos habitacionales, ya que según afirmaron, el Municipio realizó la liquidación del monto total en el mes de 
junio, por lo que la deuda acum 'ulada en algunos casos asciende a más de 6 mil pesos. 

La Peuda aeurnulacla poset sanen .de usokasziende en algunoseasos-a nsas de-anni peso 

1 cuerpo de concejales de Us-
huaia llevó adelante ayer un 
nuevo encuentro de trabajo en 

que analizaron las alternativas viables 
para dar solución a la problemática plan-
teada recientemente por un grupo de ve-
cinos del sector del Valle de Andorra, que 

habitan los módulos de transito y espera 
que el Ejecutivo Municipal construyó 
para el traslado de personas que ocupa-
ban espacios liscales de manera irregular. 

La situación que preocupa a los veci-
nos está relacionada con el cobro del ca-
non de uso establecido en la ordenanza 
Municipal NI C 3376, para la utilización de 
los módulos habitacionales, ya que según 
afirmaron, el Municipio realizó la liquida-
dón del monto total en el mes de junio, 
por lo que la deuda acumulada en algu-
nos casos asciende a más de 6 mil pesos. 

Cabe recordar que, durante un en-
cuentro anterjor con los vecinos, los 
concejales del oficialismo Viviana Gu-
gliehM y Oscar Rubinos se habian com-
promerido a trasladar la inquietud a 
las áreas correspondientes del propio#1 
Hjecutivo Municipal, con el objetivok 
de brindar mayor información sobre el 
tema, y analizar las distintas formas de

ción de tareas comunitarias, cuando la 
situación social lo amerite, previo análi-

•sis del área técnica correspondiente. 
La propuesta del Ejecutivo refleja las 

declaraciones realizadas recientemente 
por la referente del oficialismo en el Par-
lamento local, Viviana Guglielmi, al afir-
mar que los casos sociales son atendidos 
"desde todas las esferas, en el caso de 
impuestos o tasas, según l norma ge-
neral que comprende las situaciones de 
riesgo o de poca capacidad económica", 
por lo que según dijo, "seguramente el 
Ejecutivo mantendrá su voluntad de ge-
nerar mecanismos que permitan el pago 
del canon de uso, con especial atención 
a los casos más vulnerables". 

Cabe destacar que los modulos ha-
bitacionales creados por el Ejecutivo 
Municipal constan de dos viviendas de 
3 metros por 6, en cada uno de los mó-
dulos, edificadas sobre una estructura 
de madera, con revestimiento exterior 
cl chapas de zinc galvanizadas, aislan-
tes térmicos y cobertura interior de 
placa cementicia de yeso, tipo durlock. 
Además, desde la Municipalidad de Us-
huaia se ha garantizado el servicio de 
recolección de residuos domiciliarios, 
transporte pilblico y la provisión de 
agua potable con camiones cisternas. 

Plantean que el canon 
de uso se descuente de 
futuras soluciones definitivas 

En diálogo con EDEM, el vicepre-
siclente	 del Cuerpo deliberativo de

vecinos, "lo one se discute es qué se n 
l esuf..o.b.r.audo.", ya que a su entender, 

("no podemos permitir que se cobre 
un canon de uso por viviendas desti- 
nadas a resolver situaciones de extre- 
ma necesidad social". 

El concejal del Partido justicialis-
ta en el Parlamento local, explicó que 
según lo expresado por los habitan-
tes de los módulos de tránsito y es-
pera, "ellos interpretaban que iban a 
pagar por algo que les pertenecía, no 
por un espacio prestado", y conside-
ró que el cobro de un canon de uso 
por viviendas socialeS "se asemeja a 
un alquiler, y ésa es la cuestión de 
fondo que estamos analizando". 

A partir de ello, Llanes anunció que 
presentará, durante la sesión ordinaria 
del próximo 8 de agosto, un proyecto ,(J,, 
de ordenanza con el objetivo de permi- ' 
tir que "en caso de que se les de unal-

0,1, solución definitiva, el canon de uso co- 	 521), 

tirado actualmente se les descuente del 	 dp 

total", y adelantó que la iniciativa po-
dría prosperar en el ámbito legislativo 
ya que "desde el bloque oficialista no 
hubo opogición" a su planteo. 

En ese marco, el edil explicó además 
que otra alternativa viable_sería la mo-
dificación a la- ordenanza municipal I\1" 

que prevé el canon de uso para 
los módulos habitacionales, sanciona-
da en el año 2009. "Lo ideal sería al me-
nos extender el plazo de cancelación 
de la deuda de los vecinos, hasta que 
exista una dermición concreta sobre 
este tema, ya que podría generarse una 
nueva normativa totalmente distinta a 
la vigente", sostuvo Llanes. 

Para concluir, el Vicepresidente 1 o 
del Cuerpo deliberativo de Ushuaia 
evaluó que "c2n_el acompañamiento 
del MunicIpjo en esta cuestión, las 
inquietudes de los vecinos podrán 
resolverse rápidamente", y aseguró 
que desde el Parlamento local "somos 
conscientes de que la cuestión de 
fondo, es la necesidad de estas per-
sonas que se trasladaron al Valle de 
Andorra por su situación económica: 
y obviamente no deberlan abonar un 

ca-non por vivien-71-1;7071777: 

cancelación de la deuda en concepto de 
utilización del espacio otorgado por el 
Municipio capitalino para dar respues-
ta a la crisis habitacional de la ciudad. 

•En ese sentido, durante la reunión de 
los ediles de este lunes, se hizo hincapié 
en el proyecto presentado por lá Muni-
cipalidad de Ushuaia ante el Cuerpo de-
liberativo, para autorizar la cancelación 
del canon establecido en la ordenanza 
Municipal I\I C 3376 mediante la realiza-

Ushuaia, Mario Llanes, manifestó que 
más allá de la propuesta municipal 
para la cancelación de la deuda de 

AN INA N.M, CARRASCO 

Ahooda 
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CONCEJO DELIBERAN E ub, iumA

MESA IDE ENTRADA LEDISLATIVA


ASUNTOS INORESADOS 

Fecha 

Numero&mg 1 
Expte. N° 

Glrado: 

CeP 

"2012 en memoria a los Héroes de Malvinas" 

Coneejo Deliberante

de la Ciudad Ilishuaía 

BLOQUE DEL PARTIDO JUSTICIALISTA 

CONCEJAL MARIO A. LLANES

NOTA N°	 12012.- 
LETRA: BPJ — M.A.LL.- 

Ushuaia, 01 de agosto de 2012.- 
Sr. Presidente del 

Concejo Deliberante 

Darnián De Marco 

I mi mayor consideración:

Por medio de la presente solicito a Usted la incorporación del 

proyeeto de Ordenanza adjunto en el Boletín de Asuntos Entrados correspondiente a la 
p roxima sesión Ordinaria, a efectos de darle tratamiento en el Cuerpo de Coneejales, en 

virtud de los siguientes fundamentos. 

Habiéndose presentado ante este cuerpo colegiado los 

beneliciarios del programa "Módulos de Asentamiento Habitacional" y de acuerdo a lo 

mani festado por ellos respectó a la necesídad de modfficar la 0.M N° 3376 en lo que renere 

al eanon de uso previsto en su artículo n o 5, corresponde viabilizar lo solicitado, por lo que 

necesario proceder a la revisión de la norma y en caso de requerirse una moditicacion. 

debatt r los alcances de la misma sin perder de vista el espíritu que motivó su creación. 

Es por ello que el proyecto de Ordenanza que traigo 

consideración tiene por objeto la suspensión provisoria por el plazo de noventa días (90) de 

la aplieacion del artículo 5 0 de la Ordenanza Municipal N° 3376 y su moditicatoria en la 

t.)rdenanza Municipal N° 3573. 

En razón de lo expuesto solicito el acompañamiento de mis 

pares en el presente proyecto de Ordenanza. 

AN ELINA N.M. CARRASCO

Abogada


Mat. 437 STJ - TDF

MF T.58 - F251 CFACR Mario LLANES


Concetal PJ

Concejo Deliberante Ushuala
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PROYECTO DE ORDENANZA 

ARTICULO I": SUSPENDASE por NOVENTA (90) días corridos a partir de la sanción 

de la presente, la obligatoriedad del pago del canón previsto en la ordenanza municipal 
3573. 

ARTICULO 2°:En virtud de la suspensión establecida en el artículo precedente, a los 

efectos de la emisión del certificado de regularidad fiscal para cualquier trámite no se 

exigirá el libre deuda con causa en este concepto. 

ARTICULO 3°: De Forma.

tANES., 
Concejal 

Concejo Deliberante Ushuaie 

N ELINA N,M, CARRASCO

Abogntia 

Mat, 437 STJ TDP 
MF 4.58 125.1 CPACR



Ordenanza N 
1/1

51 

CP. Albert6 
--;:-'8162ETARIO 

CIONCEJO DELIBERANTE USSUPIA

c-
MarioAlberto 

VICIIPPESIDEKTY	 --; 
CoNicato oweartANTE ust-,041,\ 

APCDE IA PRFSII:11:Nch.b. 

Coneejo Defiberante 
de fa Ciudad de ctishuaia

"2012 - En memoria de los Héroes de Malvinas" 

224/2001 

EL COCE90 DELIBEIWITE 
CPUDAD DE TISHMIA 

SWCIONA COALFUERZA 
ORDE.AANZ.A. 

ARTÍCULO 1 2 .- SUSPENDER por noventa (90) días corridos a partir de la sanción de la 

presente, la obligatoriedad del pago del canon previsto en la Ordenanza Municipal N.9 
3573. 

ARTÍCULO 2 2 .- En virtud de la suspensión establecida en el artículo precedente, a los 

efectos de la emisión del certificado de regularidad fiscal para cualquier trámite no se 

exigirá el libre deuda con causa en este concepto. 

ARTÍCULO 3 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL N' 
4151 

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 08/08/2012 

CO

AN ELINA N.M. CARRASCO

Abogada


Mat, 437 STJ TDF

MF T.58 - F251 CFACR 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas



Concejo Deliberante

de la Ciudad gishuaia

Alberto AbeI ARAPZ:	 . 

CONCEJO DEBBESWITE USIIU 

—SE-C-RÉTAR73—

"2012 — En memoria de los Héroes de Malvinas" 
224/2001 

EL COCE50 DELIBERAIOT, 
DE LA CPUDAD USHUAIA 
SAg\LCIOM CON:F~DE 

ORDE9nL9L7VLZA 

ARTÍCULO 1".- Los beneficiarios de las viviendas sociales que cumplan con los requisitos 
establecidos por la Ordenanza Municipal N° 3376, serán exceptuados del pago de canon de 
uso tabla o cualquier otro concepto para el uso y ocupación, pre y ia declaración jurada que 
testimonie su imposibilidad de cumplimlento fiscal de conformidad al modelo que como 
Ane ixo I forma parte de la presente. 

ARTÍCULO 2 Q .- El Departamento Ejecutivo Municipal deberá realizar un convenio con 
aquellos beneficiarios que cumplan con el artículo 1 de la presente incorporando la deuda, si 

la hubiera, al valor final de la solución habitacional que brinde el Municipio, los cuales se 

reallzaran "ad referéndum" del Concejo Deliberante. 

ARTÍCULO 3".- Las deudas, referidas al canon de uso, que posean los beneficiarios que se 

encuentren alcanzados por los artículos 1' y 2, y que hayan sido contraídas con anterioridad 

a la presente, no serán tenidas en cuenta al momento de la extensión del certificado de libre 

deuda. 

ARTÍCULO 4 2.- REG1STRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

4267 
ORDENANZA N'  

SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 1,412/2012.- 
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A GELINA N.M. CARRASCO

Abogada 

j

i	 Mat. 437 STJ - TDF

MF T.58 F251 CFACR



EL DF1 OM INAL „E. 

A GELINA N.M. CARRASCO


Abogada


Mat. 437 -STJ TDF
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Ivon"m	 1- 
Jefa Dpto. Des1 
D.L. y T y D.G. 
nittinicipalidacr

Concejo Deliberante 

de la Cíurfad	 (lisflutzia

"2012- En memoria de los Héroes de Malvinas" 

7 6 Y ANEXO I ..........g... .... 
ORDENANZA M UNICIPAL N' 

DECIARA.:110.N URADA 

_D/Dña ....	 .	 . ..	 ..... 	 Sic(-- 
mayor de edad, con D.Nj NV-2 	 Z% ")(.--) 

y dornicilio en .	
....	 ..	 ..	 ............................................ Call e/plaza ..	 ............ 

DECLARO BAJO J URAMENTO: no poseer bienes in muebles en la P rovincia, siendo mis ingresos men
suales inferiores a la canasta familiar, 

estando co mpuesto mi grupo familiar por. 
motivo por el cual no puedo 

afrontar el pago del canon, tasa o cualquier otro concepto por el uso y o cupación del "Módulo Habi
tacional" ubicado en el Valle de Andorra, de la Ciudad de 

Ushuaia que me fuera entregado oportunamente por la Muni cipalidad de Ushuaia. 

Y para que así 
conste a los efectos oportunos, firmo la p resente declaración en U shuaia a los 	  .días del mes de .	 .. de



C P	 VANA del V MONT1 
Directora General de Rentas 

Municipalidad de Ushuala 

Provincia de tierra del Fuego, Antártida 
e Islas del Atlántico Sur 

= República Argentina = 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

Dirección General de Rentas

"2013 —Mío del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813" 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN 

SEÑORA : 
FACCHINI Mónica Estela 
SECCIÓN 0, MACIZO GG, N° A/B 
CASA N° 33 - B° ANDORRA (CONSTITUIDO) 
USHUAIA

Me dirijo a Ud., en relación a las actuaciones administrativas 

caratuladas "VALLE DE ANDORRA S/IMPUGNACIÓN DE DEUDA", Expediente 

Administrativo Letra: S.H. N° 8760/2013 del registro de esta Municipalidad de Ushuaia, 

notificándole que no se hace lugar a la presentación efectuada por usted, y haciéndole saber que 

sólo respecto de la impugnación de la deuda generada en concepto de canon de uso por los 

módulos de asentamientos habitacionales ubicados en el Valle de Andorra, puedc interponer 

recurso de reconsideración o recurso jerárquico, dentro de los diez (10) días y quince (15) días 

respectivamente, contados desde la notificación del presente, conforme lo establecido por los 

artículos 127 y 133 de la Ley Provincial N° 141. 

Asimismo, se adjunta copia autenticada de la Disposición 

D.G.R.Mun.0 N° 031/2013, y Dictamen S.L. y T. N° 358/2013. 

Queda Ud., debidamente notificada.- 

USHUAIA,	 DE DICIEMBRE DE 2013.- 

FIRMA/ACLARACION 	  

D.N.L N° 

FECHA	  

LUGAR	  

ANG LINA N.M. CARRASCO 

Abogada 

"LAS ISLAS MALV1NAS, GEORGIAS Y SANDWIC ,DRUGR-; -SONY SEEIMI ARGENTINAS" 

NIF T.58 F251



Provincia (le lierra del Fuego, Antártida 
e Islas del Allantico Sur 

= Ilepública Argentina =

MUNICIPALIDAD DE USI-IUAIA 

Dirección General de Rentas

"2013 —Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813" 

C PIA FIEL DEL RIGINAL 

USHUAIA, 23 D L: 2013
CIaud 

Jeu L"),t9pIrtlim 
DIRECC!ON 
MUNIGip,ALI

'RIVE 

At) 
RAt. tisR uNZ 

nto Ad	 ración 

VISTO el expediente administrativo S.H. N° 8760/2013, del registro de esta Municipalid d; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramitan las presentaciones realizadas por las personas detalla as en el Anexo I, 
el que forma parte integrante de la presente. 

Que teniendo en cuenta que las presentaciones son idénticas, corresponde que las mismas sean tratadas 
en forma conjunta como raclamaciones en sentido genérico. 

Que los presentantes sostienen que resulta inconstitucional el imponer el pago de un canon de uso por 
los módulos de asentamientos habitacionales ubicados en el Valle de Andorra, que consiste en una tasa por la 
asistencia social, cuestionando en consecuencia las Ordenanzas Municipales Nos. 3376 y 4267 y las deudas que 
obran en los registros de este Municipio. 

Que solicitan que las deudas imputadas en concepto de canon de uso sean dejadas sin efecto, invocando 
además haber cumplido con los requisitos impuestos por la Ordenanza Municipal N" 3376 para acceder al 
programa de asistencia habitacional, considerando los presentantes que se encontrarían exentos del pago del 
citado canon. 

Que la administración pública municipal, no tiene competencia para expedirse respecto de la 
inconstitucionalidad planteada respecto de las Ordenanzas Municipales Nos. 3376 y 4267. 

Que el control de constitucionalidad le corresponde al Poder .ludicial, recordando el control de 
constitucionalidad difuso que establece nuestro ordenamiento. 

Que en relación a la impugnación de las deudas que obran en los registros informáticos de este 
Municipio y atento la confusión que se observa de los reclamos realizados, cabe dejar sentado que de acuerdo a 
la normativa vigente, los beneficiarios del programa de "Módulos de Asentamiento Habitacional" deben abonar 
mensualmente un canon de uso así como la tasa por servicios municipales establecida en las Ordenanzas Fiscal y 
Tarifaria. 

Que sin embargo, serán exceptuados del pago del canon citado, aquellos beneficiarios que cumplan con 
los requisitos previstos por la Ordenanza Municipal N° 4267 (reglamentada por Decreto Municipal N° 
436/2013), es decir, presentación de declaración jurada respecto de la imposibilidad de cumplimiento fiscal, 
debiendo, en caso de corresponder, suscribir un convenio con el Departamento Ejecutivo Municipal, por el cual 
la deuda existente se incorpora al valor final de la solución habitacional que brinde el Municipio. 

Que por ende, en caso de suscribir el correspondiente convenio, la deuda acumulada resultará exigible 
una vez que el Municipio otorgue una solución habilitacional. 

Que en consecuencia, aquellos benefíciarios que opten por no suscribir el respectivo convenio, deberán 
hacerse cargo de la deuda generada, conforme lo prescripto por la normativa vigente. 

Que en el caso sub excunine, a diferencia de lo sostenido por los presentantes, los mismos no se 
encuentran exentos del pago del canon de uso sino que, pueden Ilegar a ser exceptuados del mismo, en caso de 
dar cumplimiento a los extremos ya referidos; sin embargo, de las constancias obrantes en el expediente, no 
surge que los presentantes hayan suscripto el convenio previsto por la Ordenanza Municipal N° 4267. 

Que la Secretaría Legal y Técnica ha tomado intervención, mediante Dictamen S.L. y T. N° 358/2013, 
cuyo criterio se comparte. 

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 13° y concordantes de la Parte General -Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 3500, y 
Decreto Mun icipa N° 811/2009. 

Por ello:

LA DIRECTORA GENERAL DE RENTAS MUNICPAL


DISPONE: 

ARTICULO 1°.- Desestimar por inadmisibles las presentaciones realizadas por onas detalladas en el 

///2... 

ELINA N.M. CARRASCÜ 
"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SER N

TDF 
MF T.58 - F251 CFACR



Provincia de lierra del Fuego, Anlítrlida 

e Islas del Atlantico Sur 

= Repúbliea Argentina = 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

Direeción General de Rentas

"2013 —Afío del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813" 

/1/2... 

Anexo 1 del presente, en relación a los planteos de inconstitucionalidad de las Ordenanzas Municipales Nos. 
3376 y 4267. Ello en virtud de las consideraciones realizadas ul-supra 
ARTICULO 2".- No hacer lugar a las presentaciones realizadas por las personas detalladas en el Anexo I del 
presente, respecto de la impugnación de las deudas generadas en concepto de canon de uso por los módulos de 
asentamientos habilitacionales ubicados en el Valle de Andorra. Ello por los motivos expuestos en el exordio. 
ARTICULO 3°.- Notificar a los presentantes, con copia autenticada del presente y del Dictamen S.L. y T. N" 
358/2013, haciéndoles saber que sólo respecto de las impugnaciones de las deudas, pueden interponer recurso de 
reconsideración o recurso jerárquico, dentro de los diez (10) días y quince (15) días respectivamente, contados 
desde la notificación del presente, conforme lo establecido por los artículos 127 y 133 de la Ley Provincial N° 
141 

ARTICULO 4°.- Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido. Arch ivar.- 

DISPOSICION D.G.R. Mun.U. N° 7.5 	 /2013.-  

l.rn.

CPN.S ANA del V MONTI 
Directora General de Rentas 

Municipalidad de Ushuala 

ES COPJKFIEL DEL 0 IGINAL 

Clau R1VER 
Npart.prn nto Admin tración 

DIRF.CCIÓN RAL. DE FENTAS 
DE lis

AN
UNA N.M. CARRASCO 

Abogada 
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APELLIDO Y NOMBRE D.N.1. N" 

1) ESPINOZA Reina Mabel 31.408.514 

2) ALEMAN Danilo Pablo 24.648.976 

3) CRUZ Mariano 27.786.806 

4) PAREDES Diego 28.205.835 

5) HURTADO CAMPOS Yezela 94.308.560 

6) CARRIZO Lorena 30.130.979 

7) HUANCA Andrés 92.962.735 

8) FACCHINI Mónica Estela 10.143.080 

9) SILISQUE Pedro 16.347.147 

10) CARRION Lorena 30.624.683

1/71? 

Provincia de tierra del Fuego, Antártida 
e Islas del Atlántico Sur 

República Arge nt. I na = 
MUNICIPALIDAD DF USHUA1A


Direeción General de Rentas

"20 13 — Afío del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813" 

ANEXO I DISPOSICIÓN D.G.R. N° /2013.-

C P N. SI ANA del V MONTI 
Directora General de Rentas 

Municipalidad de Ushuala 

ES CO	 1EL DEL O IGINAL 

Claud RiVER 
Jeta DepartarTflt1D Adm istración 
DIRECCIÓN RAL DE ENTAS 
MUNICIPAL AD DE ISHUAIA

ANG	 N.M. CARRASCO

Abogada
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Provincia de Tierra del Fuego

Antartida e Islas del Atlantieo Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia 

SI'r1MTARIA LEGAL Y TWNICA

"2013 — Año del Ilicenlenario de la Asamblea General ConsOloyenirdr813 

Cde.: Expte. S.H. N" 8760/2013 

USHUAIA,	
flC 2013' 

SEÑORA DERECTORA GENERAL DE RENTAS: 

Viene a esta Secretaría Legal y Técnica, el expediente del corresponde, a lin 

de tomar intervención en el marco de las presentaciones realizadas por las personas detalladas 

en el Anexo I, el que forma parte integrante del presente. 

En primer lugar, teniendo en cuenta que las presentaciones realizadas son 

idénticas, corresponde que las mismas sean analizadas en forma coRjunta como 

reclamaciones en sentido genérico. 

Los presentantes sostienen que resulta inconstitucional el imponer el pago de 

un canon de uso por los módulos de asentamientos habitacionales ubicados en el Valle de 

Andorra, que consiste en una tasa por la asistencia social, cuestionando en consecuencia las 

Ordenanzas Municipales Nos. 3376 y 4267 y las deudas que obran en los registros de este 

Municipio.

Por ello, solicitan que las deudas imputadas en concepto de canon de uso 

scan dejadas sin efecto, invocando ademas haber cumplido con los requisitos impuestos por 

la Ordenanza Municipal N" 3376 para acceder al programa de asistencia habitacional, 

considerando los presentantes que se encontrarían exentos del pago del eitado canon. 

En primer lugar, se advierte que la administración pública municipal, no tiene 

competencia para expedirse respecto de la pretendida inconstitucionalidad de las normas 

eitadas, debiendo los presentantes en caso de estimarlo pertinente, accionar por la vía que 

corresponda. Ello en tanto el control de constitucionalidad le corresponde al Poder Judicial, 

recordando el control de constitucionalidad difuso que establece nuestro ordenamiento. 

En consecuencia, no siendo ésta la vía pertinente, corresponde desestimar por 

inadmisibles los reclamos respecto de la ínconstitucionalidad alegada, reiterando la 
Claudi	 IVERO 

Ada Departam nto Administra ón	 posibilidad de ocurrir por la vía pertinente. 
DIRECCIÓN RAL. DE REN AS 
MUNICIPALI AD DE

Por otro lado, respecto de la impugnación de las deudas que obran en los


gistros informáticos de este Municipio y atento la confusion que se observa cle los reclamos 


Izados, cabe dejar sentado que de acuerdo a la normativa vigente, los beneficiarios del 

AN LINA N.M. CARRASCO 
Abogada 

Mat. 437 STJ TDF "las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinos" -  

MF T.58 - F251 CFACR 

ES COP	 EL ORI INAL



„. 
"2013 - Año del Llieenlenario de l Asandflea Genend 	 1•81:4" 

3 :1i:131 S.L. y T. N"	 , 2 ANEXO 1 — DICTAMEN 

APELLIDO y NOMBRE D.N.I. N" 

I) Reina Mabel ESPINOZA 31.408.514 

2) Danilo Pablo ALEMAN 24.648.976 

3) Mariano CRUZ 27.786.806 

4) Diego PAREDES 28.205.835 

5) Yezela HURTADO CAMPOS 94.308.560 

6) Lorena CARRIZO 30.130.979 

7) Andres HUANCA 92.962.735 

8) Mónica Estela FACCHINI 10.143.080 

9) Pedro SILISQUE 16.347.147 

10) Lorena CARRION 30.624.683.

Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Allántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia 
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Provincia de Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 


República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

FICHA N° •••	 ••• •..• ••• 111 

zcióc>4)c-u9x4' 

Programa

EVALUACIÓN de la DEMANDA HABITACIONAL 

Ordenanza Municipal N° 3131 

Fech 	  ./	 Finseu1 icagente municipai



1.-GRUPO FAMILIAR

-13 03 -1:3 

c o 
2, 
O 

1

Parentesco Apellido/s y nombre/s

Documento de 
Identidad

(11 

- 0 
7.6 
c 
2 e rt 
z

Fecha de 
Nacimiento Edad

o 
115 
co

Estado civil

— 
CD - C.) 
"tp C 

Ct)
•
(I) o v 

2= .Z7) 

< 2

CO 
-1) 
"5 

a 
rt 
0 

1132

= ,0 -- 0 = 
Q) 

0-

Ocupación 

Tipo Número 

1 jefe FACCHINI MONICA ESTELA DNI 10143080 Arg 29/10/51 61 F casado/a 8 NO 0.00 ARTESANA 

c2 - PIanes, Programas, Proyectos 3- Vinculación con el territorio 4- Registro de Bienes Inmuebles 

Es beneficiario de ayuda social? 

Nacional	 NO 

Provincial	 SI 

Municipal	 NO

Nombre padre: 

Nombre madre: 

Nombre abuelo: 

Nombre abuela:

Es/Fue propietario de bienes 	 Domicilio 

Ident. Catastral	 0 

Es/Fue adjudicatario de bienes	 Domicilio 

Ident. Catastral	 0 

5- Características Habitacionales 

Tipo de vivienda Sin Definir	 Convivencia con familiares o amigos en casa	 SI	 Vivienda ubicada en espacio público	 NO 

Servicios instalados	 Convivencia con familiares o amigos en depto.	 NO	 Vivienda ubicada en predio privado 	 SI 

Electricidad	 SI	 Gas por red	 SI	 Local/Espacio no construido con fines habitacionales	 NO	 Cantidad de ambiente de la residencia actual	 3	 Sc 
Agua	 SI	 Cloaca	 SI 
Otros	 Asentamiento irregular 	 NO 

Domicilio real VALLE DE ANDORRA 4225 - SEC 0 - MAC GG - NO 1992	 Legajo IPV 10143080	 Fecha inscripción 20 
Barrio SIN DEFINIR	 Expediente Mun	 Fecha inscripcióni 

Los datos consignados tienen carácter de declaración jurada. Apellido y Nombre:FACCHINI MON	 A ESTELA 
Constituyo domicilio especia en: V LLE DE ANDORRA - SEC 0 -  
(Ushuaia)	 Teléfono:	 Cel: 15488707

Agente municipal 

------1-1 

08 marzo 2013
ba	 tel	 ¿c,_ 
.	 efe Dp 0. Acir 

Firma	 oi ección S uelo Ui 

Ficha Número	 15558
r

PROGRAMA DE EVALUACION DE LAEMANDA HABITACIONAL 
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Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

Renública Argentina  

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS 

COORDINACIÓN DE PROGRAMA FISCAL Y CATASTRO 
OFICINA DE SISTEMAS DE INFORMACION CATASTRAL 

CERTIFICADO DE NUMERO DE PUERTA 

Sección: O Macizo: GG (8) Parcela: 33 a/b MODULO ASENTAMIENTO HABITACIONAL 
Principal : CALLE SIN NOMBRE N° 1992 

El funcionario que suscribe certifica que los datos arriba expresados han sido asignados a la parcela 
cuya designación catastral es provisoria y corresponde al ACTA OCUPACION Y USO de fecha 06 
de Diciembre de 2011.

CUAll/C41\	(70 / 

1 14, 

ANG r LINA N.M. CARRASCO


Abogada
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Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur


República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia 

Programa Hábitat y Ordenamiento Urbano 

ACTA OCUPACIÓN Y USO  

En la ciudad de Ushuaia, a los 06 de Diciembre de 2011, por una parte la MUNICIPALIDAD DE 

USHUAIA, representada por la Lic. Zunilda PLECHUK, DNI N° 10.524.809 en su carácter de 

Responsable del Programa de Hábitat y Ordenamiento Urbano con su público despacho sito en calle 

Arturo Coronado N° 486, Subsecretaria de Gestión Urbana, en adelante "LA MUNICIPALIDAD" ; 

y por otra parte la Sra. MONICA ESTELA FACCHINI D.N.I.N° 10.143.080 y su hijo el Sr. 

VASSALLO, Rodrigo D.N.I N° 26.998.659 en adelante "LOS VECINOS", Suscriben el presenta 

ACTA DE COMPROMISO DE ACEPTACION, OCUPACION Y USO, DE UN MODULO 

DE ASENTAMIENTO HABITACIONAL (MAH), instituido en el marco de la Ordenanza 

Municipal N° 3376, la que regira por las siguientes clausulas y condiciones: 	  

PRIMERA: "LA MUNICIPALIDAD" autoriza la ocupación y uso a "LOS VEC1NOS" de un 

MAH identificado provisoriamente como Sección 0, Macizo GG , Modulo 33 a/ b, cuya ubicación 

y linderos surgen del croquis que se acompafia a la presente, para uso exclusivo de vivienda 

unifamiliar. 	  

SEGUNDA: "LOS VECINOS" reconocen la propiedad de dicho inmueble a favor del municipio, 

declarando conocer y aceptar las condiciones que seguidamente se detallan. 	  

TERCERA: El plazo de vigencia de la presente Acta Compromiso de Ocupación y Uso es de DOS 

(2) afios calendario, prorrogables conforme lo establece la Ordenanza Municipal N° 3376. 	  

CUARTA: "LOS VECINOS" abonarán mensualmente un canon de uso y Tasas por Servicios 

Municipales establecido en la Ordenanza Municipal N° 3376 y sus modificatorias. 	  

QUINTA: "LOS VECINOS" podrán contratar un profesional responsable a los efectos de 

asesoramiento y cálculo técnico, caso contrario solamente podrán realizar sobre la parcela las 

mejoras que más adelante se detallan, las que serán efectuadas con los materiales que la autoridad de 

aplicación autorice en forma expresa. La conexión a la red cloacal e instalación de los servicios 

básicos necesarios para ocupar el MAH, estarán a su costa y cargo. 	  

SEXTA: La construcción autorizada por la presente, será bajo la supervisión técnica de los 

profesionale designados por la Subsecre a de Gestión Urbana. 
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 


República Argentina

Municipalidad de Ushuaia


Subsecretaría de Gestión Urbana 

SEPTIMA: "LOS VECINOS" asumen la custodia, resguardo y mantenimiento de la parcela y de 

aquellos materiales depositados en la misma, a su costa y cargo, desde la firma de la presente 

autorización y mientras dure la vigencia de ésta. 	  

OCTAVA: La parcela asignada será de uso exclusivo para vivienda de "LOS VECINOS", 

quedando expresamente prohibido la cesión, transferencia, locación, venta, total o parcial, a titulo 

gratuito u oneroso de la mejora introducida y/o derechos y acciones derivadas de la presente. Así 

como también la incorporación de personas no autorizadas por la autoridad competente de carácter 

transitorio o permanente, ni el cambio de uso de la misma	  

NOVENA: Serán a costa y cargo de "LOS VECINOS" los gastos que demanden la conexión y 

utilización de los servicios instalados en el módulo, (energía eléctrica, gas, agua, cloaca, y todo otro 

servicio que "LOS VECINOS" instalen), debiendo anualmente adjuntar libre deuda de dichos 

servicios, en el que conste su situación regular. 	  

DECIMA: La falta de pago del canon y/o los servicios mencionados en las clausulas CUARTA y 

NOVENA de la presente, dará lugar a declarar la caducidad de la presente autorización y exigir el 

pago de una suma igual a la debida a fin de satisfacer el crédito adeudado. 	  

DECIMA PRIMERA: Una vez vencido el plazo de la presente autorización y/ o requerida en forma 

fehaciente la restitución del módulo, "LOS VECINOS" tendrán un plazo de quince (15) días para 

restituir el mismo, contados desde su notificación. Para el caso de incumplimiento, estarán obligados 

a abonar en concepto de indemnización mensual por el uso indebido del módulo una suma 

equivalente al 10% de la remuneración básica de un empleado municipal categoría 16 (grado 5). 	  

DECIMA SEGUNDA: -Serán limitación y restricciones al uso, las que a continuación se detallan: 

a) el cercado perimetral de la parcela deberá realizarse con postes de madera y alambrados 

y/o cercos vivos, quedando expresamente prohibido la construcción de muros divisorios con 

excepción de muros cortafuego si la circunstancia así lo requiere; 	  

b) la ocupación de la parcela será del cincuenta por ciento (50%) de la misma, conforme lo 

establezca el profesional técnico designado por la Subsecretaria de Gestión Urbana; 	  

c) el retiro contrafrontal estará libre de construcciones en un ancho de tres (3) mt. 	  

d) la construcción de la vivienda deberá realizarse en materiales ligeros, de construcción en 

seco, paneles desmontables, sobre trineos o zoquetes, no autorizándose ningun tipo de construcción 

de carácter permanente; 	  

e) toda ampliación, construcción o modificación de la misma deberá ser autorizada 

fehacientemente por la autoridad competente; 	  

f) la separación de los ejes divisorios e s e módulos deberá 

técnico design o, los materiales de consirucción de los e'es nedi i eros o cuando el retiro lat 

sea enor a dos (2) mt, deberán ser 1de carácter 	 kiL2„1„ 
54,/ qic 
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Provincia de Tierra del Fuego 

Antártida e Islas del Atlántico Sur


República Argentina

Municipalidad de Ushuaia


Subsecretaría de Gestión Urbana 

g) no se podrán talar o extraer las especies árboreas del lugar sin previa autorización por 

escrita de la autoridad competente. 	  

DECIMO TERCERO: "LOS VECINOS" se comprometen a mantener la higiene y aseo del lugar 

y la seguridad de las construcciones efectuadas, debiendo guardar el decoro y las buenas costumbres, 

que garanticen una convivencia de respeto con el resto de los vecinos. En caso de tener mascotas, 

éstas deberán permanecer dentro del predio, resguardadas. Todo ello bajo apercibimiento de declarar 

la caducidad de la presente, sin perjuicio de las acciones legales y/o adminisfrativas que pudieren 

corresponder. 	  

DECIMO CUARTO: Será autoridad de aplicación y control de la presente autorización el 

Programa de Hábitat y Ordenamiento Urbano y/o aquel que en-el futuro lo reemplace. 	  

///) 
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MUNICIPALIDAD DE USHIJAIA 

SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTION URBANA 
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS 

TENA:

DIRECCION: 

VERTIENTE SUDO IDENTAL DEL VALLE DE ANDORRA

pROYECTO: 

Arq. POGGIO M. 
VISADO: 

Arq. ORDOÑEZ R. PLANO DE:

Modulo	 ntamiento Habitacional DIBUJO 
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTIÓN URBANA 
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS 

TENA:

VERTIENTE SUDOCCIDENTAL DEL VALLE DE ANDORRA 
PIANO DE'  LINA N.M. CARKi

PROTOTIPO VIVIENDA M.A.H. APAREADOS cr v.)LU 
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Provincia de Tierra del Fuego 

Antártida e Islas del Atlántico Sur


República Argentina

Municipalidad de Ushuaia


Subsecretaría de Gestión Urbana

APTA OCUPACIÓN Y USO 


En la ciudad de Ushuaia, a los 22 de Agosto, por una parte la MUNICIPALIDAD DE USHUAIA,


representada por la Lic. Zunilda PLECHUK, DNI N° 10.524.809 en su carácter de Responsable 


del Programa de Hábitat y Ordenamiento Urbano con su público despacho sito en calle Arturo 


Coronado N" 486, Subsecretaria de Gestión Urbana, en adelante "LA MUNICIPALIDAD" ; y por


olra parte la Sra MONICA ESTELA FACCHINI D.N.I.N° 10143080 en adelante "EL VECINO"


, Suscriben el presenta ACTA DE COMPROMISO DE ACEPTACION, OCUPACION Y USO, 


DE UN MÓDULO DE ASENTAMIENTO HABITACIONAL	 insfituido en el marco de


la Ordenanza Municipal N" 3376, la que regira por las siguientes clausulas y condiciones: 

PRIMERA: "LA MUNICIPALIDAD" autoriza la ocupación y uso a "LOS VECINOS" de un 

MAH identificado provisoriamente como Sección 0, Macizo GG, Modulo 8b, cuya ubicación y 

linderos surgen del croquis que se acomparia a la presente, para uso exclusivo de vivienda 

unifamiliar. 	  

SEGUNDA: "El VECINO " reconocen la propiedad de dicho inmueble a favor del municipio, 

declarando conocer y aceptar las condiciones que seguidamente se detallan. 	  

TERCERA: El plazo de vigencia de la presente Acta Compromiso de Ocupación y Uso es de DOS 

(2) arios calendario, prorrogables conforme lo establece la Ordenanza Municipal N° 3376. 	  

CUARTA: "LOS VEC1NOS" abonarán mensualmente un canon de uso y Tasas por Servicios 

Municipales establecido en la Ordenanza Municipal N" 3376 y sus modificatorias. 	  

QUINTA: "LOS VECINOS" podrán contratar un profesional responsable a los efectos de 

asesoramiento y cálculo técnico, caso contrario solamente podrán realizar sobre la parcela las 

mejoras que más adelante se detallan, las que serán efectuadas con los materiales que la autoridad de 

aplicación autorice en forma expresa. La conexión a la red cloacal e instalación de los servicios 

básicos necesarios para ocupar el MAH, estarán a su costa y cargo. 	  

SEXTA: La construcción auto ada por la presente, será bajo la supervisión técnica de los 

profesionales designados por la bsecretaría dtión Urbana. 
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Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida, e Is1as del Atlántico Sur 

República Argentina 
MUNICIPALIDAD DE USIMAIA


Subsecretaría de Gestión Urbana

NOTA N° 55 / 2011 

LETRA : PIL y aU.- 

USHUAIA, 04 de Abril del 2011 

Señór 

Subsecretario de Promoción y Desarrollo Social 

Por la presente me dirijo a Ud. a los efectos de solicitarle 
tenga a blen remitirme antecedentes de intervención exitentes en la institución sobre la Sra. 
Facchiní, Monica

Tal pedido se basa en la neceisdad de contar con las 

evaluaciones realizadas en diferentes ocasiones a la mencionada, desde que Ilegara a la ciudad, a 
los efectos de contar con los elementos pertinentes para evaluar su acceso al 20% estipulado por 
la Ordenanza N° 3178 para atender situaciones de extrema necesidad. 

A los fines que estime corresponder, 

AN ELINA N.M. CARRASCk9 s Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinos. 
Abogada
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EJERCE OPCIÓN ORDENANZA 4541. 

SOLICITA. 

Al Señor Intendente de la 

Municipalidad de Ushuaia 

MONICA FACHINI, titular del DNI N° 10.143.080, por derecho 
propio, con domicilio real en Sección 0, Mzo GG, casa N° 33, ante Ud. me 
presento y digo: 

Que vengo por la presente, a los efectos de hacer expresa mi 
voluntad de optar por aceptar el módulo habitacional que efectivamente 
habito como solución definitiva en los términos y alcances del art. 1° de la 
Ordenanza Municipal N° 4541.- 

Solicitando en consecuencia, que en razón de lo dispuesto por la 
Ordenanza Municipal citada, se dé inicio con los trámites administrativos 
correspondientes necesarios, para la determinación del valor (precio) de la 
vivienda (predio fiscal y módulo) y culminar con el dictado del acto 
administrativo de adjudicación en venta del predio fiscal y el módulo.- 

Sin otro particular y a la espera de una pronta respuesta, lo saludo a 
Ud. muy atte.-

II 
MUNICI PALIDAD DE USHUAIA 

Div„ 

i',10 

' Fr e.1-I n.2 - _ ...... 
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 


República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR V1DA" 
"1904-2014. 110 años de presencia ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

"2014- Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

USHUAIA, 16 de Junio de 2014. 

Sra. FACCHINI MONICA ESTELA 

Domicilio: Sección 0- Macizo GG- Módulo 33 a-b 

Por medio de la presente me dirijo a Ud. a los fines de brindar 

respuesta a la Nota presentada en fecha 28/04/2014, que ingresara a este Municipio como Nota 

Registrada N° 2256, a través de la cual en su carácter de beneficiario de un módulo habitacional de 

carácter excepcional y transitorio, expresara la voluntad de optar por aceptar el módulo habitacional 

que habita, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N" 4541. 

En relación a la petición efectuada, se informa a Ud. que el 

Departamento Ejecutivo Municipal ha iniciado en fecha 02/06/2014, una acción de 

Inconstitucionalidad respecto de la Ordenanza Municipal N" 4541 contra el Concejo Deliberante de la 

ciudad, solicitando ademas como medida cautelar se determine la no aplicación de la misma hasta tanto 

se dirima la cuestión de fondo.

En base a lo expuesto, su petición recibirá tratamiento una vez 

resuelta la petición de inconstitucionalidad formulada por el Departamento Ejecutivo Municipal.- 

NOTA S.S.G.U. N°	 2-2:4- /2014.-

Lic.	 i07.DINA 

Sub,,cretarc,	 , . suon 
d;,1 ushuala 

Firma- 	

AN EL NA N,M, CARRASCO

Abogada 
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Provineia de Tierra del Fuegn

Antarlidae Islas del Allantien Sur 


Repúbliea Argenlina

MUNICIPALIDAD	 USIMAIA

"DONAR ORGANor; OS DoNAR VIDA-
1904-2014. 110 aOus de preseneia inhuerrumpida en la A Iirnla Ar1enlina-

"2014- Aun de Romenaie al Alnnrante Guillenno Huuswu, en el Ilieenienarin del Combale Naval de 

CÉDULA D'E NOTIFICACIÓIN  

USHUAIA, 16 de Junio de 2011. 

Sra. FACCHINI MONICA .ESTELA 

Domicilio: Seceión O- Macizo GO- Módulo 33 a-b 

or medio de la presente me dirijo a Ud. a los noes de brindar 

respuesta a la Nota presentada en fecha 28/04/2014, que ingresara a este Municipio como Nota 

Registrada N" 2256, a traves de la cuat cn su caracter de benenciario de un módulo habitacional de 

caracter excepeional y trans¡torio , oxpresara la vollintad de optar por aceptar el módulo habitacional 

que habita, cle acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N" 4541 . 

En relaciOn a la petición erectuada, se inForma a Ud. que el 

Departamento Ejeculivo Municipal ha iniciado en Uccha 02/06/2014, una accion de 

Inconstitucionalidad respecto de la Ordenanza Municipal N' 4541 contra el Conccjo Deliherante de la 

ciudad, solicitando ademas como medida cautelar se detcrmine la no aplicación dc la misma hasta tanto 

se dirima la cuestión de Fondo.

En base a. Fo expuesto, su petición recibira tratamiento una vez 

resuelta la petición de inconsti.tucionalidad Uormulada por el Departamento Ejecutivo 

NOTA S.S.G.U. N"	 /2014.- 

AclaraciW	 	  27C  
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COPIA ESTuui, 

IMPUGNA DEUDA.- 

HACE RESERVA.-

r AIHNIC I PA1 MAT) pr1,12,1,11,1P,,lik 

Divn COPIA EITUtm 

Al Sr. Intendente de la 

Municipalidad de Ushuaia 

ESPINOZA Reina Mabel, titular del DNI N° 31.408.514 por derecho 

propio, con domicilio real en Sección 0 Mzo GG N° 1980 (casa N° 32) del Valle 

de Andorra de la ciudad de Ushuaia y constituyendo domicilio a todo los efectos 

legales en idéntico lugar, ante Ud. me presento y digo: 

I.- OBJET0.- 

Que vengo por la presente, a los efectos de IMPUGNAR la 
imputación deuda que —según los registros del organismo municipal- detento 

en concepto de canon de uso por los módulos de asentamiento 
habitacional ubicados en el Valle de Andorra, en el márco de la Ordenanza N° 

3376 y sus modificatorias de creación del programa asistencial "Módulos de 

Asentamiento Habitacional", por un monto total $ 

Por resultar tal imposición de deuda, inconstitucional, al imponer 

el pago de una tasa (o alquiler) por la asistencia social, vulnerando así los 

principios básicos sobre los cuales se asientan las políticas públicas de acción 

social, tales como gratuidad, solidaridad, equidad, a la par de vulnerar 

abiertamente la manda constitucional de todo Estado Social de Derecho de 

"Proveer al bienestar general y "el bien común", en la satisfacción y progresión 

del desarrollo humano con justícia social y el efectivo goce de los derechos 

sociales y económicos que se reconocen a toda persona para el goce de un 

nivel de vida adecuado para sí y su grupo familiar (Preámbulo, art. 75 inc. 19 y 

22 CN, arts. 57, 59 de la Carta Orgánica Municipal, arts. 3, 4, 11 del Pacto 

Internacional de Derechos Sociales, Económicos, Políticos y Culturales). 

Todo ,ello en atención a las consideraciones que seguidamente se 
explicitan.

IL- FUNDAMENTACIÓN.- 

A).- Antecedentes del Programa de Módulos de Asentamiento 
Habitacional".

ANGE INA N.M. CARRASCO

Abogada
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De la inconstitucionalidad del cobro de un canon de uso por la 

asistencia social que brinda el Estado Municipal. 

La Ordenanza Municipal N° 3376 dispuso la creación del "Programa 

de "Módulos de Asentamiento Habitacional" (Programa MAH) en el ámbito de la 

ciudad de Ushuaia, cuya finalidad es evaluar y destinar a la solución de 

situaciones de emergencia socio-ambiental y habitacional fracciones 

fiscales o espacios públicos." (art. 10) 

Dicho programa se encuentra "destinado a brindar soluciones a 

personas o qrupos familiares que se encuentren en situaciones de riesqo 

social, ambiental y/o sanitario, debidamente evaluados por un equipo técnico 

de diagnóstico socio ambiental y habitacional constituido a tal fin" (art. 2°) 

Es decir, que conforme los propios términos de la Ordenanza citada, 

el Programa creado se encuentra destinado a dar solución habitacional a 

personas o grupos familiares que se encuentran en situación de vulnerabilidad 

social.

Ahora bien, dicha política municipal se inserta en el rol del estado 

municipal de asistir a los habitantes de su comuna ante una necesidad 

manifiesta. (función social).  

Vale recordar que el reconocimiento de dicho rol, para el presente 

caso de "déficit habitacional" que padece nuestra ciudad, ha sido de expresa 

CONSIDERACIÓN, en precedentes jurisprudencias locales, que han 

sentenciado que "para el caso que la política de estado a implementar, por 

parte de la Municipalídad de Ushuaia, sea la desocupación del sector en que se 

encuentra entablado el asentamiento en cuestíón, comprenderá la obligación de 

proveer a las personas que no tengan otra alternativa habítacional, de un 

espacio físico cubierto, que guarde condiciones de salubridad, higiene y 

segurídad que resulten apropiadas de acuerdo a las normas que rigen las 

materias." (Juzgado de Primera Instancia de Competencia Ampliada, DJS, 

"Priedrabuena y otros s/ Acción de Amparo", sent. 06/12/2005) 

De esta manera, no puede perderse de vista que la solución  

habitacional dispuesta mediante el Proqrama MAH debe 

IMPERATIVAMENTE, a¡ustarse los cánones y principios que al respecto 

establece el bloque de constitucionalidad.  

En otros términos tal "solución habitacional" implementada, debe 

cumplimentar todos los parámetros del concepto de "vivienda digna o 

2



adecuada" 1 , a fin de hacer efectivo tal derecho, puesto que ello constituye una 

obligación del municipio, asumido en siiCarta Fundacional2 

Ahora en lo que se refiere a los parámetros del concepto de "vivienda 

adecuada" el Comité de Derechos Económícos, Sociales y Culturales, en su 

observación general N° 4, dictada en la sesión ordinaria de año 1999, señalo: 

"el derecho a la vivienda no se debe interpretar en un sentido estricto o 

restrictivo que lo equipare, por ejemplo, con el cobijo que resulta del mero 

hecho de tener un tejado por encima de la cabeza o lo considere 

exclusivamente como una comodidad." Sino que "Debe considerarse más bien 

como el derecho a vivir en seguridad, paz y dignidad en alguna parte ... Como 

han reconocido la Comisión de Asentamientos Humanos y la Estrategia Mundial 

de Vivienda hasta el Año 2000 en su párrafo 5: "el concepto de "vívienda 

adecuada".., significa disponer de un lugar donde poderse aislar si se desea, 

espacio adecuado, seguridad adecuada, iluminación y ventilación adecuadas, 

una infraestructura básica adecuada y una situación adecuada en relación con 

el trabajo y los servicios básicos, todo ello a un costo razonable". 

Además de ello, otro aspecto central del concepto de "vivienda digna 

o adecuada" lo constituye la sequridad jurídica de la tenencia, en el sentido 
de que "sea cual fuere el tipo de tenencia, todas las personas deben gozar de 

cierto grado de seguridad de tenencia que les garantice una protección legal 

contra el desahucio, el hostigamiento u otras amenazas. Por consiguiente, los 

En esta sentido, nuestra Constitución Provincial, reconoce a "Todo habitante el derecho a acceder a 
una vivienda digna que satisfaga sus necesidades mínimas y de su núcleo familiar. A este fin el Estado 
Provincial procurará el acceso a la propiedad de la tierra y dictará las leyes especiales que 
implementarán los planes de vivienda". (art. 23). Por su parte el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, (de jerarquía constitucional por imperio del art. 75 inc. 22 CN) 
"reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso 
alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de existencia". 
(art. 11 parr. 1). Imponiendo a los Estados partes la adopción de acciones positivas a fin de hacer efectivo 
el reconocimiento de tal derecho en toda su amplitud 

2 la Carta Orgánica Municipal pone en cabeza del Municipio las siguientes obligaciones: "Promover la 
generación de políticas habitacionales y de ejecución de servicios de infraestructura y de equipamiento, 
en acción coordinara con el gobierno provincial y nacional (art. 38 inc. 7); impulsa políticas e 
implementar programas y proyectos sociales 41); "es deber de municipio realizar la planificación integral 
y formular el plan estratégico establecer políticas de desarrollo y determinar acciones que contemplen 
los intereses comunes y den respuesta a todas las problemáticas de la sociedad que están dentro de su 
incumbencia. Son sus principales objetivos lograr una ciudad con desarrollo y crecimiento sustentable, 
basados en la equidad social, el mejoramiento de la calidad de vida... (art. 47); "El municipio debe 
realizar la planificación urbana del ejido con participación activa de los vecinos, rigurosidad técnica y 
conocimiento acabado de la realidad ...(art. 50); "El municipio reconoce el derecho de los vecinos a una 
vivienda y hábitat digno, a tales fines se implementa el plan de regularización catastral y dominial (art. 
51); "El municipio promueve en forma integral el desarrollo humano.., posibilitando el acceso a una 
mejor calidad de vida..." (art. 57), entre muchas otras.

ANG LINA N.M. CARRASCO

Abogada
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Estados Partes deben adoptar inmediatamente medidas destinadas a conferir 

seguridad legal de tenencia a las personas y los hogares que en la actualidad 

carezcan de esa protección consulando verdaderamente a las personas y 

grupos afectados. 

Y este primer aspecto resulta de suma relevancia, a fin de eVitar la 

afectación que para los sectores más vulnerables de la población lo constituye 

la constante y permanente amenaza del desaloje de su vivienda, que al decir 

del equipo interdisciplinario info hábftat, en rigor de verdad, se expresa en "un 

problema de exclusión de los sectores más pobres de la población legitimada, 

jurídica y socialmente, en el entendimiento y la coacción del • derecho a 

propiedad como un derecho absoluto de acuerde a estándares legales que Sólo 

pueden ser cumplimentados por los sectores pertwecientes • a las clases 

medías y altas. Así, la relvindicación y el ejercicio de la función social de 

propiedad por parte de los sectores populares se "resuelve" con la inseguridad 

de la tenencía y la consecuente amenaza o concreción del desalojon3. 

Pero, en el presente caso, .quienes resultamos beneficiarios del 

programa de asistencia habitacional, no sólo que nos encontrarnos ante una 

solución habitacional que no cumple. los parámetros .del concepto de "vívienda 

adecuada", desde el punto de vista de las políticas prMicas y e! cumplimiento 

de los lineamientos internacionales en la. materia, r.o que al EXIGIR, El 

Municipio, el pago de un CANON DE LISO (ver art. 5 de la 

Ordenanza Municipal N° 3376) a los beneficiarios del Pro Irama MAH, el Estado 

Municipal, no bace más ni rnenos, que pretender Hcra (sacar un provecho 

económico) a expensas de la necesidad habitack.nai de los sectores más 

vulnerables de la pobladión, sin proyectar una solución definitiva respeto de la 

tenencla de ia vivienda. 

En términos simples: EL MUNICIPIO le_está PONIENDO un 

PRECIO a LA ASISTENCIA SOCIAL. 

En efeCto, con la exigencia de tal canon ., Municipio, pretende 

cobrar a personaS en estado de VULNERABILIDAD SOCIAL un CANON O 

ALQUILER por úna .111puesta solución habitacional eXcIpcional si,transitoria. 
Y ello, no 'es ni más ni menos, que ponerle prédio a 'su ROL SOCIAL o 

FUNCIÓN/DE ASISTENCIA brindada a los habitantes . de su comuna ante 
una hebesidad manifiesta.  

3 CONCLUSIONES DEL SEMINARIO SOBRE DERECHOS HUMANOS Y PREVENCIÓN DE DESALOJOS 

FORZADOS EN LA ARGENTINA(documento preiiminar) 29 y 30 de septiembl-e de 2008, Buenos Aires, 

publicado en la pagina web www.infohabitatcom.ar
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Si el Estado (en cualquiera de sus esferas: Nacional, Provincíal o 

Municipal) tiene como fin último el BIENESTAR GENERAL, el BIEN COMÚN y 

para ello esta enderezado su estructura o aparato estatal que es sostenido por 

toda la comunidad en su conjunto; resulta absolutamente, contrario a tales 

fines, que pretenda ponerle PRECIO o COBRAR por CUMPLIMENTAR con 

ellos. Tal el caso del presente, que en el que, se pone un PRECIO a la 

ASISTENCIA SOCIAL que el Municipio ofrece. 

Repárese, que el CANON establecido por el artículo 5° del la 

Ordenanza Municipal citada, tal y como se encuentra diseñado, no constituye 

un PRECIO a abonar por la tenencia definitiva de la tierra, sino que lisa y 

Ilanamente constituye el pago de una tasa por el servicio SOCIAL y 

ASISTENCIAL que se brinda. Y ello sería como aceptar que el Estado exigiera 

una comisión a cada beneficiario de los PLANES DE EMPLE0 0 PENSIONES, 

por la concesión de tales beneficios sociales. Ello resultaría absolutamente 

inadmisible en un Estado de Derecho. 

El Municipio, no ofrece ni prevé posibilidad alguna, que a través, 

del cumplimiento de obligaciones razonables acordes a la situación económico 

y social de dichos grupos vulnerables de la sociedad, los mismos puedan 

acceder a la propiedad del suelo y de su vivienda de manera definitiva, con el 

propósito, en términos del Comité, de contar con la SEGURIDAD JURÍDICA 

DE LA TENENCIA de la tierra y así proyectar el mejoramiento de su calidad de 

vida y de su grupo familiar; sino que, lisa y Ilanamente, a través del canon 

previsto, está exigiendo el pago de un precio por brindar la asistencia social a 

personas o grupos de familias que se encuentran en situaciones de riesgos 

social, ambiental y/o sanitario. Siendo tal circunstancia ABSOLUTAMENTE 

INADMISIBLE. 

A la par de poner en descubierto, la ausencia de una política pública 

enderezada a garantizar el efectivo goce de los derechos económicos, 

sociales y culturales, en relación al acceso a una vivienda digna.- 

Carlos FAYT en un interesante artículo de doctrina, bajo el epígrafe 

de "Los derechos sociales no están a merced de la economía", expresa 

que la inclusión en la Constitución de los derechos sociales "los ínstala 

definitivamente como derechos fundamentales que deben ser considerados por 

el Estado como fines centrales de su acción política. Los intereses particulares, 

por más que la sociedad adquiera el carácter singular de una sociedad posesíva 

de mercado, no pueden desproteger, desvalorizar e incumplir con su deber de 

garantizarlos y preservarlos de todo enfrentamiento con intereses particulares.  

No se requiere un Estado benefactor, sino un Estado inteligente que cumpla su 

deber con la sociedad, un Estado social inteligente que ufilice los fondos para 
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hacer realidad los derechos sociales, absteniéndose de usarlos en prácticas 

víciosas de clientelísmo político o gastos suntuarios. Ese Estado inteligente 

deberá reformular un modelo económico de una justa dístribución de/ingreso y 

una estructura basada en la cultura del trabajo cuyos ejes deberían ser la 

actívídad productíva agroindustrial, índustrial y energética, con míras a lograr el 

pleno desarrollo humano y la homogeneidad social, convirtiendo los impuestos 

en capital ínstalado y puestos de trabajo, promoviendo la cultura del trabajo, la 

educación, la investigación científica, el desarrollo tecnológico y cuanto más se 

vincule y corresponda con el dínamismo del mundo contemporáneo. 

Se trata de convertir a la justicia social en motor del progreso, 

asegurando la vida, la salud, la vivienda, el medio ambiente y cuanto más 

signífique enaltecer la dignidad humana." (FAYT, Carlos S., ¡La consagración 

constitucional de los derechos sociales", publicado en: LA LEY2005-F, 1392, la 

ley on line)

En definitiva, tratándose el programa "Módulos de Asentamiento 

Habitacionar de un programa social destinado a brindar una asistencia 

"excepcional y transitoria" (art. 2 Ordenanza 3376) a personas y grupos 

familiares en estado de vulnerabilidad social (art. 1° de la ordenanza citada) va 

de suyo que pretender el cobro de un "canon de uso" por tal asistencia, resulta 

ilegítimo e inconstitucional al desnaturalizar las políticas públicas de acción 

social, que tienen como finalidad, el establecimiento de programas de asistencia 

a los sectores más vulnerables de la población a fin de hacer efectivo el goce 

de los derechos sociales y la satisfacción de sus necesidades básicas.- 

A) De las respuestas a tal problemática ensayadas por el 

Cuerpo Deliberante de la Ciudad. 

Que las alegaciones expuestas en el acápite precedente fueron -en 

forma expresa- puestas de manifiesto al órgano legislativo municipal, por varios 

vecinos beneficiarios de dicho programa asistencial. 

El cuerpo deliberante en mayoría se hizo eco de los planteos y 

argumentos expuestos por los vecinos y beneficiarios del programa habitacional 

asistencial (ver publicación del diario del Fin del Mundo que se adjunta como 

prueba B).

En así, que a iniciativa y propuesta del concejal Llanes, se 

sancionó la Ordenanza Municipal n° 4151 por cual se dispuso "SUSPENDER 

por noventa (90) días corridos a partír de la sanción de la presente, la 

obligatoriedad del pago del canon previsto en el Ordenanza Municipal N° 3573" 

(art. 1°).
6 1/1 
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En los fundamentos de elevación del proyecto de Ordenanza, se 

señalo que "Habiéndose presentado ante este cuerpo colegiado los 

beneficiarios del programa "Módulos de Asentamiento Habitacional" y de 

acuerdo a lo manifestado por ellos respecto a la necesidad de modificar la 0.M. 

3376 en lo que se refiere al cánon de uso previsto en su artículo n° 5, 

corresponde viabilizar lo solicitado, por lo es necesario proceder a la revisión de 

la norma y en caso de requerirse una modificación, debatir los alcances de la 

misma sin perder de vista el espíritu que motivó su creación." 

Del debate en torno a la necesaria revisión de la norma que impuso 

el pago de un canon de uso, en la sesión del día 05/09/2012, por mayoría, el 

Concejo deliberante de la Ciudad de Ushuaia, sancionó una Ordenanza, por la 

cual se Derogaba el artículo 5° de la Ordenanza Municipal N° 3376, referido al 

pago de un canon de uso mensual para las viviendas del programa denominado 

Módulos de Asentamiento Habitacional." (art. 1°).- 

Sin embargo dicha Ordenanza fue vetado por el Ejecutivo Municipal 

mediante el dictado del Decreto Municipal n° 1450/2012.- 

Para sustentar su veto, el Ejecutivo Municipal, se valió de alegar 

circunstancias que en nada desvirtuaban ni alcanzaban para cuestionar bajo 

ningún aspecto el sentido reparador y de justicia de la Ordenanza Municipal 

observada tendiente a derogar el pago de un precio (canon de uso) por la 

asistencia social que el Estado Municipal brinda a grupos familiares en estado 

de vulnerabilidad social (ver la nota suscripta por los beneficiarios del programa 

solicitando la insistencia de la Ordenanza vetada, que se adjunta como prueba 

C)

Finalmente, la propuesta de los vecinos de insistencia en la sanción 

de la Ordenanza vetada, no fue considera por el Cuerpo legislativo Municipal, 

pero sí, a modo de propuesta alternativa se sancionó la Ordenanza Municipal 
n°4267-

Tal norma, establece lo siguiente: 

"Artículo 1 0: Los beneficiarios de las viviendas sociales que cumplan 

con los requisitos establecidos por la Ordenanza Municipal N° 3376, serán 

exceptuados del pago de canon de uso, tabla o cualquier otro concepto por el 

uso y ocupación, previa declaración jurada que testimonie su imposibilidad de 

cumplimiento fiscal de conformidad al modelo que como Anexo I forma parte de 

la presente. 

Artículo 2°: El departamento Ejecutivo Municipal deberá realizar un 

convenio con aquellos beneficiarios que cumplan con el artículo ° de la 

presente incorporando la deuda, si la hubiere, al valor inal de la solución 
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habitacional que brinde el Município, las cuales se realizaran "ad referéndum" 

del Concejo Deliberante. 

Artículo 3 0: Las deudas, referídas al canon de uso, que posean los 

beneficiarios que se encuentren alcanzados por los artículo l° y 2° y que hayan 

sido contraídas con anterioridad a la presente, no serán tenidas en cuenta al 

momento de la extensión del certificado de líbre deuda." 

En definitiva, la Ordenanza N° 4267, a partir de su dictado, exceptúo 

del pago "en concepto de canon de uso u ocupación", a aquellos beneficiarios 

del programa, previa, presentación de declaración jurada que testimonie su 

imposibilidad de cumplimiento fiscal. 

Y Asimismo en relación a la deuda por tal concepto se generara, 

determinó que la misma sea incorporada al valor final de la solución 

habitacional que brinde el Municipio. 

Con lo cual, habiendo cumplimentado quien suscribe, con los 

requisitos impuestos en la Ordenanza Municipal N° 3376 para acceder al 

programa de asistencia habitacional (programa MAH) y habiendo presentado la 

correspondiente declaración jurada de imposibilidad de cumplimiento fiscal, va 

de suyo que actualmente me encuentro "EXENTA" del pago del canon de uso u 

ocupación del modulo habitacional -que en forma excepcional y transitorio 

detento- . Y la deuda que se haya generado, con anterioridad a la sanción de la 

Ordenanza N° 4267 -al ser incorporada al valor final de la solución habitacional 

que eventualmente otorgue el Municipio- tampoco resulta exigible, en razón de 

no contar hasta la fecha de la presente, con el otorgamiento de una solución 

habitacional definitiva.- 

En definitiva, más allá del cuestionamiento de "ilegitimidad e 

inconstitucionalidad" del establecimiento de un canon de uso por la asistencia 

habitacional que brinda el Estado Municipal, lo cierto es que, conforme la 

normativa de aplicación vigente, no poseo deuda alguna exigible por tal 

concepto, solicitando en consecuencia que así se determine en los registros 

administrativos del área pertinente (Dirección de Rentas Municipal). 

II.- HACE RESERVA. 

Finalmente y a tenor de lo expuesto a lo largo del presente, -para el 

hipotético caso que la administración municipal persiga el cobro de la deuda 

que ilegalmente se me imputa en concepto de "canon de uso" por vía de 

apremio, previa emisión de certificado de deuda- haga expresa mi objeción y 

oposición al certificado de deuda que en las condiciones señaladas se formule.-
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Asimismo, para el caso de solicitar esta parte, el correspondiente 

"Libre deuda" municipal y el mismo me sea negado con motivo de la ilegítima 

deuda denunciado en la presente, haga expresa reserva de accionar 

judicialmente por los daños y perjuicios ocasionados.- 

IV.- PRUEBA. 

A) Detalle de deuda emitida por el organismo municipal; 

B) Nota "El Municipio propone la cancelación de la deuda con tareas 

comunitarias", de la edición del día martes 31 de julio de 2012 del Diario 

del Fin de Mundo; 

C) Nota al Concejo Deliberante ingresada el 25/10/12; 

D) Nota N° 115/2012 Del Concejal Llanes con fundamentos y proyecto de 

ordenanza. 

E) Ordenanza Municipal N° 4151; 

F) Ordenanza Municipal n° 4267; 

G) Declaración jurada de esta parte, en lo términos de la O.M. 4267; 

V.- PETITORIO: 

Conforme lo precedentemente expuesto a Ud. solicito: 

1) Me tenga por presentada en el derecho invocado; 

2) Oportunamente haga lugar a lo solicitado en la presente 

procediendo a dejar sin efecto la deuda imputada en concepto de 

"canon de uso" conforme los términos expuestos en la presente. 

AN LINA N.M. CARRASCO

Abogacia 

l

i Mat. 437 STJ - TDF 

MF T.58 - F251 CFACR

9



ANG INA N.M. CARRASCO


Abogada 
Mat. 437 STJ - TDF 
F T.58 - F251 CFACR
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NOTA 

FECH, 

RECLEIIIIWZDR 

/0v179

EJERCE OPCIÓN ORDENANZA 4541. 

SOLICITA. 

Al Señor Intendente de la 

Municipalidad de Ushuaia 

REINA MABEL ESPINOZA, titular del DNI N° 31.408.514, por 
derecho propio, con domicilio real en Sección 0, Mzo GG, casa N° 32, ante 
Ud. me presento y digo: 

Que vengo por la presente, a los efectos de hacer expresa mi 
voluntad de optar por aceptar el módulo habítacional que efectivamente 
habito como solución definitiva en los términos y alcances del art. 1° de la 
Ordenanza Municipal N° 4541.- 

Solicitando en consecuencia, que en razón de lo dispuesto por la 
Ordenanza Municipal citada, se dé inicio con los trámites administrativos 
correspondientes necesarios, para la determinación del valor (precio) de la 
vivienda (predio fiscal y módulo) y culminar con el dictado del acto 
administrativo de adjudicación en venta del predio fiscal y el módulo.- 

Sin oÉro particular y a la espera de una pronta respuesta, lo saludo a 
Ud. muy atte.-

94,If /5 
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Municipalida	 shuaia	 11441t1d17n4? 

ACTAil)	 MISO DE ACEPTACIÓN. OCUPACIÓN Y USO 

En la ciudad de Uslmain, a lo	 L.	 días del mes de	 de25-41, por una parte la MUNICIPALMAD DE USRUAIA, representada por l lic. Zunalda PLECRUK, DNI N° 10.524.809, y por la Dra. Marisa Rosana LÓPEZ, DNI N" 22.435.634, en su carácter de Responsables 
de los Programas de Hábitat y Ordenamiento Urbano, y de Fiscalización y Contralor Urbano 
re

spectivameme, con domicilio en sus públicos despachos sitos en calle Arturo dronado 19" 486 
Sub	 'a de Gesti «LA MUNICIPALIDAIr; y por	 parte el/la Sria 

' U 
__414-7a	 D	 sig 

II•••••••• n•n••••• mejoras del asentamiento citado 	 •11~M=IMMIMOIOS/W	 n 

SEXTA: "FLVECINO" abonará mensualmente el Canon de Uso y Tasas por Savicios Municipales 
establecidos en la Ordenanza Municipal N° 3376 y sus modificatorias.--- 
SEPTIMA: "EL VECINO" podrá realizar sobre el módulo las mejoras que 	 : •111 se detallan, 

niámtiátscyt\waussitt WO.C.4111011Utefice touna entesa. 
ANGEL NA N.M. CARRASCO 

°	 9 ,C.-~110-7 tAd	 Abogada 
at. 437 STJ TDF 

con domicilio en tasa N" Asentamiemo -Sección-LMacizoi-tf2 
Pareela-2-- de la eiadad de Usbinfin, en ade• lante "EL VECINO", suscriben el presente ACIA COMPROMISO DE ACEIMACION, OCUPACIÓN Y USO de un módulo ftscal establecido por 
Ordenanza Municipal N° 3376, el que se regirápor las siguientes cláusulas y condiciones:---------- 
PRIMERA: "LA MUNICIPALWAD" autoriza la ocupación y uso a "EL VECINO", de un módulo identificado provisoriamente como Sección 0, Macizo GG, cuya ubicación y linderos surgen 
del croquis que se acompafia a la presente, para uso de vivienda imiimili eon la cunstrucción de un 
monoambiente de 36,00 m2 de supesficie, al cual "EL VECINO", podrá ampliar —previamente 
aprobadas y autorizadas por personal técnico designado a tal fm— en función de las necesidades de su 
grupo familiar 

SEGUNDA: “EL VECINO" reconoce la propiedad de dicho inmueble a favor de "LA 
MUNICIPALMAD", declarando conocer y aceptar las condiciones que seguidamente se 

La vigencia del presente Acta Compromiso de Aceptación, Ocupación y Uso será confonne 
lo deterallibado en la Onlenanza Municipal N° 

El módulo asignado será de uso exclusivo para vivienda de "EL VECINO" y su 
quedando expresamente prohibida la cesión, transferencía, locación, venta total o parcial a título gratuito 
u oneroso de la mejora infroducida y/o derechos y acciones derivados de la presente. Así como también la 

incorporación de personas no autorizadas por autoridad competente de carácter transitorio o pennanente, 
ni el cambio en el uso de la misma.------- 	 •••nn •n•• •nnnn••••n•n •••••n 

QUINTA: "KL VECINO" contará con un plazo de 	 —( -12-) días para habitar el módulo

asignado, e igual plazo/parToceder a desarmar y desocupar la vivienda enclavada en el asentamiento 
denominado	 bajo apercibimiento de dejar sin efecto el presente, sin

necesidad de aviso previo alguno, quedando la municipalidad automátícamente autorizada a retirar las 

r	 A (ND
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OCTAVA: Toda construcción que difiera de lo autorizado dará lugar a la caducidad automálica del 

presente.------	  

NOVENA: "EL VECINO" asume la custodia, resguardo y mantenimiento del módulo y de aquellos 

materiales depositados en el mismo, a su costa y cargo, desde la finna del presente Acta y mientras 

permanezca vigente. 

DÉCINIA: El módulo asignado será de uso exclusivo para vivienda de "EL VECINO", quedando 

expresamente prohíbida la cesión, transferencia, locación, venta, total o parcial, a título gratuito u 

oneroso de la mejora introducida y/o derechos y acciones derivadas de la presente, sin autorización 

expresa de la autoridad de aplicación. Así como también la incorporación transitoria o permanente de 

personas no autorizadas. 	  

Toda contavención a lo estipulado en el presente Acta Compromiso de Ocupación y Uso por parte de 

"EL VEC1NO", será causal suficiente de su inhibición permanente al acceso de solución habitacional 

municipal. 	  

Oto uso complementario comprendido en lo establecido por Ordenanza Municipal N° 3705, deberá ser 

expresamente autorizado por autoridad competente. 	  

DÉCIMA PR1MERA: Serán a cargo y costa de "EL VECINO" los gastos que demanden la conexión y 

utilización de los servícios instalados en el módulo (suministo eléctico, gas, agua, cloaca), y todo otro 

servicio que "EL VECNO" instale, debiendo anualmente adjuntar Libre Deuda de dichos servicios, en 

el que conste su sitiación regular. 	  

DÉCINIA SEGUNDA: La falta de pago del canon y/o los servicios mencionados en la cláusulas SEXTA 

y DÉC1MA PR1MERA del presente, dará lugar a declarar la caducidad de lo estipulado "Lit supra" y 

exigir el pago de una suma igual a la debida a fin de satisfacer el crédito adeudado, salvo informe social 

en contrario. 

DÉC1MA TERCERA: Serán limitaciones y restricciones al uso, las que a continuación se detallan: 	  

a) El cercado perimetral del módulo deberá realizarse con postes de madera y alambrados y/o 

cercos vivos, quedando expresamente prohibido la construcción de muros divisorios con excepción de 

muros cortafuego. 	  

b) La ocupación del módulo será del sesenta por ciento (60%) del mismo, conforme lo establezca 

el profesional técnico designado por la Subsecretaría de Gestión Urbana; 	  

c) El retiro contrafrontal estará libre de construcciones en un ancho de (tres) 3,00 

mts;

d) Toda ampliación, construcción o modificación del mismo deberá ser autorizada 

fehacientemente por la autoridad competente. Estas deberán ser confonne los diseños municipales 

desarrollados para tal fin, caso contrario se deberán presentar planos y cálculos estructurales avalados por 

técnico matriculado; 	  

e) La separación de los ejes divisorios entre módulos deber: I er la • e indique el profesional 

- uando el tetuo latera sea 
• 
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Programa de Habitat y Ordenamiento Urbano 

menor a dos (2) mts. deberán ser de carácter ignífugo, a los fmes de evitar incendios-

f) No se podrán fatar, transplantar o extraer especies arbóreas del lugar, ni realizar ningún tipo de 

movimiento de suelo, sin previa autorizacióm por escrito de la autoridad competente. 	  
DÉC1MA CUARTA: "EL VECINO" se compromete a mantener la higiene y aseo del lugar y la 

seguridad de las construcciones efecteadas, debiendo guardar el decoro y las buenas costlimbres, que 

garanticen una convivencia de respeto con el resto de EL VECINO. En caso de tener mascotas, éstas 

deberán permanecer dentro del predio, resguardadas. 	  

DÉCIMO QUINTA: Será autoridad de aplicación y control del presente el Progranaa de Hábitat y 

Ordenamiento Urbano y/o aquel que en el futuro lo reemplace 

Se adjunta a el presente y forma parte del mismo, un croquis del módulo asignado a "EL 

'VECINO".

o	 t 
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PROYECTO: 
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2998 
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Apellido y Nombres

Periodo Abonado 

1 BENEFICIO

USHUAIA 
Código y descripción de Conceptos 

19/05/2011

3 O JUL 2014 

EI importe correspondiente de "ayuda económica', ha sido depositado en la cuenta bancaria indicada en la parte superior de este recibo 

ulio/14 
Importe 

1.500.00 

Oirector:il 
Mi n

Prog. Emp. y Cap 
.44

Neto a percibir Importe en letras:

1, 500.00 UN MIL QUINIENTOS

Firma Beneficiado Firma ResponsabIe

• :
localidad Fecha Ingreso

N° Cuenta BTF 
• • ••	 •	 • • II AL! 

N° oe Documento

Programa



Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida, e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 
Subsecretaría de Gestión Urbana 


Programa de Habitat y Ordenamiento Urbano 

ACTA COMPROMISO DE ACEPTACIÓN. OCUPACIÓN Y USO 

En la ciudad de Ushuaia, a los ,./6 ) días del mes de 	 „ghe  de 2010, por una 
parte la MUNICIPALIDAD DE USHUAIA, representada por la Lic. Zunilda PLECHUK, DM N° 
10.524.809, y por la Dra. Marisa Rosana LÓPEZ, DNI N° 22.435.634, en su carácter de Responsables 
de los Programas de Hábitat y Ordenamiento Urbano, y de Fiscalización y Contralor Urbano 

respectivamente, con domicilio en sus públicos despachos sitos en calle Arturo Coronado N° 486, 
c«, 27, Urb	 MUNICIPAL1DAD"; y por otra parte el/la Sr./a. 

	  D	 i'7522f-/9 
con omidiio en Casa L20.- del Asentamiento 	 	 -Sección--e--Macizo44

Parcela-2- de la ciudad de Ushuaia, en adelante "EL VECINO", suscriben el presente ACTA 
COMPROMISO DE ACEPTACION, OCUPACIÓN Y USO de un módulo fiscal establecido por 
Ordenanza Municipal N° 3376, el que se regirá por las siguientes cláusulas y condiciones: 	 

PR1MERA: "LA MUNICIPALIDAD" autoriza la ocupación y uyo a "EL VEC1NO", de un módulo 
identificado provisoriamente como Sección 0, Macizo GG, 112071-kd- cuya ubicación y linderos surgen 
del croquis que se acompafia a la presente, para uso de vivienda unifamiliar, con la construcción de un 
monoambiente de 36,00 m2 de superficie, al cual "EL VECINO", podrá ampliar —previamente 
aprobadas y autorizadas por personal técnico designado a tal fin— en función de las necesidades de su 
grupo familiar. 	  

SEGUNDA: "EL VECINO" reconoce la propiedad de dicho inmueble a favor de "LA 
MUNICIPALIDAD", declarando conocer y aceptar las condiciones que seguidamente se detallan. 	 

TERCERA: La vigencia del presente Acta Compromiso de Aceptación, Ocupación y Uso será conforme 
lo determinado en la Ordenanza Municipal N° 3376. 	  
CUARTA: El módulo asignado será de uso exclusivo para vivienda de "EL VECINO" y su familia, 
quedando expresamente prohibida la cesión, transferencia, locación, venta total o parcial a título gratuito 
u oneroso de la mejora introducida y/o derechos y acciones derivados de la presente. Así como también la 

incorporación de personas no autorizadas por autoridad competente de carácter transitorio o permanente, 
el cambio en el uso de la misma. 	  

QUINTA: "EL VECINO" contará con un plazo de 110	 "9'	 (-42 -) días para habitar el módulo 

asignado, e igual plazoivym proceder a desarmar y desocupar I vivienda enclavada en el asentamiento 
denominado 	 " 1"51- , bajo apercibimiento de dejar sin efecto el presente, sin 

necesidad de aviso previo alguno, quedando la municipalidad automáticamente autorizada a retirar las 
mejoras del asentamiento citado. 	  

SEXTA: "EL VECINO" abonará mensualmente el Canon de Uso y Tasas por Servicios Municipales 
establecidos en la Ordenanza Municipal N° 3376 y sus modificatorias. 	  
SEPTIMA: "EL VECINO" podrá realizar sobre el módulo las mejoras que más açlélante se detallan, 

con los materiales que la autoridad de aplicación autorice en forma expresa. 

ANG LINA N.M. CARRASCO


Abogada


Mat. 437 STJ TDF
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OCTAVA: Toda construcción que difiera de lo autorizado dará lugar a la caducidad automática del 
presente. 	  

NOVENA: "EL VECIINO" asume la custodia, resguardo y mantenimiento del módulo y de aquellos 

materiales depositados en el mismo, a su costa y cargo, desde la firma del presente Acta y mientras 
permanezca vigente. 	  

DÉCIMA: El módulo asignado será de uso exclusivo para vivienda de "EL VECINO", quedando 
expresamente prohibida la cesión, transferencia, locación, venta, total o parcial, a título gratuito u 

oneroso de la mejora introducida y/o derechos y acciones derivadas de la presente, sin autorización 

expresa de la autoridad de aplicación. Así como también la incorporación transitoria o pennanente de 

personas no autorizadas. 	  

Toda contravención a lo estipulado en el presente Acta Compromiso de Ocupación y Uso por parte de 
"EL VECINO", será causal suficiente de su inhibición permanente al acceso de solución habitacional 
municipal. 	  

Otio uso complementario comprendido en lo establecido por Ordenanza Municipal N° 3705, deberá ser 
expresamente autorizado por autoridad competente. 	  

DÉCIMA PRIMERA: Serán a cargo y costa de "EL VECINO" los gastos que demanden la conexión y 
utilización de los servicios instalados en el módulo (suministio eléctrico, gas, agua, cloaca), y todo otro 
servicio que "EL VECINO" instale, debiendo anualmente adjuntar Libre Deuda de dichos setvicios, en 
el que conste su situación regular. 	  

DÉCIMA SEGUNDA: La falta de pago del canon y/o los servicios mencionados en la cláusulas SEXTA 
y DÉCIMA PRIMERA del presente, dará lugar a declarar la caducidad de lo estipulado "ut supra" y 

exigir el pago de una suma igual a la debida a fin de satisfacer el crédito adeudado, salvo informe social 

en contrario. 	  

DÉCIMA TERCERA: Serán limitaciones y restricciones al uso, las que a continuación se detallan: 	  
a) El cercado perimetral del módulo deberá realizarse con postes de madera y alambrados y/o 

cercos vivos, quedando expresamente prohibido la construcción de muros divisorios con excepción de 
muros cortafuego. 	  

b) La ocupación del módulo será del sesenta por ciento (60%) del mismo, conforme lo establezca 

el profesional técnico designado por la Subsecretaría de Gestión Urbana; 	  

c) El retiro contrafrontal estará libre de construcciones en un ancho de (tres) 3,00 

mts;

d) Toda ampliación, construcción o modificación del mismo deberá ser autorizada 

fehacientemente por la autoridad competente. Estas deberán ser confonne los diseños municipales 

desarrollados para tal fin, caso contrario se deberán presentar planos y cálculos estructurales avalados por 

técnico matriculado; 	  

e) La separación de los ejes divisorios entre módulos deberán ser la que indique el profesional 

técnico designado, los materiales de construcción de los ejes medianeros cuan o el retiro lateral sea 

ANGONA N.M. CARRASCO 

I

Abogada 
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menor a dos (2) mts. deberán ser de carácter ignifugo, a los fines de evitar incendios 	  

f) No se podrán talar, transplantar o extraer especies arbóreas del lugar, ni realizar ningún tipo de 

movimiento de suelo, sin previa autorizacióm por escrito de la autoridad competente. 	 

DÉCIMA CUARTA: "EL VECINO" se compromete a mantener la higiene y aseo del lugar y la 

seguridad de las construcciones efectuadas, debiendo guardar el decoro y las buenas costumbres, que 

garanticen una convivencia de respeto con el resto de EL VEONO. En caso de tener mascotas, éstas 

deberán permanecer dentro del predio, resguardadas. 	  

DÉCIMO QUINTA: Será autoridad de aplicación y control del presente el Programa de Hábitat y 

Ordenarniento Urbano y/o aquel que en el futuro lo reemplace 	 


Se adjunta a el presente y forma parte del mismo, un croquis del módulo asignado a "EL 
VECIN

Zch„,-0/ t2t, f.),190 p -",m 

'57€=(	 32,1:\ 2.(1)1 



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 
SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTION URBANA 

SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS 

o 

TEMA: PROYECTO: 

VISADO: 

Arq. ORDOÑEZ R. 

Modulos de Asentamiento Habitacional 
ANGF	 N.M. CARRASC 

Abogada 

IJF T.58 - F2 -51 CFACR 
Mat. 437 STJ - TDF 

VERTIENTE SUDOCCIDENTAL DEL VALLE DE AN•RRA
Arq. POGGIO M

DIRECCION: 

D.U. 

FECHA: 

03/2010 

ESCALA: DIBUJO: 

faq. POGGIO M. 

PLANO DE:



ANG LINA N.M. CARRASCO 

Abogada


Mat. 437 STJ - TDF

MF T.58 - F251 CFACR

PROYECTO: DIRECCION: 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXX 
XXXXXXXX zzre: 

ZZZZZZZZZZZ ........................................... 

Rétlitkiállátál 
• mizmarnizzoncx 

1500822581 
181888828888889. 

25015310.51 
Y. 

 

1552_.
Azzony _ 
stedeNir.em  wito 

•••1	 	 n1111•110~111 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 
SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTION URBANA 

SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS 
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Arq. ORDOÑEZ R. 
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L1C
l'4° Met. 188 

Esp. Proci de	 y O.U.


Sec. de Desarollo y Gezeón Utbana


Mundeelidad de Ushuala 

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur


República Argentina 
MUMCIPALIDAD DE USHUAIA

	
"2013- Año del Bieentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813" 

Programa de Hábitat y O. Urbano

USHUAIA, 11 de marzo de 2013 

CONSTANCIA 

	  En el día de la fecha se deja constancia de que el Sr. QUISPE Richard 


DNI 18.810.588 y su grupo familiar, se trasladaron voluntariamente desde el asentamiento 

denominado "10 de febrero" hacia los Módulos de Asentamiento Habitacional ( 18 A y B) 

ubicados en el sector identifícados provisoriamente como Sección O Macizo GG del Valle 

de Andorra, el 15 de octubre del 2010 y en el cual se encuentran habitando en la 

actualidad. 	  

ANQÉLINA N.M. CARRASCO

Abogada
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REPUBL1CA ARGENT1NA • MERCOS1JR 
DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD 

PEUISTRO NACIONAL DE LAS PensONAS 

APELLIDO/S 
OUISPE 
NOMBREIS 
DANIELA LUCERO 
NUMERO DE DOCUMENTO 
52.076.660 
NACIONAL IDAD 
ARGENTINA 
FECHA DE EXPEDIC1ON 
11 ABR 2012 
FECHA DE VENCIMIENTO 
09 FEB 2020 

G52076660‹6««<«<<«<<« 
1202096F2002097ARG<«<<<<<<<<8 
QUISPE<<DANIELA<LUCERO<<<“<<< 

SEXO F 

DE LA 

C. A. Flotencio Rwdrazo 
deLlasr ior 

DnrunwUncafilDID.O. 

N" DE TRAMITE. 
0010557038

OF IDENT 
8171 

DOMIcILIa SECCION O MACIZO 66 18 A 18 B S/N - 
USHUAIA - USHUAIA - TIERRA DEL FUEGO 
FECHAY LUGAR DE NACIMIENTO 09 FEB 2012 
- 1IIERR/5-41,1g) 
NOMBRI Y,AEEELYDOIDE LA MADRE -

QUINTE1,91':;g4/AdliVÁBEL 
Dál5.1.DSUMOS,160:11,ÁADRE 

32429319 
ID MADRE 32429318 : ,AD .FADRE - 18810588 , 

ANGUINA N.M. CARRASCU

Abogada 
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t‘pailido SIll 
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/ Se,	 i .-3ciannbrind 
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Fecha do nocio,nlo / 0,1e 

22 AGO/ Al i G 1980 
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12;0071:0CT 2012 

FeDha sk,Winiluiento Date o expir y '1417-ep OCT 2027 

00142239227 
7007	 '9121 
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USHUP.Iik	 111 -,.2RP. II	 U
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DOMICILIO, SECC. O MACIZO GG LOTE 18 A 18 B S/N - 
.USHUAIA - USHUAIA - TIERRA DEL FUEGO 
LUGAR DE NAC	 IERRA DEL FUEGO 
HIJO/A DE: 
QUISPE,RI 
DNL 188105 
HIJO/Á DE: , 
OuINTEROS. 1;11E,	 #BEL 
DNI. 324293191,

Cr. A. Florencio Randaue

Unislro del Inlenor

PULGAR 

REPUBLICO A RGENTINA - MERCOSUR 
REGISTRO NACIONAL CE LAS PERSONAS 
MINISTERIO CIEL INTERIOR Y TRANSPORTE 

Apeirdo / Surname 

QUISPE 

Nombre I Name 

LUIS FERNANDO 

Sexo I Ser	 Nacoraldad I Nabona ty	 Elemplal 
A RGENTINA	 A 

Fecha de nacinvenln /Dale ol tnnl 
18 MAR/ MAR 2009 
Facha,dè é4i51611/Dale ol lssue 
13101TPOC7 2012	 '-1 -- /i - 	 CIINTLIPESP I !;CI.II'I /,/ .
, .Fecill'de yehamenio / Date 01 expr • 

e 8 . MARI, MAR 2017	 > Docurnerdo I Document Tráiirilá Ñ 1 01 idem 

49.045.914	 00142238870 
7007

° 	 ti rin 
u ¡ 

1DARG49045914<6 
0903189M1703180ARG<<<<<<<<<<<4 
QUISPE<<LUIS<FERNANDO<<<<<<<<< 
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48.118360

DOMICILIO: SECC.0 MACIZQ GG 18 A 18 B S/N USHUA1A - 
USHUAIA - TIERRA . DEL FUEGO 
LUGAR DE NACIMIEPW TIERRA 'OEL FUEGO 
HUO/A DE. 
QUISPE,RI 
ONI 18,810 

HIJO/A IDE: 
QUINTER 
ON1.3242

C. A. Flererteln Ren.111TIR

ttlntalro del Interior

HULGAR 

REPUSLICA ARGENTINA - MERCOSUR 
REGISTRO NACIONAL DE LAS RERSONAS 
MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE 

Apeltdo 1 Surname 
QUISPE 

NontlerellVerne 

ANGELA LUCIA 

lexolSex	 blectonalded Nationslity 	 Ejemplar 
ARGENTINA 

FRobo A. aentmienlo / Date of birth 
27 JUL/ JUL 2007	 A 
Feche	 emisión I Date of issue 
13	 CT 2012

IRMA IDLNIINCANOI SIGNAI 
Fo	 j.,	ratento / Dele ol expiry 
27 I	 J1.11. 2023 

Trente 're 1 OI. ident	
.

. 
00142,138881 
7007 

IDARG48118360<9<<<<<<<<<<<<<<< 
0707273F2307275ARG<<<“<<<<<<0 
QUISPE<<ANGELA<LUCIA<<<<<<<<<< 

ANQELINA N.M. CARRi-Iscú
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Programa


EVALUACIÓN de la DEMANDA HABITACIONAL


Ordenanza Municipal N° 3131 

Provincia de Tierra del Fuego,


Antártida e Islas del Atlántico Sur 


República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

FICHA N° ••• (1.0..5).•• ••• ••• ••• 

MARTA S1J 
Jefe Dpto. 
Munidpali

ón 
de Ushuaa 

FechaZ3 / 	/ 200 Firma y sag.- municipal



Pensión 

o 
o 

PROGRAMA DE EVALUACIÓN DE LA DEMANDA HABITACIONAL 

1.-GRUPO FAMILIAR

cn	 ck`. 
Municipolidad de Ushunzil 

<	 ,

ce

in 
c"T 

< ("--" .<	 "71-	 c>c) . 

Parentesco Apellido/s y Nombres Documento de Identidad Nacionalidad Fecha de 

Nacimiento
Edad Sexo Estado civil Años de 

residencia
Ocupación 

Tipo Número 

1 Jefe Familia 014	 1,9 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

2.-Pianes, Prograrnas, Asistencia Sociales 3.- Registro de Bieres Inmuebles 

Es beneficiario de ayuda social?	 Nacional	 Provincial	 0	 Municipal 

Nombre Integrante familiar con discapacidad 	 Tipo Discapacidad

Es/Fue propietario de bienes inmuebles?	 Sección 	  Macizo 	  Parcela 	  

Dirección: 	  

Es/Fue adjudicatario de bienes inmuebles? Sección 	  Macizo 	  Parcela 	  

Dirección: 	  

Esta inscrito en el	 SI	 Legajo: 	  

Esta inscrito en el Municipio	 S1 0	 Expediente: 	  

4.-Caracterísiicas Habitacionales
SI 

O 
o 
o

Platea Trineo Zoquetes 

Vivíanda de	
si 

 
Hotel o PensIón	 0 
Vivienda daservielo

Vivenda ubicada en espazio público 
Vivienda ubicada en espacio privado

0 n
O 

Cantidad de ambientes de la residencia actual 

Convive o-on familiares o avnigos en oasa 
Convive con farninares o amigos en departamento 
Local/Especio no construido con finse habitacionales 

s Electricidd @IY	 Gas rior rJ	 •gua 9-	 CLcaoa 

•

MARTA SUS 
Jefe Dpto. G 
Municipal

CASTILL3 
'on

shuaia 



Convivencia con familiares o amigos en casa NO Vivienda ubicada en espacio puúblico NO 

Convivencia con familiares o amígos en departamento NO Vivienda ubicada en predio privado SI 

Local/Espacio no construido con fínes habítacionales NO Cantidad de ambiente de la residencia actual 1

Sobre trineos NO 

Sobre platea SI 

Sobre zoquetes NO 

Fecha inscri ció 
Fecha inscri ció 

021c)„ 
g‘recc‘--

levras 
\o 

_ 

GRUPO FAMILIAR 

rentesco Apellido/s y nornbre/s
Documento de identidac

Nacionalidad
Fecha de 

Nacimiento Edad Sexo Estado civil

rC 

Q>	 5 
1:3	 r 

. 1 
2 
.4c	 El?

Tipo 
discapacidad

C 

 ,o .— 
cn 

1 
a.

Ocupación Ingresos 

Tipo Número 

QUISPE RICHARD DNI 18810588 Argentina 04/12/79 30 Masculinosoltero/a 8 0 ALBAÑIL 800,00 

icubina/ QUINTEROS SILVIA MABEL DNI 32429319 Argentina 22/08/86 24 Femenino soltero/a
_

18 0.00 AMA DE CASA 0,00 

)/a QUISPE ANGELA LUCIA DNI 48118360 Argentina 27/07/07 3 Femenino soltero/a 3 0.00 0,00 

)/a QUISPE LUIS FERNANDO DNI 49045914 Argentina 18/03/09 1 Masculinosoltero/a 
_

1 0.00 0,00 

as, Programas, Proyectos Sociales 

neficiario de ayuda social? 

nal NO 

icial N 

ipal NO

3- Vinculación con el territorio 

Nombre padre: 

Nombre madre: 

Nombre abuelo: 

Nombre abuela:

, u 
c• 

Es/Fue propietarío de bienes inmuebles? 	 Domicilío
<	 ?9() 

Ident. Catastral	 0	 0 

Es/Fue adjudícatario de bienes inmuebles? Domicilio 

Ident. Catastral	 0	 0 

4- Registro de Bienes Inmuebles 

cterísticas Habitacionales

05 octubre 2010 

os consignados tienen carácter de declaración jurada, 

le vivienda Alquiler 

Dios instalados 

ricidad SI	 Gas por red SI 
jua	 SI	 Cloaca	 SI

roS

Domicilio real SIN DEFINIR 
Barrio SIN DEFINIR

ApeIlido y Nombre:QUISPE RICHARD 
Domicilio: SIN DEFINIR S B M 84 A LOTE 100 
Teléfono: 15561252	 Cel:

Agente municipal 

Firma 

Asentamiento irregular SI

Legajo IPV 
Expediente Mun 

a Número 4909

PROGRAMA DE EVALUACION DE LA DEMANDA HABITACIONAL 



1.—GRUPO FAMILIAR 

= 
C1) 

-2 
0 

1

Parentesco Apellido/s y nombre/s

Documento de 
Identidad

-o 
ca 
-0 
..-ál 
= 

. 2 o ,ti 
z

Fecha de 
Nacimiento

Edad
0 x cp 
u)

Estado civil

cei 
(i)	 -E.3 
-0 C 

cn 0 

0 .0 
,= (7) 
a 2

13 rd 7 ,, 
E.3 

a 
cis 
(„). 

l'

,g 

-- cn 
C 
ci) 

n_

Ocupación Ingresos 

Tipo Número 

1 "efe QUISPE RICHARD DNI 18810588 Arg 04/12/79 32 M soltero/a 10 NO 0 ALBAÑIL 800,00 

2 concubina/ QUINTEROS SILVIA MABEL DNI 32429319 Arg 22/08/86 26 F soltero/a 20 NO 0.00 AMA DE CASA 0,00 

3 hijo/a QUISPE ANGELA LUCIA DNI 48118360 Arg 27/07/07 5 F soltero/a 5 NO 0.00 0,00 

4 hijo/a QUISPE LUIS FERNANDO DNI 49045914 Arg 18/03/09 3 M soltero/a 3 NO 0.00 0,00 

5 hijo/a QUISPE DANIELA LUCERO DNI 52076660 Arg 09/02/12 0 F soltero/a 0 NO 0.00 0,00 

2— Planes, Programas, Proyectos 3— Vinculación con el territorio 4— Registro de Bienes inmuebles 

Es beneficiario de ayuda social? 

Nacional	 NO 

Provincial	 NO 

Municipal	 NO

Nombre padre: 

Nombre madre: 

Nombre abuelo: 

Nombre abuela:

Es/Fue propietario de bienes	 Domicilio 

Ident. Catastral 

Es/Fue adjudicatario de bienes	 Domicilio 

Ident. Catastral

0	 0 ( 

0	 0 

5— Características Habitacionales 

Tipo de vivienda Alquiler	 Convivencia con familiares o amigos en casa 	 NO	 Vivienda ubicada en espacio público	 NO	 Sobre trineos	 NO 

Servicios instalados	 Convivencia con familiares o amigos en depto. 	 NO	 Vivienda ubicada en predio privado 	 SI	 Sobre platea	 SI 

Electricidad	 SI	 Gas por red	 SI	 Local/Espacio no construido con fines habitacionales	 NO	 Cantidad de ambiente de la residencia actual 	 1	 Sobre zoquetes	 NO 

Agua	 SI	 Cloaca	 SI 
Otros	 Asentamiento irregular 	 SI 

Domicilio real SIN DEFINIR	 Legajo IPV	 Fecha inscripción 

Barrio SIN DEFINIR	 Expediente Mun	 Fecha inscripción 

Los datos consignados tienen carácter de declaración jurada. Apellido y Nombre:QU1SPE RICHARD 
Constituyo domicilio especial en: SIN DEFINIR 
(Ushuaia)	 Teléfono: 	 156 eq11. 99	 Cel: VALLE ANDORRA  

3j1

Agente municipal 	 ,

a RIOS 

DI ,ección ce Sucio Urbano 

Firma	 ..... 
24 octubre 2012 Ficha Número	 4909 -	 - "90 a

PROGRAMA DE EVALUACION DE LA DEMANDA HABITACIONAL 
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EJERCE OPCION ORDENANZA 4541. 

SOLICITA. 

Al Señor Intendente de la 

Municipalidad de Ushuaía 

titular del DNI N° 	 	 y .	 	 , por derecho propio, 
con domicilio real en. Sección 0, Mzo GG, casa N°  V  , ante Ud. me 
presento y digo: 

Que vengo por la presente, a los efectos de hacer expresa mi 
voluntad de optar por aceptar el módulo habitacional que efectivamente 
habito como solución definitiva en los términos y alcances del art. 1° de la 
Ordenanza Municipal N° 4541.- 

Solicitando en consecuencia, que en razón de lo dispuesto por la 
Ordenanza Municipal citada, se dé inicio con los trámites administrativos 
correspondientes necesarios, para la determinación del valor (precio) de la 
vivienda (predio fiscal y módulo) y culminar con el dictado del acto 
administrativo de adjudicación en venta del predio fiscal y el módulo.- 

, 
Sin otro particular y a la espera de una pronta respueta, lo saludo a 

Ud. muy atte.- 

qL1\

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 
S.S.G. 

NO	 v(H.:iiS11 -n AUANu 

FECHA 1.5dQs9 

RE CIBIDO POK 

ANGPNA N.M. CAWSCU


Abogada


Mat. 437 STJ - TDF


MF T 58 - F251 CFACR
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AN ELINA NJVI. CARRASCO


Abogada
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d7c1.- Ú'Llg 

ANUELINA N.M. CARRASCU

Abogada


Mat. 437 STJ TDF


MF T.58 - F251 CFACR 

Cancejo Defiberante 

Ca Ciudad dc Ushuaia

"2012- En memoria de los Héroes de Malvinas" 

42 7 

ORDENANZA MUNICIPAL N' 

DECLARACION  111RADA 

D/Dña 	 CIV1a7C	 	  . (Z9kOW\ 	 ki\bd, 
mayor de edad, con D.N.L	 .	 ..... y dprnicilio en 

.	 .	 .	 . 
Calle/plaza  - --16141A 	 	 IT? 	 vel  
DECLARO BAJO JURAMENTO: no poseer bienes inmuebles en la Provincia, 

siendo mis ingresos mensuales inferiores a la canasta familiar, estando 

compuesto mi grupo familiar por 	 personas, motivo por el cual no puedo 

afrontar el pago del canon, tasa o cualquier otro cortepto por el uso y 

ocupación del "Módulo Habitacional" ubicado en el Valle de Andorra, de la 

Ciudad de Ushuaia que me fuera entregado oportunamente por la 

Municipalidad de Ushuaia. 

Y para que así conste a los efectos oportunos, firmo la presente declaración en 

Ushuaia a los .Q91. días del mes de. ce.‘ÁW-€:,	 de 	  

ANEXO I 

Las Islas Malvinas, Georgias V Sandwich del Sur, son y serán Aroentinas



CERTIFICACION NEGATIVA 

CUIT:	 27-32429319-7 

Fecha Desde (Mes/Año): 07/2013 
NO Registra Alta Temprana/Declaracion es J 'pradas como Trabajador en 

Actividad. 
NO Registra Declaraciones Juradas de Provincia no adherida al SIPA 
NO Registra Transferencia como Autonomolo Monotributista, 
NO Registra Transferencia como Servicio DOméstico. 

•.. NO Registra Prestación por Desempleo. 
NO Registra Liguidaciones de Plan Social o Programa de Empleo 

implementado por el M -rEySS con intervenciÓn de ANSES.. 

TRANSACCION:	 25497619 
-}

QUINTEROS SILVIA MABEL 

09/2013 

NO Registra Pl'estación Previsional. 

•.: NO Registra Prestación Previsional de Provincia no Adherida al SIPA 
NO Registra Iniciación de Prestación Previsional Nacional. 
NO Registra Afiliación en Obra Social Vigente 
Percibe Asignación Universal por Hijo (Decreto 1602/09) 
NO Se encuentra informado por el Ministerio de Desarrollo Social comi 

Monotributista Social

FECHA DE EMISION: 08/10/ 

Apellido y Nombre: 

Fecha Hasta (Mes/Año): 

ere la autenticación con sello y firma de un agente de ANSES." - Art. 1 0 - Res. DE 76/2009 
La presente no regi 

20-18810588-3 

.ha Desde (Mes/Ano): 07/2013

	 f/t	  
CERTIFICACION NEGATIVA 

Apellido y Nombre:	 QUISPE RICHARD 

Fecha Hasta (Mes/Año):	 09/2013 

NO Registra Alta Temprana/Declaraciones Juradasicomo Trabajador en 

NO Registra Declaraciones Juradas de Provincia nO adherida al SIPA 
NO Registra Transferencia como Autónomo o Monotributista. 
NO Registra Transferencia como Serv icio Domésticlo. 
NO Registra Prestación por Desempleo. 
NO Reoistra Liguidaciones de Plan Social o Prograrha de Empleo 

-Iplementado por el MTEySS con intervención de AOSES.. 

ANSACCION:	 25497632

NO Registra Prestación Previsional. 

NO Registra Prestación Previsional de Provincia no Adherida al SIPA 
NO Registra Iniciación de Prestación Previsional Nacional. 
NO Registra Afiliación en Obra Social Vigente 
NO Percibe Asignación Universal por Hijo (Decreto 1602/09) 

• NO Se encuentra informado por el Ministerio de Desarrollo Social como 
Monotributista Social

FECHA DE EMISION: 08/10/ 2013 

La presente no reguiere la autenticación con sello y firma de un agente de ANSES." - Art. 1 0 - Res. DE 76/2009 

ANdi, A N.M. CARRASC1U

Abogada 

V Mat. 437 STJ - TDF 
MF T.58 - F251 CFACR



AmWenteSur 
ingeniería 

LEGAJO

11

PERIODO 
JULIO

LIQUIDADO 
MENSUAL


2014 

APELLIDO Y NOMBRE 

RICHARD 
QUISPE 

BANCO 

BTF

I
FECHA PAGO FECHA BAJA 

5-Apo-14 

FECHA DE I DOCUMENTO I 
INGRESO	 CUIL 
18-10-13	 20-18810588-3 

JORNAL	 CATEGORIA  
Completo	 OFICIAL 

SUMA


REMUNERATIVA

SUMA NO


REMUNERATIVA

DEDUCCIONES 

CONCEPTO 

Horas Normales 
Horas Extras 50% 
Horas Extras 100% 
Presentismo 
Feriados 

Jubilación 11% 
Ley 19032 3% 
Cuota Sindical 2,5% 
Obra Social 
Seguro Colectivo

Bas. Resol. Zona C Austral 
Resoluc. S.T. 643/13

71,26 
106,89

64,00 
0,00

4.580,64 
0,00 

142,52 0,00 0,00 

71,26 8,00 570,08

UNIT. HORAS 

Ushuaia 

05/08/2014 

RECIBI LA SUMA Cuatromil Veinte con 79/100 

En ccepto de haberes correspondientes al periodo aarriba indicado y segun 
la presente liquidacion, dejando costancia de haber recibido el duplicado del 
presente recibo

cel. 02901 1560 3079 

info@ambientesur-ing.com.ar  
www.ambientesur-ing.com.ar 

ANGWNA N.M. CARRASUU

Abogada 

l¿Mat. 437 ST,1 - TDF

F T.58 - F251 CFACR 

FECHA ULT. DEP.


05-07-14

Total No Remun.

564,38 
153,92 
128,27 
153,92 
109,44 

Total Deduccion 

IENTEMIMEll injgderfa S.R.L. 
lo Fábián RuiZ 

Apoderado 

I

EMPLEADOR: 
DOMICILIO: 
LOCALIDAD: 

AMBIENTE SUR INGENIERIA SRL. 
INDIOS TOBAS 1717 
USHUA1A T.D.F.

PREVENCION 
30-71093092-5 

ART: 
CUIT

201995 

Total Remun. 
5.130,72 

Total Bruto  
$	 5.130,7í

$ $	 1.109,93 

$ 4.020,79 Neto a Perclbi 



SE PRESENTAN. SOLICITAN SER TENIDAS COMO

PARTE. CONTESTAN DEMANDA. HACEN RESERVA DEL 


CASO FEDERAL.- 

Sres. Jueces 

Superior Tribunal de Justicia 

Mónica Estela FACCHINI, D.N.I.: 10.143.080, por derecho 
propio, domiciliada realmente en Sección O Mzo GG puerta n° 1992 
del Valle de Andorra de esta ciudad de Ushuaia, Reina Mabel 
ESPINOZA, DNI N° 31.408.514, por derecho propio, domiciliada 
realmente en Sección O Mzo GG casa n° 32 del Valle de Andorra de 
esta ciudad de Ushuaia y Richard QUISPE, DNI N° 18.810.588, por 
derecho propios, domiciliado realmente en Sección O Mzo GG casa 

N° 18 del Valle de Andorra de la ciudad de Ushuaia y constituyendo 
domicilio ad litem en Avenida Leandro N. Alem 1.919 de esta ciudad, 
junto con los letrados que me patrocinan, Angelina N. M. 
CARRASCO, abogada, matrícula 437S.T.J., I.B.: 124340/3 y Manuel 
RAIMBAULT, abogado, matrícula 129 S.T.J., I.B.: 111476/0, en 
estos autos caratulados "MUNICIPALIDAD DE USHUAIA C/ 
CONCEJO DELIBERANTE DE USHUAIA S/ ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD MEDIDA CAUTELAR" 
(Expediente 2959/2014-5D0-STJ), ante V.E. nos presentamos y 
re sp etuo s amente decimos: 

I.- OBJETO 

Que, en esta litis, venimos a presentarnos como terceros 
coadyuvantes de la demandada; solicitando desde ya a V.E que, previa 

sustanciación a la partes, resuelva la admisión de los presentantes en el 
carácter de terceros, en los términos y alcances pretendidos y, en su 

mérito, tenga por contestada la demanda, por ofrecida la prueba y, en 
su hora, el Superior Tribunal de Justicia disponga la inadmisibilidad de 
la acción intentada y/o resuelva el rechazo de la demanda. Con expresa 
imposición de costas. 

Lo expuesto en razón de los hechos y la argumentación jurídica 
que a continuación se exponen.

1



II.- DE LA INTERVENCIÓN COMO TERCEROS. 

Que, tal como surge de los hechos expuestos en la demanda, así 
como los enumerados en la presente, la sentencia que recaiga en la 
presente causa se intentará hacer valer respecto de los terceros. 

En este sentido, tal como se prueba con la documental que se 
acomparia, luego de promulgada la Ordenanza Municipal n° 4541, los 
aquí presentantes, dirigiéndose al Sr. Intendente, indicaron: 

"Que vengo por la presente, a los efectos de hacer expresa mi voluntad de optar por 

acotar el módulo habitacional que efectivamente habito como solución definitiva en 
los términos los alcances del art. 1° de la Ordenana MunicipalN° 4541. 

Solicitando en consecuencia, que en rnón de lo dispuesto por la Ordenana 

Municipal citada, se dé inicio con los trámites administrativos correspondientes 

necesarios, para la determinación del valor (predo) de la vivienda (predio fiscal 

módulo) culminar con el dictado del acto administrativo de adjudicación en venta 
del predio fiscaly el módulo". 

En respuesta a dicho pedido, la respuesta del Municipio ha sido 
que respecto de la pretensión, los terceros deben estar al resultado de 
lo que finalmente se decida en esta causa. 

Así, mediante la cédula de fecha 16 de junio de 2014 se notifica 
que: 

"... En relación a la petición efectuada, se informa a Ud. que el Departamento 

Ejecutivo Municipal ha iniciado en fecha 02/ 06 / 2014, una acción de 
Inconstitucionalidad re.specto de la Ordenana Munidpal N° 4541 contra el 

Concejo Deliberante de la ciudad, solicitando además como medida cautelar se 

determine la no aplicación de la misma hasta tanto se dirima la cuestión de fondo. 

En base a lo expuesto, su petición recibirá tratamiento una vez 
resueka la petición de inconstitucionalidad formulada por el 
Departamento Ejecutivo Municipal". 

La acción de inconstitucionalidad a la que se refiere, 
indudablemente es la que tramita ante esta causa - 
"MUNICIPALIDAD DE USHUAIA C/ CONCEJO 
DELIBERANTE DE USHUAIA S/ ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD — MEDIDA CAUTELAR" 
(Expediente 2959/2014-SDO-STJ)-. Y, el tratamiento de la cuestión 
administrativa, subordinada a la condición de que se encuentre 

"resuelta la petición de inconstitucionalidad", indica expr samente que 

2 
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Abogáda
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la decisión judicial que recaiga puede afectar desfavorablemente el 
derecho de los terceros que aquí se presentan. 

Valga mencionar que de acuerdo a las constancias agregadas por 
la actora, los pedidos efectuados por los terceros han tramitado por 

medio del expediente administrativo Letra GU, N° 4242/2014, 
caratulado "BENEFICIARIOS MODULOS GG-SOLICITUD" (fs. 
4/21).

Por otra parte, la propia actora indica en su escrito de inicio, que 
el fin de la demanda es evitar tener que hacer efectivo el derecho que la 

Ordenanza le concede a quienes aquí se presentan como terceros. En 
tal sentido, refiere que "... no se vislumbra a criterio de esta parte, que 

el Departamento Ejecutivo Municipal cuente con otro medio legal 
que resulte idóneo, para tratar de evitar la violación de derechos y 
principios reconocidos constitucionalmente que se produciría en el 
supuesto de no hacerse lugar a la presente acción de 
inconstitucionalidad" ( fs. 149).- 

En otras palabras, la propia accionante reconoce que la 

sentencia que recaiga en el presente influirá o puede afectar el derecho 

de los terceros. Es más, según las propias expresiones de la actora, 
justamente por eso se intenta la demanda. 

En este sentido, la actora seriala en su demanda que la razón 
central de la inconstitucionalidad es que puede beneficiar a los terceros 
que ya solicitaron su cumplimiento. Así, a fs, 146 vta, del escrito de 
demanda, se lee: 

"Prueba suficiente que la mencionada ordenana ha sido insistida al solo fin de 
favorecer a un sector determinado de la población resultan ser las diferentes 

peticiones formuladas de manera inmediata a la publicación de la citada ordenana, 

en formularios preimpresos que se encuentran incolporados en el Expediente G.U. 
N° 4242/ 2014 que se acompalia mediante presente 

En definitiva, de los propios términos de la demanda surge que 

la actora intenta este proceso con el objeto de que la sentencia que 
recaíga —en el supuesto de que sea favorable a su pretensión-
aplicársela a los terceros. 

Ello así, indudablemente entonces que la sentencia, en los 
términos planteados por la demanda, afecta o puede afectar los 
derechos de los terceros.
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Las razones que justifican el pedido de intervención en el 

carácter de terceros, encuentra sustento normativo en el art. 101.1 del 
código de rito. 

En el caso, a los efectos de merituar los recaudos de 
procedencia, debemos decir que los terceros tienen un interés directo, 
personal y legítimo (cfme. art. 101.1, CPCCRLyM), en tanto —como ha 

sido reconocido incluso en la demanda, resultan ser beneficiarios de 
los módulos habitacionales a los que se refiere la Ordenanza Municipal 

4541 controvertida en autos, y se encuentran habitando en dicho lugar, 

tal como se prueba con las copias de la documental que se agrega. 

En tales condiciones, resultan ser beneficiarios del derecho que 
concede la Ordenanza Municipal 4541 cuya validez constitucional se 
cuestiona. Y, como beneficiarios de la mencionada ordenanza ya han 

optado por la compra de las mencionadas propiedades, en las 
condiciones de la Ordenanza Municipal citada; lo que en defmitiva 
intenta evitar la actora por medio de la presente acción. 

Por otra parte, en atención al estado de autos, el pedido de 
intervención en el mencionado carácter no entorpece el proceso, y se 
encuentra dentro del período que admite el Cód. Procesal (cfme. art. 
101.2, "hasta la conclusión de la audiencia de prueba"). 

Asimismo, este S.T.J. ha admitido la intervención de terceros en 
este tipo de procesos (causa "Giadasn. Y, aún cuando el S.T.J. se ha 

referido a la intervención necesaria por citación, parece razonable 
adoptar la misma conclusión cuando, como en el caso, la sentencia que 
recaiga puede afectarlos, en tanto los terceros resultan ser "titulares de 
una relación o situación jurídica conexa y dependiente de la que se discute en el 
proceso ji respecto a la cual la sentencia a pronunciarse sobre esta última 

constituye el supuesto de hecho de la otra relación o situación..."2. 

I STJ, 12 de septiembre de 2.006, autos caratulados "Giadas, Leila Eleonora y Otros c/ Concejo 
Deliberante de la Ciudad de Ushuaia s/ Acción de Inconstitucionalidad -Medida Cautelar", 
expediente N° 1850/06 de la Secretaría de Demandas Originarias 

2 STJ, 5 de noviembre de 2002, autos caratulados "Maiztegui Marcó, Felicitas c/Provincia de 
Tierra del Fuego s/ Contencioso Administrativo (expediente N° 1447/02 de la Secretaría de 
Demandas Originarias). 

Allí se expuso: 

En relación a la figura normativa del emplazamiento de tercero a juicio, prevista en el artículo 
103 del CPCCLRyM es necesario afirmar que tiene recepción y vigencia en el ámbito 
administrativo merced a lo establecido por el artículo 16 del CCA. Es e Cuerpo en el 
pronunciamiento (Municipalidad de Ushuaia c/ Colegio Público de Escrib nos de la Pcia. S/ 
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En este sentido, la S.C.B.A. tiene dicho que "3. Esta Suprema 
Corte ha resuelto desde hace tiempo que si surge "prima facie" de las constancias de 

los autos que el resultado del pleito puede gfectar a un sujeto distinto de aquél que 

sancionó la ley, decreto, ordenana o reglamento impugnado, en sus intereses 
propios, corre.sponde que sea citado en el carácter de tercero (causas 1. 1568 

"Goldberg", res. del 10-XII-1992; 1. 1919 "Girotii", res. del 17-XII-1996; 1. 

2226 Taldarenas", res. del 26-1X-2001 y doctr. causa 1. 70.697 Tagola", res. 
del 20-X-201). 

En defmitiva, respetuosamente entendemos, se encuentran 
cumplidos los recaudos de admisibilidad para que el pedido de 

intervención tenga favorable acogida, teniendo V.E. —previo los pasos 
de ley- a los presentantes como terceros coadyuvantes de la parte 
demandada, en los términos del art. 100.1 ss. y cc. del código de rito. 

III.- NEGATIVAS 

Que, por imperativo procesal, negamos expresa 
categóricamente: 

1.- Que, el Departamento Ejecutivo Municipal se encuentre 
afectado, de manera directa y personal, por la Ordenanza 4541. 

2.- Que, exista identidad de circunstancias entre los beneficiarios 
de la Ordenanza Municipal 4541 y todas las personas inscriptas en el 
registro único de demanda habitacional. 

3.- Que la norma impugnada sea discriminatoria o establezca un 
privilegio irritante. 

Acción declarativa" expediente N° 991/00, consideró y delimitó el alcance del precepto 103 del 
código de rito, afirmando que es viable la intervención necesaria de un tercero en el caso que 
la controversia litigiosa y su resultado (.. es común o a quien la sentencia pueda afectar). 

El soporte doctrinario puede encontrarse, entre otros, en la doctrina uruguaya que al distinguir 
entre distintos tipos de terceros vinculados al juicio afirma que (son titulares de una relación o 
situación jurídica conexa y dependiente de la que se discute en el proceso y respecto a la cual 
la sentencia a pronunciarse sobre esta última, opera en una relación de tipo prejudicial, en el 
sentido de que la materia que es objeto de discusión en el proceso integra o constituye el 
supuesto de hecho de la otra relación o situación...(; o (en mayor o menor medida, son 
cotitulares del derecho deducido en el proceso y cuya sentencia, por consecuencia, los afecta 
directamente...( (Luis Torello Giordano, (Curso sobre el Código General del Proceso( Ed. 
Fundación de Cultura Universitaria, Montevideo, 1990, TI, págs.81/82). 

3 1.71.446 "FUNDACION BIOSFERA Y OTROS C/ MUNICIPALIDAD DE LA PLATA S/ 

INCONST. ORD. N° 10.703". La Plata, 18 de diciembre de 2013.
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4.- Que el único mecanismo de adjudicación de tierras fiscales 
municipales sea la adjudicación siguiendo el estricto orden establecido 
por el registro único de demanda habitacional. 

IV.- CIRCUNSTANCIAS FÁCTICAS PARTICULARES 
DE CADA UNO DE LOS PRESENTANTES. 

Que, a los efectos de la enumeración de las circunstancias 
fácticas relevantes en la presente causa, expresaremos en primer lugar 
las cuestiones que hacen a las circunstancias particulares de cada uno 

de los presentantes, para luego citar las comunes a todos los terceros. 

IV.1.- Circunstancias particulares relativas la Sra. Mónica 
Estela FACCHINI.- 

1.- La Sra. Facchini ingresa al módulo habitacional, luego de que 
el municipio caracterizara su situación de vulnerabilidad como de 

"extrema necesidad social —económica- ambiental", en los términos del 
art. 12, inc. f, de la Ordenanza Municipal 3178. 

2.- Asimismo, en razón de sus afecciones en la salud, es 
beneficiaria de una pensión por invalidez, otorgada por el Ministerio 
de Desarrollo de la Nación, por la que percibe en forma mensual una 
suma cercana a los $ 2.700. Asimismo se encuentra percibiend un plan 
RED SOL de $ 1.500. 

2.- La Sra. Facchini se encuentra divorciada, vive en el predio 
ubicado catastralmente como Sección 0, Macizo GG, Módulo 33 a/b, 
número de puerta n° 1992 del Valle de Andorra, conforme se acredita 
con las actas de ocupación que se agregan a la presente. 

3.- Debido a su situación personal, no tiene ningún otro recurso, 
ni posibilidad laboral de emplearse. Su simación es de una extrema 

necesidad, como lo ha reconocido y calificado el propio municipio. 

4.- No obstante las evidentes limitaciones, a cambio de la 
asistencia social que el municipio brindara, requirió que se abone por 
ella un canon mensual, que Facchini impugnó, de acuerdo a los 
argumentos del escrito que en el presente se adjunta, lo que fuera 
denegado.

AN LINA N.M. CARRASCO
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5.- Una vez sancionada la Ordenanza Municipal 4541, se 
presentó al Municipio, "a los efectos de hacer expresa mi voluntad de optar por 
aceptar el módulo habitacional que efectivamente habito como solución definitiva en 
los términosji alcances del art. 10 de la Ordenanza Municipal N° 4541. 

Solicitando en consecuencia, que en razón de lo dispuesto por la Ordenanza 

Municzpal citada, se dé inicio con los trámites administrativos correspondientes 

necesarios, para la determinación del valor (precio) de la vivienda (predio fiscal y 
módulo) ji culminar con el dictado del acto administrativo de adjudicación en venta 
del predio fiscaly el módulo". 

6.- Como consecuencia de tal pretensión, la Municipalidad de 
Ushuaia, mediante cédula de notificación de fecha 16 de junio de 
2.014, informa lo siguiente: 

"Por medio de la presente me dirijo a Ud. a los fines de brindar re.Twesta a la 
Nota presentada en fecha 28/ 04/ 2014, que ingresara a este Municipio como 

Nota Registrada N° 2256, a través de la cual en su carácter de beneficiario de un 

módulo habitacional de carácter excepcionalji transitolio, expresara la voluntad de 

optar por acOtar el módulo habitacional que habita, de acuerdo a lo establecido en 
la Ordenanza MunicipalN° 4541. 

En relación a la petición efectuada, se informa a Ud. que el Departamento 
Ejecub.vo Municipal ha iniciado en ficha 02/ 06 / 2014, una acción de 

Inconstitucionalidad respecto de la Ordenanza Municipal N° 4541 contra el 

Concejo Deliberante de la ciudad, solicitando además como medida cautelar se 

determine la no aplicación de la misma hasta tanto se dirima la cuestión de fondo. 

En base a lo expuesto, su petición recibirá tratamiento una vezresuelta la petición 

de inconstitucionalidad formulada por el Departamento Ejecutivo Municipal". 

IV.2.- Circunstancias particulares relativas a la Sra. Reina 
Mabel ESPINOZA.- 

1.- La Sra. Espinoza, soltera, vive del único ingreso que 
mensualmente tiene como beneficiaria de los Programas de 
Entrenamiento Laboral (Planes PEL) que brinda el Poder Ejecutivo de 
la Provincia, de $ 1500 mensuales. 

2.- En ocasiones, y en la medida en que se brindan posibilidades 
para ello, complementa ingresos con trabajos de servicio doméstico, de 

manera informal, que en el mejor de 1os casos, ascienden —de manera 
discontinua e irregular- a $ 1500 mensuales.

7
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3.- Su extrema situación social, que desde tiempo no ha variado, 

mofivó que viviera previo a su reubicación al módulo en que 

actualmente habita, en el asentamiento informal denonlinado "10 de 

febrero", ubicado entre las calles Fuegia Basket y Lapataia de esta 
ciudad de Ushuaia. 

4.- Encontrándose en el asentamiento "10 de febrero", se le 
incendia la casilla que ocupaba, por lo que ocupa el centro vecinal con 
la intención de abandonarlo una vez que reconstruyera los darios 
ocasionados por el ígneo. 

5.- En esas circunstancias, la Municipalidad secuestra los 
materiales de construcción, exigiendo el desarme. Frente a ello se 
suscribe un acta de ocupación y uso (17-01-2012), que sirve como 

fundamento para el posterior traslado, en fecha 13 de junio de 2.012, a 
la vivienda que actualmente habita, nominada catastralmente como 
Sección 0, Macizo GG, 32 a/b. 

6.- Una vez sancionada la Ordenanza Municipal 4541, se 
presentó al Municipio, "a los efectos de hacer expresa mi voluntad de optar por 
aceptar el módulo habitacional que efectivamente habito como solución definitiva en 
los términos alcances del art. 10 de la Ordenana Municipal N° 4541. 

Solicitando en consecuencia, que en rnón de lo dispuesto por la Ordenana 

Muniapal citada, se dé inicio con los trámites administrazivos corre.spondientes 
necesarios, para la determinación del valor (precio) de la vivienda redio fiscal 

módulo) ji culminar con el dictado del acto administrativo de adjudicación en venta 
de/predio fiscaly el módulo". 

7 .- Como consecuencia de tal pretensión, la Municipalidad de 
Ushuaia, mediante cédula de notificación, como en el caso anterior le 
informa que ", su petición recibirá tratamiento una veresuelta la petición de 
inconstitucionalidad formulada por el Departamento Ejecutivo Muniapal". 

IV.3.- Circunstancias particulares referidas al Sr. Richard 
QUISPE.- 

1.- La familia del Sr. Quispe está compuesta por su mujer, la Sra. 
Silvia Mabel Quinteros, y sus tres hijos menores, Angela Lucía Quispe 
—nacida el 27/7/2007-, Luis Fernando Quispe —nacido el 18/03/2009- 
y Daniela Lucero Quispe —nacida el 09/02/2012-.
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2.- La situación de la familia es apremiante. El Sr. Quispe, de 
profesión albariil, se encuentra actualmente trabajando para la empresa 

constructora Ambiente Sur Ingenierías, percibiendo una remuneración 

mensual promedio de $ 4.000. Sin embargo la transitoriedad y 
estacionalidad propia de la actividad, determinan que dicha relación de 

trabajo no permanezca estable y permanente durante todo el ario, 
trabajando únicamente en las temporadas en se ejecutan obras y 

cuando las mismas requieren de personal con el oficio de albariil , con 
lo cual en ocasiones mantiene trabajos esporádicos e informales. Su 
mujer, es ama de casa, ocupándose del cuidado de sus hijos. 

3.- A su angustiante situación económica, siempre se le agregó 
las dificultades que tuvieron para acceder a una vivienda adecuada. 

4.- Ello motivó que, durante un tiempo, estuvieran viviendo en 

el asentarniento informal denominado "10 de febrero". Por las 
circunstancias que se establecen en la causa penal respectiva, por este 

hecho, el Sr. Quispe fue procesado por el presunto delito de 

usurpación, en la causa 2115/2008 caratulada "Gonzalez, Guillermo 
Marcelo, Rodriguez Víctor Manuel; Quispe Richard; Paniagua, 

Gabriela Soledad; Vargas, Ernesto Horacio; Meneses, Lidia Mabel; 
Sara, Alberto Ramón; Flores Amurrio, Laura Paula; ... s/ 

Usurpación", en trámite por ante el Juzgado Correccional del Distrito 
Judicial Sur, a cargo de la Dra. Felicitas Maiztegui Marcó. 

5.- Actualmente, en el marco de la causa referenciada 

precedentemente, el Sr. Quispe ha suspendido la causa a prueba, 
mediante el otorgamiento en su favor de unaprobation. 

6.- En las condiciones referidas, el Sr. Quispe y su familia, por 
sus condiciones sociales de extrema vulnerabilidad, fueron trasladados 

al módulo habitacional en que actualmente residen, mediante el acta 
compromiso que se agrega con la presente. 

7.- Resultando beneficiario de la Ordenanza 4541, el Sr. Quispe, 

como los anteriores casos, optó por el ejercer el derecho que dicha 
norma le acuerda, conforme da cuenta la nota ingresada a la 
Municipalidad con fecha 15/05/14 la cual se adjunta.- 

V.- CIRCUNSTANCIAS FACTICAS GENERALES Y 
COMUNES.

9
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No podemos dejar de serialar que al contexto de extrema 

vulnerabilidad en la que se encuentran los terceros, y que ha sido 
cerfificado por la Municipalidad de Ushuaia, mediante actuaciones 

formales, se agrega que, en nuestra ciudad, el mercado inmobiliario se 
encuentra completamente distorsionado. 

La actual emergencia habitacional, declarada mediante ley -746-, 
prorrogada hasta nuestros días —ley provincial 942-, en el caso de los 
terceros, se encuentra agravada por su situación social. 

Es decir, a una situación reconocida como grave en la materia4, 
se le agregan las condiciones de vulnerabilidad, lo que potencia las 
carencias. 

En ese marco, son los propios vecinos carenciados, los que 

pusieron en gran parte en debate las cuestiones que aquí se ventilan, y 
que finalmente el Concejo Deliberante, mediante la sanción y su 
posterior insistencia, convirtieron en ley. 

Todas estas circunstancias, indudablemente, han sido 
merituadas en la sanción de la ordenanza municipal aquí controvertida. 

VI.- INADMISIBILIDAD DE LA ACCION DE 
INC ONST ITU CIONALIDAD 

Que, tal como surge de manera manifiesta del escrito de 
demanda, no existe una afectación directa del accionante, con lo cual 
no se reúnen los requisitos de admisibilidad de la acción de 
inconsfitucionalidad, en tanto no se impulsa por parte legitimada al 

efecto, lo que a su vez se traduce en que no exista, en el planteo 
jurídico propuesto, un causa, caso o controversia, que admita el 
control constitucional que la constitución le atribuye a este Tribunal en 
este tipo de acción. 

Lo expuesto se traduce en que, de acuerdo a lo que a 
continuación se expone, la acción debe declararse inadmisible. 

4 
Pueden verse las gjaves condiciones actuales en la materia, y el déficit habitacional en 

términos cuantitativos y cualitativos existente en Tierra del Fuego, en la publicación de la 
Universidad de Tierra del Fuego, "Sociedad Fueguina". Número 3, Afto 2, Marzo de 2.014. 
"Habitar nuestro suelo: Una aproximación a la realidad habitacional de Tierra del Fuego". 
Verónica Pérez y Ayelén Martínez
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En el caso, según se desprende del libelo de inicio, la actora 
alega la inconstitucionalidad de la ordenanza en razón de que, según su 

criterio, se estaría afectando la garantía de igualdad y la prohibición de 
discriminación. 

La actora, al analizar los recaudos de admisibilidad de la acción 
intentada sintetiza la afectación constitucional con la siguiente 
expresión: 

"La presente acción de inconstitucionalidad se sustenta, en la vulneración por parte 

de la Ordenanza Municipal N° 5441 de derechos ji garantías reconocidos 

constitucionalmente, fundamentalmente en la igualdad de trato ji de oportunidades 
consagrado en los artículos 27, inciso 2) de la C.O.M; 14 inciso 4) de la 
Constitución Provincialy 16 de la Constitución Nacional" (fs. 144). 

El supuesto fáctico sobre el que descansa tal conclusión, según 
la descripción realizada por la actora, sería el siguiente: 

Según los términos planteados en la demanda, la 
inconstitucionalidad surgiría al constatar que la Ordenanza habría 

otorgado un privilegio a los sujetos comprendidos en la norma, en 
perjuicio de otros vecinos que habrían sido postergados, a juicio de la 
actora, de manera indebida. 

Así, los "afectadod según los términos de la demanda, serían 
aquellas "personas que se encuentran inscnptas con un mayor puntaje en el 

Registro Único de Demanda Habitacional, salteando el orden de prelación 
establecido ji configurando una situación de notoria desigualdad entre las personas 
inscriptas en el citado registro ..." (fs. 145). 

Durante todo el desarrollo argumental se hace especial 
referencia a los afectados, al reiterar en su crítica que la Ordenanza 
cuestionada "... resulta ser una normativa que pretende beneficiar a un sector de 
personas que no reúnen los requisitos para ser adjudicatarios de predios fiscales, 

desplazando de esa manera a personas que hace afíos se encuentran inscnptos a los 
fines de resultar adjudicatcnios de un predio fiscat" (fs. 147). 

Según la actora, la normativa controvertida "... estaría consagrando 
una situación de privilegio en relación a personas que de hecho afrontan ji padecen 
los mismos problemas que los beneficiarios de Módulos de Asentamientos 
Habitacional, pero que además no han resultado beneficiarios de esa solución 
transitoria brindada por el estado ..." (fs.147 vta.). Por ello, la lesión se 
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traduce "... en un simple llano avasallamiento de los derechos a recibir una 

adjudicación de un predio fiscal en el supuesto de cumplir las condiciones para ello, 

máxime cuando muchos de estos posibles adjudicatarios se encuentran en una 
situación social similar a los beneficiarios de Módulos Habitacionales" (fs. 147 
vta.).

En definitiva, V.E., de los términos planteados por la 
actora, los "afectados" serian "personas que se encuentran 
inscriptas con un mayor puntaje en el Registro Único de 
Demanda Habitacional" (fs. 145), "que hace arios se encuentran 
inscriptos a los fines de resultar adjudicatarios de un predio 
fiscal" (fs. 147), a quienes se les ha lesionado "los derechos a 
recibir una adjudicación de un predio fiscal en el supuesto de 
cumplir las condiciones para ello" (fs. 147 vta.). 

Ello así, la demanda resulta inadmisible, en razón de que, 
conforme lo requiere el art. 316 del CPCCRLyM, debe ser interpuesta 
"dentro de los treinta (30) días desde la fecha en que el precepto 
impugnado clectare los intereses del accionante". 

En este sentido, desentrariando el sentido de dicha norma, el 
S.T.J. ha reiterado, en numerosas oportunidades, que: 

En efecto, con directa referencia a la acción en estudio, se ha indicado que Tara 
que la demanda de inconstitucionalidad proceda, se requiere que medien actos 
inequívocos de los cuales resulte que la norma impugnada como violatoria de la 
Constitución ha sido o ha de ser ineludiblemente aplicada al accionante; por lo 
tanto, es indiipensable que éste demuestre, en términos concretos las circunstancias 
particulares en que el ejercicio de sus derechos se halla czfectado por dicha aplicación 
(Ac. ji Sent. 1961-V-264)" (fallo de la Sup. Corte de Bs. As., citado por 
Epifanio J. L Condorelli, "Código Procesal Civil de Buenos Aires Comentado", 
Ed. Zavalía, 1990, T 3, pág. 408). 

Ello así toda nque Tara compeler la acción de inconstitucionalidad no basta un 
interés simple en nuestro sistema institucional, de forma tal que la jurisdicción de 
los tribunales se circunscribe a los casos que encierran una efectiva controversia 
involucrando relaciones jurldicas donde las partes tienen intereses contrapuestos. En 
otras palabras, la viabilidad de la acción se circunscribe a casos contenciosos..." 
(coe causa Tereyra", cit. ut supra).5 

5 STJ, voto de la Dra. Battaini„ en los autos caratulados "IPAUSS c/ PROVINCIA DE 
TIERRA DEL FUEGO s/ ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD - MEDIDA 
CAUTELAR", Expte. N° 1957/07 de la Secretaría de Demandas Originarias, sentencia del 31 
de octubre de 2012.
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La consecuencia de ello es que, como lo indicara la Magistrada 
en el precedente citado, "Descartado como se vio en el capítulo anterior, que 
mediante la acción de inconstitucionalidad regulada por los arts. 315y siguierates 
del CPCCLRyM pueda realkarse un yuicio a la norma" en el que se examine la 
comparibilidad del texto legal cuestionado con el constitucional; sólo cabría otorgar 
legitimación activa para entablar la presente acción por la causal ahora en estudio a 
aquellos individuos que se sintieran gfectados en sus derechos por la Iracia", 
"prerrogativa" o 79rivilegio" del que supuestamente gozan las personas que pueden 
acceder a ese beneficio ...". 

Trasladado al caso, tendríamos entonces que, si los afectados 
por la norma son las "personas que se encuentran inscriptas con un mayor 
puntaje en el Registro Único de Demanda Habitacionar (fs. 145) "que hace arios 
se encuentran inscriptos a los fines de resultar adjudicatarios de un predio fiscar(fs. 
147), a quienes se les ha lesionado "los derechos a recibir una adjudicación de 
un predio fiscal en el supuesto de cumplir las condiciones para ello"(fs. 147 vta.); 
pues solo ellos, en tanto se sintieran afectados, se encontrarían 
legitimados para iniciar la presente. 

En el mismo sentido, deviene ilustrativo el meduloso voto del 
Dr. Muchnik en el precedente "IPAUSS", al serialar: 

`La acción de inconstitucionalidad en la órbita provincial, tal cual se explicó en el 
apartado precedente, no consagra un remedio procesal tendiente al control genérico o 
abstracto de las normas, sino que prescribe la existencia de un caso concreto a fin de 
habilitarlo. Este supuesto entonces, estcí configurado por la afectación actual que el 
precepto puesto en crisís debe generar en elproponente, de modo que no involucre un 
análisis de la norma en sí, sino en función de la relación jurídica que se somete a su 
conocimiento. 

Observar atentamente la relación jurídica sobre la cual se pretende certeza, es 
concluyente en el punto, máxime cuando la aplicación de la norma a un caso 
concreto o particular es la salvaguarda establecida por el constituyente para 
resguardar la división de poderes, razón por la cual su presencia en el conflicto debe 
ser observada con suma prudencia por el Tribunal. 

En el caso se presenta la curiosa situación de que quién propone la acción es el 
órgano encargado de aplicarla, con la finalidad de enervar los alegados efectos 
perniciosos de su vigencia. No se trata entonces de la típica relación jurídica que 
surge como efecto de la ley, que se trabará entre los sujetos destinatarios de la misma 
—IPA USSy pretensos beneficiarios-5 en la cual es factible apreciar claramente 
aplicación del mandato regulador genérico 5 abstracto a una situación particular. El 
asunto trasluce una complefidad diferente, pues sitúa a la autoridad de aplicación 
como contradictora del texto emanado del Poder Legislativo, dirigiendo su objeción 
directamente hacia éste, sin apoyatura en una sítuación fáctica concreta".
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7 Dice el art. 209 de la Carta Orgánica Municipal:
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Como en la referencia expuesta por el magistrado, en el caso, el 
encargado de aplicarla, dirige su objeción contra el Concejo 
Deliberante, sin apoyatura en una situación fáctica concreta. 

Ello nos lleva, asimismo, a que —por las circunstancias 
apuntadas- tampoco exista, como lo analiza el Dr. Sagastume en caso 

"IPAUSS", una causa, caso o controversia concreta, en el alcance que 
cabe brindarle a tales términos, que admita la intervención de este 
Superior Tribunal. 

se debe analkar la concurrencia de un caso justiciable por conducto de la 
acción de inconstitucionalidad, con apego a la acendrada doci'rinay jurisprudencia 
que obsta su utilkación con carácter simplemente consultivo o de indagación 
meramente opeculativa. 

En dicho cometido corresponde relevar si en el proceso se ha acreditado el requisito 
de áfictación de los intereses del accionante, al que alude el art. 316 del 
CPCCLRyM. Extremo que, aunado a la legitimación, hace a la configuración del 
mentado 'caso' o 'causa' que consagran la Constitución Nacional (arts. 116 y 
117)y la Carta Magna provincial (arts. 154 y 157). 

• • • 

En síntesis, cabe afirmar que la configuración típica del 'caso' a los fines del 
proceso normado por los arts. 315j siguientes del CPCCLRyM, requiere la 
concurrencia de un interés particular directo que da pie a la legitiMación procesalji 
la demostración de una lesión actual a dicho interés. Tales recaudos dan origen al 
caso , determinan, consecuentemente, el alcance de la sentencia a dictarse en el 

juicio de inconstitucionalidad 

Con esta inteligencia, en el proceso estudiado, el interés genérico en la legalidad no 
puede tampoco invocarse como atinente a un bien colectivo, según las categorías 
trnadas por la Corte". 

A más de lo expuesto, tampoco se ha invocado la existencia de 
un interés difusd, ni en los términos expuestos en la demanda se 
posibilita encuadrar en tal posibilidad la afectación. Más, sin perjuicio 
de ello, de existir, tampoco sería el Poder Ejecutivo el órgano 

municipal competente para legitimar en su defensa (cfme. art. 209, 
COM7). 

6 En la conceptualización que al término cabe otorgarle; cfine. "Halabi, Ernesto cl PEN 1 ey 
25.873- dtos. 1563/04 si amparo 1 ey 16.986" (Fallos: 332:111).
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Por otra parte, valga referir que la actora expresamente seriala 
que no se encuentra ante un Conflicto de Poderes, "ya que el 
departamento Legislativo Municipal ha sancionado mediante insistencia una 
ordenana dentro del marco de sus facultades" (fs. 143 vta.). Es decir, que se 
descarta dicha vía, como habilitante de la competencia jurisdiccional 
del S.T.J. 

En definitiva, Sres. Jueces, por las razones expuestas, 
respetuosamente entendemos la acción de inconstitucionalidad 
planteada debe ser declarada inadmisible. 

VII.- DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE LA 
ORDENANZA 4541 

Que, sin perjuicio de los argumentos expuestos 
precedentemente en orden a la inadmisibilidad de la demanda, cabe 
serialar que, además, dicha norma resulta constitucional. 

A los efectos de argumentar las razones de dicha conclusión, 
nos permitimos desagregar los siguientes aspectos. 

VII.1.- El contenido de la Ordenanza 

La ordenanza controvertida, en esencia, establece un 
mejoramiento de la situación de sectores vulnerables en el acceso a la 
vivienda. 

En este sentido, conviene resaltar que los beneficiarios son 

aquellos que han recibido una prestación o acción positiva en materia 

habitacional por parte del Municipio, en consideración a su situación 
de vulnerabilidad social. 

Así, la Ordenanza Municipal 3376 crea "el Programa de "Módulos 
de Asentamiento Habitacional" (Programa MAH), en el ámbito de la ciudad de 
Ushuaia, cuya finakdad es evaluar ji destinar a la solución de situaciones de 

ARTÍCULO 209.- Créase la Defensoría del Vecino, que actúa con plena autonomía funcional, 
sin recibir instrucciones de ninguna autoridad. Su función es defender y proteger los derechos, 
garantías e intereses, concretos y difusos, de los individuos y de la Comunidad tutelados por la 
Constitución Nacional, la Constitución Provincial y por esta Carta Orgánica, ante hechos, actos 
u omisiones sobre los que recaiga competencia municipal.-
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emergencia socio-ambiental ji habitacional, fracciones fiscales o espacios públicos" 
(artículo 10). 

Las soluciones dispuestas en el marco de dicho programa, en 
consecuencia, están destinadas a sectores de extrema vulnerabilidad 

social de nuestra sociedad. Así lo refiere, expresamente, el art. 2° de la 
O.M. 3376, en tanto establece que los beneficios establecidos por 
dicho programa están destinados "a brindar soluciones a personas o grupos 

familiares que se encuentren en sítuaciones de riesgo social, ambientaly/ o sanitario, 

debidamente evaluados por un equipo técnico de diagnónico socio ambiental 
habitacional constituido a tal fin". 

La O.M. 4541, en sustancia, mejora la situación de los 
beneficiarios, en tanto sustituye la transitoriedad de la solución, por 

una respuesta que termina por consagrar seguridad en la tenencia, al 
otorgarles un derecho de opción. 

Indica el artículo 10 de la O.M. 4541: 

"ARTÍCULO 1°: ESTABT ECER para todos los beneficiarios de un 
módulo habitacional creado ji otoixado en uso en el marco de la Ordenana 

Municipal N° 3376 la posibilidad de optar entre acotar el módulo que 
efictivamente habitan como solución definitiva, o aceptar la solución que le 

correspondiere según puntaje del Registro Único de Demanda Habitacional". 

En otras palabras, los beneficiarios, esto es aquellas personas 
que hayan obtenido una solución o respuesta social en consideración a 
su situación de vulnerabilidad social ("que se encuentren en situaciones 
de riesgo social, ambiental y/o sanitario, debidamente evaluados por 

un equipo técnico de diagnóst_ico socio ambiental y habitacional 
constituido a tal fin"), tienen a partir de la norma el derecho "de optar 
entre aceptar el módulo que efectivamente habitan como solución 
definitiva", o bien "aceptar la solución que le correspondiere según 
puntaje del Registro Único de Demanda Habitacional" (Artículo 1 0 , 
O.M. 4541). 

En el caso de que ejerzan la opción, "el Departamento Ejecutivo 
Municipal adjudicará conjuntamente el predio fiscal ji el módulo habitacional, 

debiéndose determinar el valor de ambos bienes, descontándose del mismo, el monto 
total que éstos hayan abonado en concepto de canon de uso, establecido por el 
artículo 5° de la Ordenana Municipal N° 3376" (artículo 2°, O.M. 4541). 

Las consideraciones expuestas, respetuosamente entendemos, 

resultan necesarias frente a la laxitud y vaguedad del cuestionamiento 
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(obsérvese, V.E., que la actora no impugna o controvierte un artículo 

determinado, o algún aspecto particular de la norma, sino "la 

Ordenanza" en general, aparentemente en todos sus artículos, hasta el 
que dispone la publicación). 

Asimismo, en nuestra opinión, las consideraciones precedentes 
también resultan trascendentes a los efectos de analizar el derecho a la 

igualdad, en su correcta dimensión, lo que a continuación pasamos a 
exponer. 

VII.2.- El derecho a la igualdad. Evolución. Rasgos 
actuales. 

Como ha sido referido por autores y sentencias, el principio de 
igualdad en cada tiempo histórico traduce el nivel de conciencia 

jurídica en un tiempo determinado, en lo que se refiere al desarrollo y 
protección de la igual dignidad de toda persona humana. 

Y es que, como primer parámetro para merituar la efectiva 
vigencia del derecho de la igualdad, el estándar a valorar es la igual 

dignidad de las personas, que no es otra cosa que el derecho a tener 
derechos8. 

Esto es sostenido tanto por las declaraciones y tratados 
internacionales en materia de derechos humanos, como por el texto de 

las constituciones contemporáneas posteriores a la segunda guerra 
mundial, consfituyendo la igual dignidad de toda persona el 
fundamento de todos los derechos fundamentales 9, del orden 

En tal sentido, citando a José Antonio Estevez Araujo, podemos decir que "cuando se habla de 
la dignidad que debe ser reconocida al ser humano, se está haciendo referencia al valor que se 
asigna a las personas por el hecho de serlo y, por tanto, al respeto que merecen. Considerar la 
dignidad como un atributo intrínseco y específico del ser humano es una forma laica de 
expresar la idea del carácter sagrado de la vida humana Todos los seres humanos tienen igual 
grado de dignidad: esta es la cualidad que hace a un ser merecedor de tener derechos. Los seres 
humanos pueden ser titulares de derechos porque tienen dignidad. En ese sentido, la dignidad 
podría ser considerada como el 'derecho a tener derechos" que todo ser humano posee". José 
Antonio Estevez Araujo; " La Declaración Universal de Derechos Humanos", comentario al art. 
n° 1, Editorial Icaria, Barcelona, pg. 105. 

9
El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de Naciones Unidas en su preámbulo, 

parte "Considerando que, conforme a los principios enunciados por la Carta de Naciones 
Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la 
dignidad inherente a todos los miembros de la familia humana y de sus derechos iguales e 
inalienables.", como asimismo, reconoce "que estos derechos se derivan de la dignidad 
inherente a la persona humana". 

Por su parte, la Convención Americana de Derechos Humanos o Pacto de San José de Costa 
Rica, precisa en su preámbulo que, "los derechos esenciales del hombre no nacen del hecho de 
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constitucional, como asimismo constituye un principio de ius cogens, 

reconocido tanto a nivel nacional 'como en el ámbito del derecho 
internacional. 

Sin embargo, el derecho a la igualdad, tal como actualmente se 
lo interpreta, no ha tenido a lo largo del tiempo las mismas 
conclusiones respecto de su contenido. En los últimos tiempos se ha 

venido notando, respecto del derecho a la igualdad un cambio de 

paradigma: De la igualdad formal, a la igualdad sustantiva o de 
oportunidades. 

Conviene, por el contenido de las pretensiones en debate, 
refrescar dicha evolución, pues de la causa surge que la actora ha 
interpretado incorrectamente el derecho a la igualdad, tanto desde el 
aspecto formal como del sustantivo. 

En una perspectiva evolutiva histórica, el pensamiento liberal 
que impregnaba el constitucionalismo del siglo XIX y primera parte 

del siglo XX, conectaba el principio de generalidad de la ley y el 
principio de igualdad, prohibiendo toda forma de diferenciación, 
generando como consecuencia jurídica la igualdad de todos en el 

ejercicio de los derechos individuales. Inicialmente la igualdad ante la 
ley implicaba solamente igualdad en el contenido de la ley en cuanto 
norma general, abstracta y atemporal, además de dotar de igual 

capacidad jurídica a todas las personas sin distinción alguna. 

ser nacional de determinado Estado, sino que tienen como fundamento los atributos de la 
persona humana, razón por la cual justifican una protección internacional, de naturaleza 
convencional coadyuvante o complementaria de la que ofrece el derecho interno de los Estados 
Americanos". 

I° La C.S.J.N. ha expresado que "... cuadra poner de relieve que el principio de igualdad y 
prohibición de discriminación ha alcanzado, actualmente, un nivel de máxima consagración y 
entidad: pertenece al "ius cogens", puesto que sobre él descansa todo el andamiaje jurídico del 
orden público nacional e internacional y es un principio fundamental que permea en todo el 
ordenamiento jurídico". Fallos 333:2306 Corte Suprema de Justicia de la Nación, in re 
Álvarez, Maximiliano y otros c. Cencosud S.A. • 07/12/2010 . 

Publicado en: LA LEY 29/12/2010 , 10 con nota de Gonzalo Cuartango • IMP 2011-1 , 260 • 
DT 2011 (febrero) , 329 con nota de Juan José Etala (h.) • LA LEY 02/02/2011 , 9 con nota de 
Gil Andrés Domínguez • Sup. Const. 2011 (febrero) , 78 • IMP 2011-3 , 266 • 
DJ 02/03/2011 , 9 con nota de Esteban Carcavallo; Sebastián C. Coppoletta • LA 
LEY 10/03/2011 , 6 con nota de Esteban Carcavallo • LA LEY 2011-A , 88 con nota de 
Gonzalo Cuartango • LA LEY 2011-A , 177 con nota de Gil Andrés Domínguez • LA 
LEY 2011-A , 372 • LA LEY 28/04/2011 , 5 con nota de Horacio H. de la Fuente • LA 
LEY 2011-B , 66 con nota de Esteban Carcavallo • LA LEY 211-B , 651 con nota de Horacio 
H. de la Fuente
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Tal perspectiva buscaba eliminar los privilegios y arbitrariedades 
generados por los regímenes monárquicos y la estmctura social 
estamental. 

La ley era el único "tertium comparationes" jurídicamente 
relevante Ello imponía a la ley misma, algunas condicionantes como 
son su generalidad, su abstracción y su duración indefinida. La 
igualdad es entendida durante el siglo XIX y principios del siglo XX 
como mera realización de la legalidad, sin referencia a dimensiones 

valóricas superiores. Los órganos judiciales eran aplicadores de la ley 
(actuaban "segundum legem") y, en consecuencia, el único derecho de 

las personas es el derecho a la legalidad, el estar igualmente sometidos 
a la ley". 

Esta dimensión histórica decimonónica de la igualdad ante la ley 
constituye la facultad de toda persona para defenderse frente a normas 
estatales que diferencien en forma arbitraria o irrazonablemente su 
regulación jurídica frente a otros que se encuentran en las mismas 
circunstancias. 

Esta perspectiva fue insuficiente e ineficaz, ya que omitía toda 

consideración sociológica como son las circunstancias económicas, 

sociales, culturales y educativas que condicionaban la vida real de las 
personas, excluyendo elementos básicos para la comprensión y 
tratamiento de la realidad social, reproduciendo o acentuando las 
graves disparidades en el ámbito socio-económico. 

Frente a esta realidad se desarrolla la crítica democrática de fines 
del siglo XIX y de la primera mitad del siglo XX, que va a otorgar al 
Estado un mayor protagonismo en la vida social, tratando de corregir 

la graves desigualdades sociales, dentro de su tarea y fin que es el bien 
común, reconociéndose la posibilidad de dictar normas destinadas a 
ciertos grupos sociales que se encuentran en una situación determinada 

y específica diferente de la de otros grupos, como asimismo, se asume 
la injusticia de tratar de igual forma a quienes se encuentran ante 

distintas realidades sociales relevantes, lo que trae consigo la 
destrucción del dogma de la universalidad de la ley y el desarrollo del 
principio de igualdad de oportunidades, como asimismo, la tarea 

promotora del Estado para disminuir las desigualdades materiales y 

EL DERECHO A LA IGUALDAD ANTE LA LEY, LA NO DISCRIMINACIÓN 
YACCIONES POSITIVAS Humberto Nogueira Alcalá, a quien se sigue y se cita en parte en el 
presente escrito, en especial en las consideraciones históricas.
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generar las condiciones sociales que posibiliten la igualdad de 
oportunidades. 

Ello implica un cambio de paradigma, se pasa de la concepción 
del Estado formal y liberal de derecho a la concepción del Estado 

material y social de Derecho, como asimismo, se pasa del Estado legal 
al Estado constitucional. En esta nueva concepción la igualdad 
constituye el núcleo básico de la justicia, del derecho justo. 

Es el constitucionalismo posterior a la Segunda Guerra Mundial 
el que incorporará la vertiente de la igualdad en el contenido de las 

leyes, como el complemento de la igualdad formal con la igualdad de 
oportunidades, complementando el primero como asimismo, 
trans formándolo parcialmente. 

El carácter histórico de la igualdad esta dado por las distintas 
concepciones de la igualdad a través del tiempo, como hemos visto, la 
concepción de la igualdad del siglo XIX no es la misma del siglo XXI. 

A través del proceso histórico las concepciones de la igualdad cambian. 

La perspectiva histórica se sintetiza brevemente, pues de ella 
puede verse la limitada y restringida apreciación del derecho de la 

igualdad que impera en la argumentación de la actora, que lleva a 
confundir los criterios de comparación desde la perspectiva meramente 
formal, pero que omite completamente su análisis, respecto de la 

concepción actual de dicho derecho, especialmente en cuanto garantiza 
la igualdad efectiva de oportunidades y trato. 

VII.3.- Igualdad de condiciones. El parámetro de las 
condiciones igualitarias. 

Incluso vista la cuestión desde una concepción histórico-politica 
decimonónica del derecho a la igualdad, aún desde este aspecto la 
dinámica interpretativa de la actora respecto de las normas que 
consagran tal principio (cfme. arts. 16 C.N.; 14.4 CPTDF; 27.2 COM), 
no resulta adecuada. 

Tal como se expone en la presentación de inicio, para la actora 
el quiebre al principio de igualdad se observaría al darse una solución 
distinta a los beneficiarios de la Ordenanza 4541, dejando "... de lado a 
personas que se encuentran inscnptas con un mayor puntaje en el Registro Único de 

Demanda Habitacional, salteando el orden de prelación establecido y configurando 
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una situación de notoria desigualdad entre las personas inscnptas en el citado 
registro ..." (fs. 145). 

Indudablemente, en el esquema lógico argumental de la 
demanda se han confundidos los criterios de apreciación para merituar 
la garantía de igualdad, aún desde un plano meramente formal. 

En otras palabras, la identidad de condiciones debe darse entre 
los beneficiarios. Esto es, las "personas o grupos familiares que se 
encuentren en situaciones de riesgo social, ambiental y/o sanitario, 

debidamente evaluados por un equipo técnico de diagnóstico socio 
ambiental y habitacional constituido a tal fin" (cfme. art. 2, OM 3376). 

El punto de comparación entre los beneficiarios —personas o 
grupos familiares que se encuentran en situación de riesgo social, 

ambiental o sanitatio- y los vecinos de Ushuaia que se encuentran 
inscriptos en el Registro Único de Demanda Habitacional, no 

constituye una condición igual, que en definitiva es lo que exige el art. 
16 de la C.N. y los arts. 14.4 de la CPTDF y 27.2 de la COM. 

En tal sentido, cabe tener presente que nuestra C.S.J.N. ha 

dispuesto, en reiteradas ocasiones, que con particular referencia al 

principio de igualdad consagrado por la Ley Fundamental, es clásica la 
formulación sentada en el conocido precedente "Criminal c/ Olivar, 
Guillermo" 12 de que " el principio de la igualdad de todas las 
personas ante la ley, según la ciencia y el espíritu de nuestra 

Constitución, no es otra cosa que el derecho á que no se establezcan 
excepciones ó privilegios que excluyan a unos de lo que se concede a 

otros en iguales circunstancias, de donde se sigue forzosamente que la 

verdadera igualdad consiste en aplicar en los casos ocurrentes la ley 
según las diferencias constitutivas de ellos". 

En el pronunciamiento reciente dictado por la CSJN en la causa 
"Partido Nuevo Triunfo" 13 , se ha subrayado que el derecho genérico 
de las personas a ser tratadas de un modo igual por la ley no implica 

una equiparación rígida entre ellas, sino que impone un principio 

genérico -igualdad ante la ley de todos los habitantes- que no impide la 

existencia de diferenciaciones legitimas. La igualdad establecida en la 

Constitución no es otra cosa que el derecho a que no se establezcan 

excepciones o privilegios que excluyan a unos de lo que en iguales 
circunstancias se concede a otros (Fallos: 153: 67, entre muchos otros), 

12 Fallos: 16:118 
13 Fallos: 332:433
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mas no impide que la legislación contemple en forma distinta 
situaciones que considere diferentes. 

De ahí que se atribuya a la prudencia del legislador una amplia 
latitud para ordenar y agrupar, distinguiendo y clasificando los objetos 

de su reglamentación (Fallos: 320:1166, entre otros), en la medida en 
que dichas distinciones obedezcan a una objetiva razón de 
diferenciación y no a propósitos de hostilidad contra un determinado 

individuo o grupo de personas (Fallos: 229:428; 302:457; 306:195 y 
1560), pues nada obsta a que se trate de modo diferente a aquellos que 
se encuentran en situaciones distintas por sus actividades específicas. 
En tal sentido, el principio de igualdad no implica en todos los casos 

un tratamiento legal igual con abstracción de cualquier elemento 
diferenciador de relevancia jurídica. En consecuencia, la diferencia de 
trato debe sustentarse en la relación entre la medida adoptada, el 

resultado producido y la finalidad perseguida (Fallos: 330:3853, 
considerando 8° del voto del juez Maqueda). 

Al mismo tiempo, debe recordarse que tales propósitos hostiles 
o la arbitrariedad en la distinción no se presumen, esto es, no serán 

tenidos por ciertos hasta tanto sean probados por quien los invoca 
(Fallos: 306:2147 y 2154). Dicho de otro modo, las clasificaciones 
introducidas por la ley, a la luz del artículo 16 de la Constitución 
Nacional y de su interpretación por la jurispmdencia de esta Corte, 

tienen una presunción favorable de validez que debe ser destruida por 
quien la ataque (Fallos: 100:318), demostrando que la repugnancia de la 
norma con la cláusula constitucional sea manifiesta, clara e indudable 
(Fallos: 209:200; 210:848 y 1129; 246:172; 314:424). 

Evidentemente, que una persona o grupo familiar se encuentre 
en condiciones de vulnerabilidad social, no es una situación similar a 
aquella que atraviesa una persona o grupo familiar que no padece 
semejantes circunstancias. Difícilmente puede decirse que el correcto 

tratamiento de dichas diferencias, constituya un privilegio irritante 
concedido a favor de aquellos necesitados de cobijo, abrigo y 
seguridad. Pues la distinción se traduce en una adecuación racional de 
medios y fines, que bajo ningún concepto conlleva fines ilegítimos. 

Incluso, aún cuando se tome como supuesto hipotético, todas 
las personas en situación de vulnerabilidad, la respuesta tampoco 
podría ser la eliminación del progreso de aquella que accedió al 

beneficio, sino —en todo caso- la prestación también respecto de aquél 
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que no la obtuvo. De lo contrario, se estaría a una discriminación 

indirecta, que se traduciría en una consecuencia insostenible: la 

pobreza inexorable. Como no pueden todos, nadie accede. 

Es lo que Owen Fiss llama "principio antidiscriminación" en su 
seminal artículo de 1976, "Groups and the Equal Protection Clause"14. 
De acuerdo con Fiss, el principio antidiscriminación se concibe como 
una protección frente a las distinciones arbitrarias realizadas por el 

Estado. La validez de una distinción, dentro de esta concepción, 
depende de la adecuación racional entre medios y fines: el Estado viola 

el derecho de igualdad si realiza una distinción que no es un medio 
racional para alcanzar el fin que persigue15. 

Los casos paradigmáticos de arbitrariedad, para esta concepción, 
son aquellos en los que la inadecuación medio-fin es obvia. Lo que se 
denomina criterio de distinción "sospechosos". Estos casos son 
prácticamente una cuestión de contradicción lógica —el Estado dice 

perseguir un fin determinado, pero se vale de una distinción que no es 
idónea para alcanzar ese fin— y por ello invitan a concebir el derecho 

de igualdad de un modo mecánico y autosuficiente, en el que los 

ideales constitucionales son innecesarios a la hora de dar contenido al 
derecho de igualdad16. 

14 Citado por Grosman en "La igualdad estructural de oportunidades en la Constitución" Lucas 
Sebastián Grosman 
15

La racionalidad medio-fm es, en consecuencia, el núcleo del principio antidiscriminación. 
Pero este principio requiere, a su vez, que se juzgue el criterio en el que se basa la distinción y 
la validez del fin perseguido por el Estado, ya que, sin importar cuán adecuado es un medio 
para perseguir un fm, la distinción no es constitucional si el fin perseguido no es legítimo. El 
análisis de estos dos aspectos —el criterio usado y el fin perseguido— conforma lo que Fiss 
denomina la superestructura del principio antidiscriminación. Como corolario de esta 
superestructura, algunos criterios se consideran "sospechosos", porque no se relacionan con 
ningún fin válido. Si el criterio es sospechoso, el análisis debe incluir un "escrutinio estricto", y 
sólo un interés estatal "decisivo" podrá justificar la distinción bajo análisis. El mismo standard 
se utiliza si la distinción afecta un derecho fundamental. 

16 
Véase los criterios expuestos en los precedentes "Repetto, Inés María", Fallos: 311:2272; 

"Hooft", Fallos: 327:5118, considerando 4° y sus citas; "Mantecón Valdés Julio v. Estado 
Nacional - Poder Judicial De La Nación" (sent. del 12 de agosto de 2008). 

Como lo sostuviera la CSJN en la causa "Asociación Magistrados y Funcionarios cl E.N. - ley 
26.372 artículo 2° si amparo ley 16.986" (sentencia del 04 de Diciembre de 2012): 

8°) Que, a su vez, este Tribunal ha complementado el principio de igualdad mediante la 
aplicación de un examen más riguroso cuando se trata de clasificaciones basadas en criterios 
específicamente prohibídos, también llamados "sospechosos", doctrína que reconoce su primer 
antecedente en el pronunciamiento dictado en la causa "Repetto, Inés María", de Fallos: 
311:2272, voto concurrente de los jueces Petracchi y Bacqué, considerando 7°. 

El derecho constitucional argentino contiene, en especial a partir de la incorporación de 
diversos tratados internacionales sobre derechos humanos, la prohibición expresa de utilizar 
criterios clasificatorios fundados en motivos de "raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones 
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En el caso, como se advertirá, la disfinción se traduce en una 

adecuación racional de medios y fines, que bajo ningún concepto 
conlleva fines ilegítimos. La O.M. 4541, en tanto otorga una opción en 
beneficio de sectores vulnerables, no hace sino cumplir con las 

obligaciones inmediatas que surgen de los Tratados de Derechos 

Humanos, en las condiciones de su vigencia, de "otorgar la debida 
prioridad a los grupos sociales que viven en condiciones desfavorables 
concediéndoles una atención especial" 17, reconociédoles un derecho 
que se traduce en la posibilidad de adquirir una vivienda adecuada que 
otorga "seguridad jurídica a la tenencia", mediante costos financieros 
"asequibles" que le permite a grupos desfavorecidos la "accesibilidad" 
del disfrute de una vivienda adecuada. 

Incluso, a tenor de lo expuesto en los dictámenes jurídicos 
internos que cita la demandada, los criterios de igualdad que intenta 
asegurar con la acción, no serían adecuados en nuestro esquema 
jurídico, de acuerdo al criterio de la Corte. 

Notarán los Sres. Jueces, que el planteo relativo a la vulneración 
a la garantía de igualdad, pasa por la circunstancia de que, mediante el 

derecho concedido por la Ordenanza cuestionada, se evadiría el 
cumplimiento de determinados requisitos del Registro Único de 
Demanda Habitacional, "e incluso no cumplitlan con los requisitos de 
Ordenana n° 2025 (arios de residencia, presentan nacionalidad extranjera, etc)" 
(fs. 146). 

políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento 
o cualquier otra condición social" (artículo 1° de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y artículo 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos) . 

De allí que cuando esta Corte ha tenido que resolver sobre la constitucionalidad de leyes que 
utilizan tales clasificaciones basadas en alguno de esos criterios expresamente prohibidos, lo 
ha hecho partiendo de una presunción de inconstitucionalidad 

(Fallos: 327:5118; 329:2986 y 331:1715). 

A partir de tal premisa, en situaciones de esta naturaleza el juicio de razonabilidad de la 
norma (artículos 14 y 28 de la Constitución Nacional) estará guiado por un escrutinio estricto, 
evaluación que implica una inversión en la carga de la prueba a fin de demostrar que el trato 
desigual responde a fines sustanciales -antes que meramente convenientes- y que se trata del 
medio menos restrictivo y no solo uno de los medios posibles para alcanzar dicha finalidad 
(Fallos: 327:5118, considerando 60; 329:2986, considerando 5 0; 331:1715, apartado VII del 
dictamen del Procurador General que esta Corte compartió). En definitiva, la norma habrá 
violado el límite constitucional cuando se verifique que el factor o supuesto prohibido es el 
único fundamento de aquélla y que conlleva un criterio de desvalorización o prejuicio (conf 
doctrina Tribunal Constitucional Esparlol, sentencias 340/1993 y 154/2006, entre otras; Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, Caso Yatama v. Nicaragua, 23 de junio de 2005, entre 
otras; y Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, Sentencias C-224/00 y C-17/05, 
entre otras; doctrina citada en Fallos: 330:3853, considerando 8° del voto del juez Maqueda). 

17 Cfme. Comité PISDEC, Observación General n° 4
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Los requisitos que intenta aplicarles la actora a los terceros, cuya 
omisión la agravia al punto de iniciar la presente acción, son —en 

términos de la C.S.J.N.- categorías sospechosas, de las que cabe 
presumir la inconsfitucionalidad. Tanto la "residencia" 18, como la 
"nacionalidad"19, han sido descalificados por la Corte como 
parámetros válidos de distinción. 

Por otra parte, tal como se probará en el presente, tampoco es 
cierto que el criterio expuesto en la demanda, sea el único utilizado por 

la actora para brindar soluciones habitacionales. Es más, actualmente, 
las respuestas a dichas demandas son cubiertas, mayoritariamente, por 

sistemas distintos al que resultaría de adjudicar mediante un estricto 
orden de prelación en el Registro de Demanda Habitacional. 

VII.4.- El derecho a la igualdad y las medidas de acción 
positivas. 

En materia del derecho a la igualdad estamos frente a un cambio 

de paradigma. La reforma de 1994 introdujo un nuevo ideal en la 

18Véase al respecto, CSJN, Buenos Aires, 14 de diciembre de 2010. "Argenova S.A. c/ Santa 
Cruz, Provincia de s/ acción declarativa" 
14) Que, a la luz del referido precepto constitucional y sobre la base de los textos legales 
examinados, cabe sostener que, con la sanción de la ley 2632, la Provincia de Santa Cruz — en 
aras de asegurar fuentes laborales en las tareas de pesca que generalmente se realizan en las 
aguas del Golfo San Jorge— introdujo un privilegio a favor de sus habitantes y de aquellas 
personas que acrediten más de dos años de residencia en ella, que por una parte afecta a la 
empresa, según se indicó en el considerando anterior y, de otro lado, no se concilia con la 
igualdad de derechos que consagra la Constitución Nacional entre los habitantes de las 
distintas provincias. 

Con respecto a esto último, el Tribunal ha señalado que la igualdad asegurada por el artículo 
28 de la Constitución Nacional a los habitantes del país, es la igualdad ante la ley a fin de que 
ninguna norma legal pueda establecer entre ellos diferencias de trato en situaciones 
substancialmente idénticas (arg. Fallos: 233: 173). Ello es así, pues la única diferencia de trato 
que las constituciones provinciales contemplan concierne a los derechos políticos, dado que 
para poder ejercerlos, se requiere ser natural de una provincia o acreditar determinada 
cantidad de años de residencia en ella. 

15) Que, en efecto, como lo destaca el señor Procurador subrogante a fs. 199, si bien el 
legislador nacional ha indicado que, a los fines del otorgamiento de los permisos de pesca se 
debe reconocer prioridad a los buques que contraten mano de obra argentina en mayor 
porcentaje, no por ello asignó preferencia alguna a los residentes de una región en desmedro 
de otras. 

Por ende, la circunstancia de que los trabajadores sean migrantes o bien residentes en una 
determinada provincia no puede constituirse en un factor limitante de su admisibilidad en el 
empleo del que se trata, sin conculcar los principios constitucionales enunciados. 

19
CSJN, "Repetto, Inés María", Fallos: 311:2272; "Hooft", Fallos: 327:5118, considerando 4° y 

sus citas; "Mantecón Valdés Julio v. Estado Nacional - Poder Judicial De La Nación" (sent. del 
12 de agosto de 2008).
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Constitución Argentina. Este ideal puede inferirse especialmente de las 
siguientes fuentes: 

Primero, el art. 37 establece que "la igualdad real de 
oportunidades entre varones y mujeres para el acceso a cargos 

electivos y partidarios se garantizará por acciones positivas en la 
regulación de los partidos políticos y el régimen electoral". Esta norma 
fue una ratificación implícita de la ley de 1991 que impuso una cuota 
de 30% de mujeres en las listas electorales y en consecuencia elevó 
significativamente la presencia femenina en el Congreso y otros 
organismos colegiados. 

Segundo, el art. 75 inc. 19 dispone que corresponde al Congreso 
sancionar leyes que aseguren la igualdad de oportunidades y 
posibilidades sin discriminación alguna y los pfincipios de gratuidad y 
equidad de la educación pública estatal. 

Tercero, el art. 75 inc. 23 prevé que el Congreso debe promover 
medidas de acción positiva que garanticen la igualdad real de 
oportunidades y de trato y el goce pleno de los derechos reconocidos 

por la Consfitución y los tratados internacionales de derechos 
humanos. 

Cuarto, el art. 75 inc. 2 prescribe que la distribución de la 
recaudación impositiva entre la Nación y las provincias será equitafiva, 
solidaria y dará prioridad al logro de un grado equivalente de 
desarrollo, calidad de vida e igualdad de oportunidades en todo el 
territorio nacional. 

Estas cuatro normas aluden a una noción particular de igualdad, 
la igualdad de oportunidades, y la vinculan con las acciones positivas, 

la educación pública gratuita, el goce pleno de los derechos humanos y 
la distribución de la recaudación impositiva. 

En nuestra Sudamérica diversos tribunales constitucionales han 
recogido dicha perspectiva. Así, a manera ejemplar, puede serialarse la 

doctrina del Tribunal Consfitucional peruano, el cual ha precisado: 

'El principio de igualdad en el Estado constitucional exige del legislador una 
vinculación negativa o abstencionista j otra positiva o interventora. La vinculación 
negativa está referida a laja consolidada jurisprudencia de este colegiado reipecto de 
las exigencias de `tratar igual a los que son igualesji `distinto a los que son 

distintos', de forma tal que la lej, como regla general, tenga una vocación necesaria 
por la generalidad j la abstracción, quedando proscrita la posibilidad que el 
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Estado, a través del legislador, pueda ser generador de factores discriminatorios de 

cualquier índole. Sin embargo, enfocar la intopretación del derecho a la igualdad 

desde una faz estrictamente liberal, supondría reducir la protección constitucional 
del principio de igualdad a un contenido meramente formal, razón por la cual es 

deber de este Colegiado, de los poderes públicos y de la colectividad en general, dotar 

de sustancia al principio de igualdad reconocido en la Constitución. En tal sentido, 
debe reconocerse también una vinculación positiva del legislador a los derechos 

fundamentaks, de forma tal que la ky esté llamada a revertir las condiciones de 

desigualdad o, lo que es lo mismo, a reponer las condiciones de igualdad de las que 

la realidad social pudiera estarse desvinculando, en desmedro de las ay,iraciones 
constitucionales" 20. 

En nuestro país, la Corte ha merecido el elogio generalizado 
cuando al tratar justamente un caso referido al derecho a una vivienda 

adecuada, especialmente destacó la importancia de las medidas de 
acción positivas. En "Quisbeth Castro", el Máximo Tribunal 

Argentino dio cuenta del cambio de paradigma en materia del derecho 
a la igualdad, al referir: 

"12) Que la tercera característica de los derechos fundamentales que consagran 

obligaciones de hacer a cargo del Estado con operatividad derivada, es que están 
sujetos al control de razonabilidad por parte del Poder Judicial. 

Lo razonable en estos casos está relacionado con el principio que "manda 

desarrollar las libertades y derechos individuales hasta el nivel más alto compatible 

con su igual distribución entre todos los sujetos que conviven en una sociedad dada, 

así como introducir desigualdades excepcionales con la finalidad 

de maximizar la porción que corresponde al grupo de los menos 

favorecidos (Rawls, John, "A Theog of Justice", 1971, Harvard College)". 

Estos príncipíos de ígualdad democrática y de diferencia con 

finalídad tuitiva de los sectores excluídos deben ser respetados 
por quienes decíden políticas públicas." 21 

La igualdad sustantiva, que la Corte expresa con los conceptos 
de "igualdad democrática y de diferencia con finalidad tuitiva de los sectores 
excluidos", se consagra mediante las medidas de acción positiva. 

Los preceptos legales que defmen reglas de discriminación 

inversa o medidas afirmativas pueden conceptualizarse como aquellas 
que establecen temporalmente un trato diferenciado a favor de 

20 Sentencia del Tribunal Constitucional del Perú Exp. N° 0001/0003-2003-AUTC, fundamento 
jurídico 110. 
21 CSJN, Q.64.XLVI. RECURSODEITECHO Q. C., S. Y. c/ Gobierno de la Ciudad de Buenos 
Aires s/arnparo. BuenosAires, 24 de abril de 2012.
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sectores en objetiva situación de marginación, con la finalidad de 

lograr una igualación de oportunidades en forma real, su adecuada 
integración social y acceso a los derechos formalmente consagrados en 
el ordenamiento jurídico. 

El origen de las acciones positivas se encuentra en el derecho 
norteamericano22, las cuales buscan superar una historia de 
discriminación racial y sexual desde su constitución como nación, que 
opera en la segunda mitad del siglo XX para revertir las situaciones de 
marginación y discriminación. 

La sociedad argentina y la estadounidense enfrentan historias y 
dinámicas sociales muy distintas. La importancia de la raza como razón 
de exclusión en Argentina, aunque dista de ser insignificante, es mucho 
menor que en Estados Unidos Allí, el status social inferior de ciertos 
grupos, y en especial de los negros, ha dominado, y por buenas 

razones, las preocupaciones del pensamiento igualitario. No podría 
decirse lo mismo en el caso argentino. En nuestro caso, quizá la 
condición social —por ej. la pobreza-, mucho más que la raza, sea la 
cuestión determinante a resolver mediante acciones posifivas 23, para 
garantizar condiciones de igualdad estructural24. 

22 
En el derecho norteamericano las afirmative action han sido conceptualizadas por la 

Comisión Norteamericana de Derechos Civiles, como "cualquier medida, más allá de la simple 
terminación de una práctica discriminatoria presente o pasada o para impedir que la 
discriminación se produzca en el futuro. Cfme. Martín Vida, M.A. Fundamentos y límites 
constitucionales de las medidas de acción positiva. ED. Civitas, Madrid, 2002. p. 35. 
23 

Como seflalaba Bidart Campos la discriminación positiva o discriminación inversa "Es algo 
que aparentemente puede presentarse como lesivo de la igualdad y, muy lejos de ello, es o 
puede ser un trato razonable para alcanzarla, es la llamada discriminación "inversa". En 
determinadas circunstancias que con suficiencia aprueben el test de la razonabilidad, resulta 
constitucional favorecer a determinadas personas de ciertos grupos sociales en mayor 
proporción que a otros, si mediante esa "discriminación" se procura compensar y equilibrar la 
marginación o el relegamiento inegualitario que recae sobre aquellas personas que con la 
discriminación inversa se benefician. Se denomina precisamente discriminación inversa porque 
tiende a superar la desigualdad discriminatoria del sector perjudicado por el aludido 
relegamiento". Bidart Campos, Germán. Tratado elemental de derecho constitucional argentino. 
Tomo I. Buenos Aires, 1993. p. 388. 

24 
Parece existir consenso respecto de que la pobreza y particularmente la extrema pobreza no 

sólo está referida a un problema económico, sino a uno más complejo que abarca diferentes 
esferas, como la social y la cultural, convirtiéndose también en un problema político, que afecta 
directamente el desarrollo humano y, por tanto, la satisfacción de los derechos humanos. 

El Preámbulo de la Convención Americana sobre Derechos Humanos indica que "sólo puede 
realizarse el ideal del ser humano libre, exento del temor y de la miseria, si se crean condiciones 
que permitan a cada persona gozar de sus derechos económicos, sociales y culturales, tanto 
como de sus derechos civiles y políticos". De modo que se puede entender que la propia 
Convención llama a prestar atención a la relación entre pobreza y extrema pobreza y vigencia 
de los derechos humanos. 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido que "Un primer paso 
fundamental es otorgar al grave problema de la pobreza su debida importancia". Parafraseando 
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En el caso de los terceros que aquí se presentan, su cadena de 

precariedades, en parte, empieza a reverfirse con la sanción de la 

Ordenanza cuestionada en este litigio. A su respecto, inaplicarla llevaría 

como consecuencia práctica, asegurar la precariedad. Y es que en todos 

los casos la pobreza se posiciona, dentro de las condiciones de 
vulnerabilidad, como el denominador común, que luego, según las 
circunstancias personales, termina agravándose en algunos casos, por 

las particularidades del grupo familiar y el estado de salud de los 
mismos. 

En definitiva, es política y jurídicamente reconocido, que existe 
una relación entre pobreza y vigencia efectiva de los derechos 
humanos, en tanto su influencia recíproca pone en relieve las notas de 
indivisibilidad e interdependencia de los derechos humanos. Es en ese 

verdadero "encadenamiento de precariedades" donde se advierten con 
mayor claridad las inescindibles vinculaciones entre los derechos civiles 
y políticos, y los derechos económicos, sociales y culturales25. 

En este marco, como lo menciona Abramovich", la O.M. 4541 
conlleva una definición sobre el rol del Estado como garante activo de 

los derechos, en escenarios sociales de desigualdad. Esa circunstancia, 

al Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo sostuvo que "La tortura de un solo 
individuo despierta la indignación de la opinión pública con justa razón. Pero la muerte de más 
de 30.000 niflos por día por causas fundamentalmente prevenibles pasa inadvertida. Por qué? 
Porque esos nhlos son invisibles en la pobreza". 

25
Vease el Informe final sobre los derechos humanos y la extrema pobreza, presentado por el Relator 

Especial, Sr. Leandro Despouy. 1996. Entre otros, los siguientes párrafos: 

"7. Desde el punto de vista jurídico, ¿qué es la miseria síno un auténtico encadenamiento de precariedades: 
malas condiciones de vida, hábitat insalubre, ausencia de domicilio, frecuente falta de inscripción en los 
registros civiles, desempleo, mala salud, educación insuficiente, marginación, imposibilídad de participar y 
de asumir responsabilidades, etc.? La particularidad de este encadenamiento es que las carencias, esto es, 
el hambre, el hacinamiento, las enfermedades, el analfabetismo, etc., se van sumando y cada una de ellas 
incide en forma negativa sobre las otras, formando asf un cfrculo vicioso horizontal de la miseria. 

8. Baste este ejemplo para mostrar hasta qué punto la extrema pobreza es reveladora de la indivísibilidad y 
la interdependencia del conjunto de los derechos humanos. Más aún, los testimonios a los que ha tenido 
acceso el Relator Especial ponen de telieve la forma en que la miseria se transmite con frecuencia de 
generación en generación, haciendo cada vez más difícil la posibilidad de salir de ella. Esta tendencia a la 
perpetuación produce así un verdadero círculo vicioso vertícal de la miseria. De esta manera, ambas 
espirales conforman une suerte de engranaje infernal que priva a las personas de toda posibilidad real y 
efectiva de ejercer sus derechos humanos y asumir responsabilidades. 

9. El interrogante que se impone, a esta altura, es saber si existe alguna semejanza entre la situación de un 
esclavo de la época colonial, la de una persona que hasta hace poco era víctima del apartheid y la de 
alguien que hoy vive en la miseria. Evidentemente sí, y muchas. La más notoria es que, en los tres casos, 
se trata de personas despojadas del conjunto de sus derechos humanos. 

En cuanto a las diferencias, que también son muchas, la más relevante es, sin duda, que la esclavitud fue 
profundamente cuestionada aun en la época en que se practicó en forma institucional. El apartheid, por su 
parte, fue repudiado y combatido por casi todos los mecanismos de que se habla dotado la humanidad 
hasta entonces. En cambio, la misería puede pasearse cómodamente ante la índiferencia general, u ocultar 
detrás de enormes muros la imagen descarnada de su dimensión plural." 

26 "De las violaciones masivas a los patrones estructurales: nuevos enfoques y clásicas tensiones 
en el Sistema Interamericano de Derechos Humanos" VÍCTOR ABRAMOVICH
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desapercibida por la actora, es imposible de soslayar a los efectos de 
obtener una correcta interpretación. 

En otras palabras, la relación existente entre pobreza y derechos 

humanos pone en debate más que el reconocimiento, el ejercicio 
mismo de los derechos humanos". Ello en tanto, como se seriala en el 

informe citado, "en definitiva, aquel cúmulo de precariedades o de 

carencias, en la salud, la educación, el hábitat, la participación, etc., 
cuya persistencia atormenta la vida de quienes padecen la miseria, en el 
lenguaje jurídico corriente tienen un nombre preciso y bien definido: 
negación absoluta de los derechos humanos más elementales". 

El Concejo Deliberante, y por su intermedio el Estado 
Municipal, con la Ordenanza dictada repara las lesiones y achica las 
distancias entre la realidad normativa y sociológica de los derechos 
humanos en el caso. La nortna, desde esta perspectiva, no solo es 
consfitucionalmente válida. Es jurídicamente elogiable. 

Conviene serialar que la evolución de la jurisprudencia emanada 
del Sistema Interamericano de Derechos Humanos puede sintetizarse, 
hoy, que el desplazatniento de la noción de igualdad hacia una 

consideración sustantiva, que demanda del Estado un rol activo para 

27
Nuevamente parece apropiado citar el informe final sobre los derechos humanos y la extrema pobreza, 

presentado por el Relator Especial, Sr. Leandro Despouy. 1996. En especial, los siguientes párrafos: 

"175. De los elementos de análisís referidos precedentemente respecto de las condiciones de vida en la 
miseria y su repercusión sobre el conjunto de los derechos humanos se desprende con evidencia una serie 
de elementos esenciales que toda aproximación jurídica a la extrema pobreza debe tener debidamente en 
cuenta. 

176. En primer lugar, no se trata de la negación de un derecho en partícular, ní de una cierta categoría de 
derechos, sino del conjunto de los derechos humanos. El análisis precedente muestra hasta qué punto la 
miseria constituye no sólo un atentado contra los derechos económicos y sociales, como se supone 
generalmente desde una perspectíva económica, sino, también y en igual medida, contra los derechos 
cíviles, políticos y culturales, además de constituir una afrenta al derecho al desarrollo. De esta manera, la 
extrema pobreza es un hecho particulannente revelador de la indivísíbilídad y la interdependencia de los 
derechos humanos. 

177. El análisis realizado de las condiciones de vida en la miseria pone de relieve que se trata de un 
proceso acumulativo de precariedades que se encadenan y refuerzan mutuamente: malas condiciones de 
vida, hábitat insalubre, desempleo, mala salud, carencia de educación, marginalización, etc. Cabe, por 
consiguiente, hablar de un verrladero "círculo vicioso horizontal" de la miseria, según las propias palabras 
de los interesados. 

178. Esto último plantea dos cuestiones que en ningún momento deben perderse de vista. En primer lugar, 
que desde una perspectiva jurídica la cuestión de fondo no es el problema del "reconocimiento", sino del 
"ejercicio" real y efectivo, por parte de las personas extremadamente pobres, del conjunto de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales. En segundo lugar, la indivisibilidad y, sobre todo, la 
interdependencia de los derechos humanos pennite comprobar hasta qué punto, en un encadenamiento 
negativo como el descrito, la privación de un derecho puede tener repercusiones negativas en el ejercicio de 
los demás. Y, a su vez, nos previene y nos anticipa que el hecho de restablecer aisladamente un derecho 
es insuficiente para que una persona que vive en extrema pobreza pueda acceder al ejercício integral de 
todos sus derechos. 

184. En definitiva, aquel cúmulo de precariedades o de carencias, en la salud, la educación, el hábitat, la participación, 
etc., cuya persistencia atormenta la vida de quienes padecen la miseria, en el lenguaje jurídico corriente tienen un 
nombre preciso y bien definido: negación absoluta de los derechos humanos más elementales".

30 

AN LINA N.M. CARRASCO

Abogada


Mát, 437 STj - TDF


I 1\IF T,58 - F251 CFACR



tutelar sectores desaventajados, tiene como alguna de sus 

consecuencias jurídicas que "... las acciones de índole afirmativa que adopta 

el Estado no pueden ser en principio invalidadas bajo una noción de igualdad 

formal. En todo caso la impugnación de acciones afirmativas deberá basarse en 

críticas concretas de su rázonabilidad en función de la situación de los grupos 
beneficiados en un momento histórico determinado. La segunda consecuencia es que 

los Estados no sólo tienen el deber de no discriminar, sino que ante ciertas 

situaciones de desigualdad de índole estructural, tienen la obligación de adoptar 

acciones afirmativas o positivas de equilibrio para asegurar el ejercicio de los 

derechos por ciertos grupos subordinados'28. 

28 "De las violaciones masivas a los patrones estructurales: nuevos enfoques y clásicas tensiones 
en el Sistema Interamericano de Derechos Humanos" VíCTOR ABRAMOVICH 
Allí, el autor expone: 
Si observamos la evolución de la jurisprudencia sobre igualdad en el sistema interamericano, 
concluiremos que el SIDH demanda a los Estados un rol más activo y menos neutral, como 
garantes no sólo del reconocimiento de los derechos, sino también de la posibilidad real de 
ejercerlos28. En ese sentido, la perspectiva histórica sobre la jurisprudencia del SIDH marca 
una evolución desde un concepto de igualdad formal, hacia un concepto de igualdad sustantivo 
que se comienza a consolidar en la etapa actual del fin de las transiciones a la democracia, 
cuando la temática de la discriminación estructural se presenta con más fuerza en el tipo de 
casos y asuntos considerados por el SIDH. Así, se avanza desde una idea de igualdad como no 
discriminación, o una idea de igualdad como protección de grupos subordinados. Eso significa 
que se evoluciona desde una noción clásica de igualdad, que apunta a la eliminación de 
privilegios o de diferencias irrazonables o arbitrarias, que busca generar reglas iguales para 
todos, y demanda del Estado una suerte de neutralidad o "ceguera" frente a la diferencia. Y se 
desplaza hacia una noción de igualdad sustantiva, que demanda del Estado un rol activo para 
generar equilibrios sociales, la protección especial de ciertos grupos que padecen procesos 
históricos o estructurales de discriminación. Esta última noción presupone un Estado que 
abandone su neutralidad y que cuente con herramientas de diagnóstico de la situación social 
para saber qué grupos o sectores deben recibir en un momento histórico determinado medidas 
urgentes y especiales de protección. 

Hay algunas consecuencias muy claras a partir de la adopción de una idea de igualdad 
estructural en el sistema interamericano. La primera es que las acciones de índole afirmativa 
que adopta el Estado no pueden ser en principio invalidadas bajo una noción de igualdad 
formal. En todo caso la impugnación de acciones afirmativas deberá basarse en críticas 
concretas de su razonabilidad en función de la situación de los grupos beneficiados en un 
momento histórico determinado. La segunda consecuencia es que los Estados no sólo tienen el 
deber de no discriminar, sino que ante ciertas situaciones de desigualdad de índole estructural, 
tienen la obligación de adoptar acciones afirmativas o positivas de equilibrio para asegurar el 
ejercicio de los derechos por ciertos grupos subordinados. Una tercera consecuencia es que 
también pueden violar el principio de igualdad, prácticas o políticas que son en apariencia 
neutrales, pero que pueden tener un impacto o un efecto discriminatorio sobre ciertos grupos 
desaventajados. 

El SIDH no recoge solo una noción formal de igualdad, limitada a exigir criterios de 
distinción objetivos y razonables, y por lo tanto a prohibir diferencias de trato irrazonables, 
caprichosas o arbitrarias, sino que avanza hacia un concepto de igualdad material o 
estructural que parte del reconocimiento de que ciertos sectores de la población están en 
desventaja en el ejercicio de sus derechos por obstáculos legales o fácticos y requieren, por 
consiguiente, la adopción de medidas especiales de equiparación. Ello implica la necesidad de 
trato diferenciado, cuando, debido a las circunstancias que afectan a un grupo desaventajado, 
la identidad de trato suponga coartar o empeorar el acceso a un servicio o bien o el ejercicio 
de un derecho. El mismo tiempo obliga a examinar, en un estudio de igualdad, la trayectoria 
social de la supuesta víctima, el contexto social de aplicación de las normas o las políticas 
cuestionadas, así como la situación de subordinación o desventaja del grupo social al cual 
pertenecen los potenciales afectados.
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VII.5. Derecho a la vivienda en el marco de los derechos 
humanos. 

En el caso, asimismo, la cuestión debe merituarse a partir del 
derecho a una vivienda adecuada, en las condiciones de vigencia que 
imponen la normativa supraconstitucional y constitucional. 

En particular, asume relevancia, atento las circunstancias 
particulares de los terceros, y de las condiciones de acceso que marcan 

las ordenanzas al consagrar el derecho de opción establecido por la 
O.M. 4541, la relación existente entre el derecho a una vivienda 
adecuada y las politicas públicas que deben establecerse para garantizar 
dicho derecho a los sectores vulnerables de nuestra comunidad. 

Así, corresponde entones, describir someramente la normativa 
relacionada con la solución que debe darse al caso, las condiciones de 
su vigencia y, luego, merituar si el contenido de la ordenanza 
controvertida en la presente causa, se adecua o se aparta de tales 
normas. 

A tal efecto, entonces, pasamos a desagregar el análisis en 
dichos aspectos. 

VII.6.- Plataforma normativa relativa al derecho a una 
vivienda adecuada. Tratados Internacionales con jerarquía 
constitucional. 

De acuerdo con lo establecido por el artículo 75, inc. 22, de la 
CN se impone enumerar las fuentes normativas de tal rango que 
consagran y refieren el derecho a la vivienda. 

Cabe referir al respecto, los siguientes instrumentos 
internacionales: 

a) La Declaración Universal de Derechos Humanos cuyo 
artículo 25.1 establece que "toda persona tiene derecho a un nivel de 
vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud, el 

bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la 
asistencia médica y los servicios sociales necesarios".
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b) El artículo XI de la Declaración Americana de Derechos y 
Deberes del Hombre en cuanto expresa que "toda persona tiene 

derecho a que su salud sea preservada por medidas sanitarias y sociales, 
relativas a (...) la vivienda". 

c) La Convención Americana sobre los Derechos Humanos 
establece en su Art. 26 que: "[I] os Estados Partes se comprometen a 

adoptar providencias (...), para lograr progresivamente la plena 
efectividad de los derechos que se derivan de las normas económicas, 
sociales y sobre educación, ciencia y cultura". 

d) El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, considerado por el Propio Comité de Derechos 
Económicos Sociales y Culturales, que ha consagrado el derecho a la 
vivienda y, asimismo, se ha establecido obligaciones para los estados 

parte en cuánto al modo de avanzar en la plena vigencia del mismo. 

El artículo 11 prescribe que: "[I]os Estados partes en el presente 
Pacto reconocen el derecho a toda persona a un nivel de vida 
adecuado para sí y su fami]ia, incluso alimentación, vestido y vivienda 

adecuados y mejora continua de las condiciones de existencia. Los 

Estados tomarán medidas apropiadas para asegurar la efectividad de 
este derecho". 

A su turno el artículo 2 del mismo pacto, en los incisos 1 y 2 

reza "1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se 
compromete a adoptar medidas, tanto por separado como mediante la 
asistencia y la cooperación internacionales, especialmente económicas 

y técnicas, hasta el máximo de los recursos de que disponga, para 
lograr progresivamente, por todos los medios apropiados, inclusive en 

particular la adopción de medidas legislativas, la plena efectividad de 

los derechos aquí reconocidos. 2. Los Estados Partes en el presente 

Pacto se comprometen a garantizar el ejercicio de los derechos que en 

él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, 
sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición social." 

En el marco de dicho Pacto, cabe resaltar —las Observaciones 
Generales números 3, 4 y 7 del Comité de Derechos Económicos 
Sociales y Culturales, toda vez que en tanto órgano de Interpretación 

del Pacto, es quien se encuentra facultado por el mismo a establecer el 
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alcance de las obligaciones impuestas, así como también de los 
derechos tutelados, en el caso, a la "vivienda adecuada". 

Sobre el particular, el Comité de Derechos Económicos Sociales 
y Culturales, órgano internacional de interpretación y aplicación del 
P.I.D.E.S.C, ha estudiado y desarrollado profundamente el tema en 

base a los permanentes informes realizados sobre la situación de los 

diversos países suscriptores, en materia de vivienda, principalmente las 
Observaciones Generales números 3 y 4. 

En cuanto al alcance del derecho, el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales en la Observación General 4 
dictada en el ario 1991 estableció los estándares que deben ser 
considerados como elementos mínimos del derecho a la vivienda 
adecuada: 

En opinión del Comité, el derecho a la vivienda no se debe 
interpretar en un sentido estricto o restrictivo que lo equipare, por 
ejemplo, el cobijo que resulta del mero hecho de tener un techo sobre 
la cabeza de uno o lo considere exclusivamente como una 
comodidad. Más bien, debe ser visto como el derecho a vivir en 
seguridad, paz y dignidad. Esto es apropiado para al menos dos 

razones. En primer lugar, el derecho a la vivienda está vinculado por 
entero a otros derechos humanos ya los principios fundamentales 
sobre los cuales premisas al Pacto. Este "la dignidad inherente a la 

persona humana", del cual se dice que los derechos enunciados en el 
Pacto para derivar exige que el término "vivienda" se interpretará de 
modo que tener en cuenta una variedad de otras consideraciones, lo 
más importante que el derecho a la vivienda debe debe garantizarse a 

todas las personas, independientemente de los ingresos o de acceso a 
los recursos económicos. En segundo lugar, la referencia en el artículo 
11 (1) debe ser leído como una referencia no sólo a la vivienda, sino de 
vivienda adecuada 

En referencia al concepto de "adecuación", el Comité 
interpreta, en aspectos que resultan relevantes para el presente, que 

...Aun cuando la adecuación viene determinada en parte por factores 
sociales, económicos, culturales, climáticas, ecológicas y de otro, el 
Comité considera que, no obstante, es posible identificar algunos 
aspectos de ese derecho que deben ser tenidos en cuenta a estos 
efectos en cualquier contexto determinado. Estos incluyen los 
siguientes: (a) la seguridad jurídica de la tenencia . La tenencia adopta 
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una variedad de formas, como el alquiler privado), la vivienda 

cooperativa, el arriendo, ocupación por elpropietario, la vivienda de emergenciay los 

asentamientos informales, incluida la ocupación de derra o propiedad. Fuere el dpo 

de tenencia, todas las personas deben gnar de cierto grado de seguridad de tenencia 
que les garantice una protección legal contra el desalojo foroso, el hostigamiento u 

otras amenckas. Los Estados Partes en consecuencia deben adoptar 

inmediatamente medidas destinadas a conferir seguridad legal de tenencia a las 
personas y los hogares en la actualidad carecan de esa protección consultando 
verdaderamente a las personasji grupos czfectados". 

Asimismo, refiere que el concepto de "adecuación", implica 
también "( c) Asequibilidad . Costos financieros personales o del hogar que 
entraria la vivienda deberían ser de un nivel tal que el logro ji la satisfacción de otras 

necesidades básicas no están amenckados o en peligro. Se deben tomar medidas por 

los Estados Partes para garantkar que el porcentaje de los gastos de vivienda sean, 
en general, en consonanda con los niveles de ingresos" 

Por último, en atención a las caracterísficas del presente caso, 
también parece importante referir que el concepto de "adecuación", 
para el Comité implica "(e) Accesibilidad . Una videnda adecuada debe ser 
accesible a las personas con derecho a ella. Los grupos desfavorecidos debe conceder 

acceso pleno ji sostenible a los recursos de vivienda adecuados. Así, los grupos 

desfavorecidos, como los ancianos, los nirios, los discapacitados físicos, los enfermos 
terminales, los individuos VIH posiiivos, las personas con problemas médicos 
persistentes, los enfermos mentales, las vídimas de desastres naturales, las personas 
que viven en tonas propensas a los desastres, ji otros grupos debe garantkarse cierto 

grado de consideración prioritaria en la esfera de la vivienda. Tanto la ley ji la 
política de vivienda deben tener plenamente en cuenta las necesidades e.speciales de 
esos grupos. En muchos Estados Partes, el mayor acceso a la tierra por los 
campesinos sin tierra o empobrecidos de la sociedad, debería ser un objedvo central 

de las políticas. Obligaciones gubernamentales perceptibles deben ser destinadas a 

apoyar el derecho de todos a un lugar seguro para vivir en pazy dignidad, incluido 
el acceso a la tierra como derecho". 

Valga serialar que el mismo informe seriala que sin perjuicio del 
desarrollo progresivo, existen obligaciones de los Estados de 
cumplimiento inmediato. Entre ellas, que " Independientemente del estado 
de desarrollo de cualquier país, hay ciertos pasos que deben tomarse 

inmediatamente. ... Los Estados Partes deben otorgar la debida prioridad a los 

grupos sociales que viven en condiciones desfavorables concediéndoles una atención 

especiaZ Las políticas ji la legislación, no deben ser destinadas a beneficiar a los 
grupos sociales ya aventajados a expensas de los demás.

35



En definitiva, V.E., en el marco de estas normas la O.M. 4541, 

en tanto otorga una opción en beneficio de sectores vulnerables, en los 
términos del Comité, no hace sino cumplir con las obligaciones 
inmediatas que surgen del PISDEC de "otorgar la debida priolidad a los 
grupos sociales que viven en condiciones de.Ovorables concediéndoles una atención 
eipeciaf , concediéndoles un derecho que se traduce en la posibilidad de 
adquirir una vivienda adecuada que otorga "segutidad jurídica a 
tenencia", mediante costos financieros "asequibles" que le permite a 
grupos desfavorecidos la "accesibilidad" del disfrute de una vivienda 
adecuada. 

En otras palabras, la Ordenanza Municipal cumple, 
estrictamente, los estándares internacionales de respeto a los derechos 
humanos en materia del derecho a una vivienda adecuada. 

VIL7.- La Constitución Nacional y la doctrina de la Corte 

Por su parte la Constitución Nacional ha previsto 
específicamente el derecho en el párrafo 3 in fme del art.14 bis, en los 

siguientes términos estado otorgará...la compensación económica 
familiar y el acceso a una vivienda digna". 

Resulta un precedente obligado en la materia29, en tanto ha 
implicado un avance destacado en materia de exigibilidad de los 
derechos humanos, específicamente, los derechos económicos, sociales 
y culturales, el precedente "Quisbeth Castro" 30, en donde la Corte 
serialó: 

"Que, por una parte, en nuestra Constitución Nacional se ha reconocido que el 

Estado debe otorgar los beneficios de la seguridad social `gue tendrá carácter de 

29 
Aún cuando su emisión fue antes de la incorporación de los derechos sociales a la 

Constitución, merece también citarse el precedente de la C.S.J.N, de 1.922, con motivo de la 
resolución de la controversia constitucional suscitada con la ley de congelamiento de alquileres 
sancionada durante el gobierno del Presidente Yrigoyen, en donde tempranamente el Máximo 
Tribunal brinda una clara idea de lo que con el tiempo se conceptualizada como la 
interdependencia e indivisibilidad de los derechos humanos: ... Los medlos de comunicación, 
la provisión de agua y el alumbrado pueden reemplazarse, si fueren excesivamente 
onerosos, por otros más rudimentarios. Es posible alimentarse o abrigarse más o menos 
blen. Todo esto es elástico y a la medida de la situación pecuniaria de cada uno. Pero no 
hay la posibilidad de habitar parcialmente. Se tiene o no se tiene habitación. Exigencias 
materiales y consideraciones de decoro y de moral, todo contribuye a hacer de la 
habitación la necesidad más premiosa y a convertirla, por lo tanto, en el instrumento más 
formidable para la opresión". CSJN, 28 de abril de 1922, "Ercolano, Agustín c/ Lanteri de 
Renshaw, Julieta"; Fallos 136:170. 
" C SJN, Q.64.XLVI. RECURSODEHECHO Q. C., S. Y. c/ Gobierno de la Ciudad de Buenos 
Aires s/amparo. BuenosAires, 24 de abril de 2012.
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integral e irrenunciable"y en etecial se previó que la ley establecerá "el acceso a 

una vivienda digna" (art. 14 bis, tercer párrafo, tributario en este punto del art. 37 

de la ConsÑución de 1949). A su ve la reforma operada en 1994 refoqó el 
mandato constitucional de tutela para situaciones de vulnerabilidad como la que es 

objeto de examen al advertir que el Congreso debe "legislary promover medidas de 

acción positiva que garanticen (..) el pleno goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos por esta Constitución 5 por los tratados internacionales vigentes sobre 
derechos humanos ..." 

Agrega la Corte que, "Esta norma dirigida específicamente al legislador 
federal, debe igualmente servir de pauta de orientación para toda autoridad estatal 
en su ámbito de competencia ...". 

En el caso, el mandato constitucional de tutela frente a 
situaciones de valnerabilidad, hizo que el Concejo Deliberante, 

respecto de las "personas o grupos familiares que se encuentren en 
situaciones de fiesgo social, ambiental y/o sanitario, debidamente 

evaluados por un equipo témico de diagnóstico socio ambiental y 
habitacional constituido a tal fm" (cfme. art. 2, OM 3376), entre las 

opciones posibles, haya elegido por conceder la opción que mejor 

resguarda la seguridad en la tenencia del derecho a la vivienda, 

permitiéndoseles a los beneficiarios mediante costos financieros 
"asequibles" la "accesibilidad" del disfrute del derecho humano a una 

vivienda adecuada, a través de la posibilidad de la adquisición de la 
propiedad del inmueble. 

E indudablemente, como lo establece la Corte, el criterío de 
tutela de sectores desventajados, ha servido de "pauta de orientación 

para toda autoridad estatal en su ámbito de competencia ..."; en el 
caso, el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia. 

VII.8. La Constitución de la Provincia de Tierra del Fuego 

En cuanto a las normas constitucionales locales, específicamente 
el art. 23 de la CPTDF expresa: 

"De la vivienda 

Artículo 23: Todo habitante tiene derecho a acceder a una vivienda digna que 
satisfaga sus necesidades mínimasy de su núcleo familiar. 

A este fin el Estado Provincial procurará el acceso a la propiedad de la tierra y 
dictará leyes especiales que implementarán los planes de vivienda".

37



38 

Resulta destacable que entre las varias opciones posibles a partir 
de las cuales se puede garantizar "la seguridad de la tenencia" respecto 
del derecho a una vivienda adecuada, la Constitución Provincial elige el 
modo de "el acceso a la propiedad de la tierra". 

Desde esta perspectiva, la 0,M. 4541 se adecua perfectamente a 
la directriz constitucional, y resulta además de válida, acorde a los 
lineamientos constitucionales locales. 

VII.9.- El principio de progresividad. 

Que, tal como ha sido expuesto, en el marco de sus 
competencia, el Concejo Deliberante estableció una politica pública 
tutelar, por la cual se concedió el derecho de optar como solución 
definitiva a su problemática de vivienda el módulo y el terreno 

otorgado como consecuencia de su situación de vulnerabilidad, 

debiendo el Ejecutivo, en dicho caso, adjudicar la propiedad 
determinando el valor del mismo, que deberá abonar el beneficiario 

En ese marco, los aquí presentantes, ejercieron la opción (fs. 8, 9 y 
documental agregada al presente)y, en consecuencia, en el marco de 
dicha Ordenanza, accedieron al derecho de resultar adjudicatarios del 
terreno. 

Valga serialar que el derecho de opción ejercido, aún cuando se 

encuentre pendiente de abonar la cancelación total de la vivienda 
adquirida, debe entenderse garantizado dentro del derecho de 

propiedad, en el marco de la doctrina de la Corte sobre la protección 
de los derechos adquiridos. 

La interpretación amplia de los arts. 14 bis y 17 de la C.N. ha 
sido extensamente explicada y desarrollada por el Dr. Bidart Campos, 

quien afirma que "el concepto genérico de propiedad consfitucional, 
que engloba todas sus formas posibles ha sido acuriado por la 
jurisprudencia de la Corte al serialar que el término propiedad 

empleado en la constitución comprende todos los intereses apreciables 
que el hombre puede poseer fuera de sí mismo, de su vida y de su 
libertad, con lo que todos los bienes susceptibles de valor económico o 
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apreciables en dinero alcanzan nivel de derechos patrimoniales 

rotulados unitariamente como derecho constitucional de propiedad"31. 

En definitiva, está claro entonces que en el marco de la 

Ordenanza 4541, los terceros adquirieron un derecho, asimilable al 
derecho de propiedad a los efectos de su tutela y protección, que 
indudablemente representa una mejora en su derecho humano a una 
vivienda adecuada. 

Como es sabido, el sistema internacional de Derechos Humanos 

ha sido creado para la protección de la persona, no de los Estados. Por 

tal motivo, los tratados de Derechos Humanos deben interpretarse con 
un alcance extensivo y no restrictivo. Así las cosas, debe quedar claro 
que no puede ni debe, emplearse el derecho internacional de los 
Derechos Humanos para justificar una visión más estrecha o 
restringida. Nótese que el artículo 29 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos expresamente dispone que Inlinguna 

disposición de la presente Convención puede ser interpretada en el 
sentido de: a) permitir a alguno de los Estados Partes, grupo o 

persona, suprimir el goce y ejercicio de los derechos y libertades 

reconocidos en la Convención o limitarlos en mayor medida que la 
prevista en ella; b) limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o 
libertad que pueda estar reconocido de acuerdo con las leyes de 
cualquiera de los Estados Partes o de acuerdo con otra convención en 

que sea parte uno de dichos Estados; c) excluir otros derechos y 
garantías que son inherentes al ser humano o que se derivan de la 

forma democrática representativa de gobierno, y d) excluir o limitar el 

efecto que pueda producir la Declaración Americana de Derechos y 
Deberes del Hombre y otros actos internacionales de la misma 
naturaleza". 

Sobre estas bases, establecido un derecho humano esencial, en 
los términos y alcances analizados, el principio de progresividad impide 
su regresión o supresión. 

Que, tal como se ha visto, de los variados modos en los que 

puede garantizarse la seguridad en la tenencia de una vivienda 
adecuada, en el caso, la autoridad municipal ha elegido por permitir, 
mediante la opción del beneficiario, el acceso asequible a la propiedad 
de la vivienda. 

31

conf. fallo C.S. junio 15 de 1982, in re "Industria mecánica S.A. c. Gas del Estado"; E.D. 
102-347 y "Tratado elemental de derecho constitucional argentino", t° II, pg. 323. Ed. Ediar
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Valga referir que, si bien las normas constitucionales no obligan 
a garantizar el derecho a una vivienda adecuada a través de la 
adquisición de la propiedad del inmueble 32; lo cierto es que en el caso, 
dentro de las opciones posibles, el Concejo determinó la política más 
protectoria posible. 

Ese margen de determinación política, es materia propia del 
Departamento Deliberativo Municipal, y no admite que, sobre dicha 
elección, pueda controvertirse útilmente el ejercicio de sus 

competencias. En tal sentido, en el precedente "Quisbeth Castro", la 
Corte refuerza lo expuesto indicando que "... esta Corte no desconoce las 

facultades que Li Conszitución le asigna tanto al Poder Ejeculivo como al Poder 

Legislativo locales, en el ámbito de sus respectivas competencias, para implementar 

los programas o alternativas destinadas a hacer operativo el derecho a la vivienda 
al hábitat adecuado". 

Ahora bien, sentado entonces que en el marco de una política 
incontrovertible el Concejo Deliberante estableció una política tutelar 
en materia de vivienda, de la que resultaron beneficiarios quienes aquí 
se presentan en el carácter de terceros, debe decirse que lo que sí tiene 
protección constitucional, y guía la interpretación de la efectiva 
vigencia de los derechos humanos, tanto a nivel local como 

internacional, es el principio de progresividad, que en el caso asume 
una importancia trascendental. 

Como se ha citado en varios precedentes de este S.T.J., además 
del carácter inviolable del derecho de propiedad, "debemos tener 
presente que los derechos humanos, al mismo tiempo de ser 
indivisibles e interdependientes, una vez reconocidos se vuelven 
irreversibles (principio de no regresividad)"". 

Como lo indican Abramovich y Courfis m, a quienes se siguen en 
este aspecto, la noción de progresividad abarca dos sentidos 
complementarios: por un lado, el reconocimiento de que la satisfacción 

32 CAMCAyT, Sala I, in re "Toloza Estela Carmen c/ GCBA s/ amparo (art. 14 CCABA), 
expediente n° EXP 9254/0, sentencia del 27/09/2007. 
33 Dictamen del Dr. Fappiano in re caso "A.T.E. c. Provincia de Tierra del Fuego", causa 
1369/10 

34 
"Hacia la exigibilidad de los derechos económicos, sociales y culturales. Estándares 

internacionales y criterios de aplicación ante los tribunales locales". Por Víctor Abramovich y 
Christian Courtis
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plena de los derechos establecidos en el Pacto supone una cierta 
gradualidad35. 

De esta obligación estatal de implementación progresiva de los 
derechos económicos, sociales y culturales, pueden extraerse algunas 
obligaciones concretas, pasibles de ser sometidas a revisión judicial en 
caso de incumplimiento. La obligación mínima asumida por el Estado 
al respecto es la obligación de no regresividad, es decir, la prohibición 
de adoptar políticas y medidas, y por ende, de sancionar normas 
jurídicas, que empeoren la situación de los derechos económicos, 
sociales y culturales de los que gozaba la población una vez adoptado 
el tratado internacional respectivo. Resulta evidente que, dado que 
el Estado se obliga a mejorar la situación de estos derechos, 
simultáneamente asume la prohibición de reducir los niveles de 
protección de los derechos vigentes, o, en su caso, de derogar los 
derechos ya existentes. La obligación asumida por el Estado es 
ampliatoria, de modo que la derogación o reducción de los 
derechos vigentes contradice claramente el compromiso 
internacional asumido. En palabras del Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales de Naciones Unidas, en la 
citada OG n° 3, "Más aún, cualquier medida deliberadamente 
regresiva al respecto requerirá la más cuidadosa consideración y 
deberá ser justificada plenamente por referencia a la totalidad de 
los derechos previstos en el Pacto y en el contexto del 

35 En este sentido, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales expresa en su OG 
n° 3 que "(el) concepto de realización progresiva constituye un reconocimiento del hecho de 
que la plena realización de los derechos económicos, sociales y culturales generalmente no 
podrá lograrse en un período corto de tiempo. En este sentido la obligación difiere 
significativamente de la contenida en el artículo 2 del PIDCP, que supone una obligación 
inmediata de respetar y asegurar todos los derechos relevantes". "Sin embargo" —continúa la 
Observación General— "el hecho de que el Pacto prevea que la realización requiere un cierto 
tiempo, o en otras palabras sea progresiva, no debe ser malinterpretada en el sentido de privar a 
la obligación de todo contenido significativo. Se trata por un lado de un mecanismo 
necesariamente flexible, que refleja las realidades del mundo real y las dificultades que 
representa para todo país el aseguramiento de la plena realización de los derechos económicos, 
sociales y culturales. Por otro lado, la frase debe ser leída a la luz del objetivo general, que 
constituye la raison d'étre del Pacto, es decir, el establecimiento de obligaciones claras a los 
Estados Partes al respecto de la plena realización de los derechos en cuestión. Por ende, impone 
la obligación de moverse tan rápida y efectivamente como sea posible hacia la meta" (punto 9). 
De allí que la noción de progresividad implique un segundo sentido, es decir, el de progreso, 
consistente en la 

obligación estatal de mejorar las condiciones de goce y ejercicio de los derechos económicos, 
sociales y culturales. El Comité recalca al respecto que las medidas que el Estado debe adoptar 
para la plena efectividad de los derechos reconocidos "deben ser deliberadas, concretas y 
orientadas hacia el cumplimiento de las obligaciones reconocidas en el Pacto" (OG n° 3, punto 
2).
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aprovechamiento pleno del máximo de los recursos de que se 
dispone" (punto 9). 

Como lo indica Gialdino 36, como consecuencia de dicho 
estándar "nos emplazamos ante el "principio de prohibición de 
retroceso social" o el de "prohibición de evolución reaccionaria", de 

los que habla el eminente J.J. Gomes Canotilho consagradas 
legalmente unas prestaciones de seguridad social, el legislador no 
puede eliminarlas posteriormente sin alternativas o compensaciones, 

"volviendo sobre sus pasos". Se trata de una doctrina que mereció 
aplauso jurisprudencial en una decisión del Tribunal Constitucional de 
Portugal (Acórdilo 39 / 84), que la aplicó, precisamente, en un caso en el 
que se aniquilaba el Servicio Nacional de Salud: "Desde el momento 
en que el Estado cumple (total o parcialmente) las tareas 
constitucionalmente impuestas en orden a la realización de un derecho 
social, el respeto constitucional de éste deja de consistir (o deja sólo de 
consistir) en una obligación positiva, para transformarse o pasar a ser 
también una obligación negativa. El Estado, que está obligado a actuar 

para dar satisfacción al derecho social, pasa a estar obligado a 
abstenerse de atentar contra la implementación dada al derecho 
social"

Valga serialar que la CSJN ha sabido reflejar en varios 
precedentes la vigencia y alcance del principio de progresividad y 

prohibición de regresividad. Especialmente en materia de derecho de la 
seguridad socia137. 

El principio de "no regresividad" y la "cláusula del progreso", 
están consagrados en el artículo 9 PIDESC, al imponer la "mejora 

continua de las condiciones de exis tencia", el 26 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos y en los arts. 16.2 —al hablar de 
"mejoramiento económico" y 63, respectivamente, de la Constitución 
de Tierra del Fuego. 

VIII.- PRUEBA 

Se ofrece la siguiente: 

36
DIGNIDAD, JUSTICIA SOCIAL, PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD Y 

APORTES DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
Y AL DE LA SEGURIDAD SOCIAL Por Rolando E. Gialdino 

37 
En este sentido, resulta ilustrativo el criterio esgrimido por el Dr. 

"Sanchez" (Fallos 328:2833).

NÚCLEO DURO INTERNO. 
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1.- Documental: se agrega la siguiente. 

1.1.- Documental relativa a la Sra. Mónica Estela Facchini 

1.1.1..- Copia del pago de la pensión por discapacidad 
correspondiente a1 mes de marzo/2014. 

1.1.2.- Original y copia del escrito titulado "IMPUGNA 
DEUDA". 

1.1.3.- Original y copia de la cédula y de la Disposición DGR 
Munc. U. N° 31/2013. 

1.1.4.- Original y copia de la inscripción en el registro único de 
demanda habitacional. 

1.1.5.- Copia del certificado de número de puerta. 

1.1.6.- Original y copia del "ACTA DE OCUPACIÓN Y USO" 
de fecha 06 de diciembre de 2011 y del 22 de agosto. 

1.1.7.- Copia certificada y copia de la Nota 55/2011, Letra PH y 
OC, de fecha 04 de abril de 2011. 

1.1.8.- Copia certificada del expediente GU 5366 año 2011(32 

fs.), del que se solicita, en razón de lo establecido por el art. 137 del 

CPCCRLyM, se dispense de la carga de acompañar copias para 
traslado. 

1.1.9.- Original y copia del escrito titulado "EJERCE OPCIÓN 

ORDENANZA 4541. SOLICITA", presentado el 28 de abril de 2014. 

1.1.10.- Copia certificada y copia de la cédula de fecha 16 de 
junio de 2.014. 

1.1.11.- Original y copia del recibo correspondiente al PLAN 
RED SOL; 

1.2.- Documental relativa a la Sra. Reina Mabel 
ESPINOZA. 

1.2.1.- Original y copia del escrito titulado "IMPUGNA 
DEUDA. HACE RESERVA". 

1.2.2.- Original y copia del escrito titulado "EJERCE OPCIÓN 
ORDENANZA 4541. SOLICITA" 

1.2.3.- Copia del
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1.2.4.- Copia certificada del "ACTA COMPROMISO DE 
ACEPTACIÓN, OCUPACIÓN Y USO". 

1.2.5. Original y copia de la ficha de evaluación de la Demanda 
Habitacional: 

1.2.6. Original y copia del recibo del plan PEL; 

1.3.- Documental relativa a1 Sr. Richard QUISPE 

1.3.1.- Copia del "ACTA COMPROMISO DE 
ACEPTACIÓN, OCUPACIÓN Y USO". 

1.3.2.- Copia de la constancia emitida por la municipalidad, de 
fecha 11 de marzo de 2.013. 

1.3.3.- Copia de los DNI del grupo familiar y constancia de 
inscripción en el registro único de demanda habitacional del municipio. 

1.3.4.- Original y copia del escrito titulado "EJERCE OPCIÓN 
ORDENANZA 4541. SOLICITA". 

1.3.5.- Original y copia del escrito presentado ante la 
Subsecretaria de Gestión Urbana de fecha 09/10/2013, con 
Declaración Jurada y Certificación negativa ANSES.- 

1.3.6.- Copia del último recibo (le haberes del Sr. Quispe 

2.- Informativa: se requiere la siguiente: 

2.1.- Se libre oficio al Departamento Ejecutivo de la 
Municipalidad de Ushuaia, a los efectos de que remita directamente al 
Tribunal, por el plazo y bajo apercibimiento de ley, originales y/o 
copias certificadas de la totalidad de las actuaciones administrativas por 
las que tramitara el otorgamiento de los módulos habitacionales del 
barrio de Andorra a las Sras. Monica Estela Facchini, D.N.I.: 
10.143.080, Reina Mabel ESPINOZA, D.N.I.: 31.408.514 y del Sr. 
Richard QUISPE, D.N.I.: 18.818.588. Asimismo, se ordene remita 
original y/o copia certificada de toda otra actuación administrativa que 
las mencionadas personas hayan iniciado en el Municipio. 

2.2.- Se libre oficio al Departamento Ejecutivo, Dirección de 
Suelo Urbano de la Municipalidad de Ushuaia/o la repartición 
municipal que resulte competente, a los efectos de que remita 
directamente al Tribunal, por el plazo y bajo apercibimiento de ley, la 
siguiente información y documentación: a).- Informe cantidad de 
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personas inscriptas en el Registro Único de Demanda Habitacional, 
acompariando copia certificada del listado con el correspondiente 

puntaje otorgado a inscripto. b).- Indiquen cuantas adjudicaciones 
fueron realizadas siguiendo el estricto orden del listado del Registro 

Único de Demanda Habitacional, desde su creación hasta la fecha de la 
presentación del presente informe de acuerdo al sistema de acceso 
individual a predios en los términos de la Ordenanza N° 3178 c).- 

Indiquen, cuantos convemos se han suscriptos con asociaciones 
civiles sin fines de lucro, cooperativas de viviendas, asociaciones 

simples, entidades gremiales o sindicales o cualquier otra forma de 
asociación o agrupación de vecinos reconocidas por la Carta Orgánica 
Municipal para el acceso a la vivienda por autogestión Colectiva, 
acompariando copia certificada de cada uno de los acuerdos arribados 
y de las organizaciones beneficiarias, d).- Informe y remita copias 

certificadas de la evaluación realizada por las áreas técnicas del 

municipio a los efectos de la ponderación de cada una de las 

entidades mencionadas en el punto anterior para su participación en 

del Sistema de Acceso a la Vivienda por Autogestión Colectiva, en 
particular las dimensión de análisis previsto en el art. 6° punto 1 de la 

Ordenanza n° 3178 consistente en las evaluaciones de los antecedentes 
de los postulantes propuestos como beneficiarios de la futura solución 
habitacional, considerando el puntaje promedio de los aspirantes 
confatme el sistema de puntaje individual establecido en la Ordenanza 

mencionada como Metodología de Clasificación para el Acceso 
Individual a predios fiscales e).- Infonne, respecto de cada uno de los 

convenios suscriptos mencionados en el punto c).-, el listado de 
beneficiarios y/o adjudicatarios en razón de dichos acuerdos, y si para 
su adjudicación se ha seguido el estricto orden del Registro Único de 
Demanda Habitacional, acompariando copia de los actos pertinentes 
de adjudicación o postulación de beneficiarios, con expresa indicación 

del orden, conforme al puntaje otorgado, en el que se encontraba cada 

uno de dichos beneficiarios o adjudicatarios en el registro único de 
demanda habitacional.- 

3.- Pericial: 

3.1.- Para el supuesto de que se desconozcan las condiciones de 
vulnerabilidad de los terceros y/o para el caso de que resulte necesario, 

se disponga la realización de un informe socio ambiental de oficio, 

disponiéndose el nombramiento de un asistente social a los efectos de 
que deponga sobre las condiciones sociales, ambientales, económicas y 
sanitarias de los terceros presentados en la causa y sus grupos 
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familiares y, sobre ello, elabore un informe profesional que ilustre al 
estrado respecto de si, dadas las circunstancias evaluadas, puede 
caracterizarse a los terceros y sus grupos familiares, como personas en 
situación de vulnerabilidad. 

IX.- RESERVA DEL CÁSO FEDERAL 

Que, en razón de que se encuentra en debate la garantía de 
igualdad y de oportunidades y trato (cfme. art. 16, 75.23 C.N., 75.22), 
así como el derecho a una vivienda adecuada (art. 14 bis, 75.22 C.N.; 
art. 25.1. Declaración Universal de Derechos Humanos; XI 
Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre; 26 
Convención Americana; art. 11 Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales) se hace por el presente reserva del 
caso federal. 

X.- PETITORIO 

Por lo expuesto solicitamos: 

1).- Por presentados, por parte en los términos y alcances 
pretendidos, por constituido el domicilio y con el patrocinio invocado. 

2).- previa sustanciación a la partes, resuelva la admisión de los 
presentantes en el carácter de terceros, en los términos y alcances 
pretendidos y, en su mérito, tenga por contestada la demanda, por 
ofrecida la prueba y, en su hora, el Superior Tribunal de Justicia 
disponga la inadmisibilidad de la acción intentada y/o resuelva el 
rechazo de la demanda. Con expresa imposición de costas. 

3).- Se tenga presente la autorización al Serior Víctor Hugo 
DIAZ, titular del DNI n° 26.217.067 a tomar vista de las presentes 
actuaciones, como así también a practicar desgloses, diligenciar 
cédulas, oficios y mandamientos confr. Ley 22.172, extraer fotocopias 
y/o cualquier otro trámite que V.S. así lo autorice. 

SERA JUSTICIA.-

( 

14.	 t 
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EL RAIMB 
Abogado
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